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IHTRODUOCION 

Dentro de l.a l.egi.al.aci64 pena:J. mexicana, espe-

cíficamente en el. capítlllo V del. título segundo, encontr~ 

moa previsto el lucid.ente r.\e responaabi1idad civi1. a tra.

v~s de1 cu.al. el·ofendido, su representante o causahabien

tes eXigen el. resarcimiento de l.os daños que han sufrido 

con wotivo del de1ito a tma perso::..c. di~tinta del inculpa

do. Esta acci6n de re2nrcieü.ento puede ser ejercitada t~ 

to por l.a vía civil como por l.a penal.. Caso este úl.timo -

en ei que ae tramitará en forma de incidente, en 1oa t~r

minos que fije el. C6digo de Procedimientos PeneJ..cs. ¿Pero 

cuál. es el presupesto de asta acci6~ civii ejercitada en 

en ei proceso pún.sl.? ¿C6mo se tramitará dicha acción? --

¿Quién o qui&nes son l.as personas qua deben de responder 

de ioa daños que ocasione el deiincuente con su conducta 

y porquá? ¿Cuál es l.a actitud que asu.me el. ofendido dur"!!. 

te l.a tramitaci6n del. incidente? ¿Efectivamente el. ofend!_ 

do obtiene el reeE".rcimiento de sus daños? ¿,Qué pasa con -

aeta acci~n o.a! ejercitada por lt.t. ..-!.:: p?~"R.1_? ¿:.Subsiste el 

derecho del. ofendido una vez concluido el proceso y ha--

bi6ndose reeuel.to en ~ste el incidente, o debe entenderse 
que dicho ofendido ha ae;otado eu acción?. Trataré de --
abarcar todos estos aspectos en tlirminos generales al. 

igual. que otros e~ cnt9 p&queño y sencil1o estudio. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

1.- EPOCA PREHISPANICA. 

Los anales de la historia ein duda al¡runa consti

tuyen una. fuente de inexcuaa.ble consulta para desentrañar -

con relativa certeza toda esa enorme gama de tePtimonioe de 

caráter penal. que con"f"l.uyen en este período y que conforman 

esta sistema de leyes para la repreei6n de loa delitoe. 

El notable grado de desarrollo y or~anización al

canzado por los pueblos precortesianos permitió la existen

cia de un orden jur!dico con ceracteristicaa determinadas -

entre las cual.es resaltan• laa merc~das desigualdades de e~ 

x11'.cter jer6.rquico y social, le aristocracia ~errera y aa-

cerdota1 y, como consecuencia de ello una juaticia penal di 
ferenciada según la clase social. A modo de ejemnlo ~odemos 

hunl.cóyotl", en el que el juez tenia amplia libertad para -

fijar las penas entra las que se contaban la confiscación, 

auspene16n o destituci6n del empleo, prisión en cárcel o -

en el propio domicilio y las ~enas de muerte y esclavitud. 
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Un aspecto importante que cabe resa1.tar, es 1.a -

falta de unidad po1ít1ca que existía entre 1os ndc1eoa abo

rígenes; ya que no exiatia wia sola nAci6n sino varias, nor 

1o que no se pueae b.ab1ar de tma 1.e~s1.aei6n uni.:forme que -

pudiese valer para todos 1oa habitantes de1 México Antiguo, 

pues cada grupo social. tenía una forma Uistinta de e;obiorno, 

concretáridome a aludir exclusi'\r91lmente al. andl.:i.si.s del dere

cho de tres de los principales pueb1os de este ~eriodo, --

ellos aoni el maya, e1 tarasco y o1 azteca. 

Resulta necesario ent~e de iniciar nuestro autu-

dio, esbozar de manera concisa el concepto de1 derecho pre-

cortesiano por ser la .íu.eni;a pi~llic.iptU.. da :in~s~is;~cién en 

el desarrollo de este punto. Entendemos ;mr derecho precor

tesiano a todo si que rigi6 ~asta entes de 1e. 11egada de -

P.ernán Cortés, designándose an! todo e1 orden jurídico de -

1os pueblos de 1a é,oca. 

LOS ¡¡AYAS. 

Los ma,yae tenían un amp1.!eimo derecho consuatu-

dlnario, qua abarcaba tanto el derecho ptib1.ico como e1 del'!, 

cho privado. 

Los juicioe y sent'3Ilci&a teman un carfu:ter vel"-

bal, pues aunque los mayas conocían 1.e. escritura jeroglif'i

ca, ésta era considerada como una ciencia sa=ada y muca-

mente podían cul.tivar1a 1os sacerdotes. 
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SU derecho se caractcrizAba por la extremR ri[fi-

dez en las sanciones y castigaban toda conducta que lesionl! 

ra las buenas costumbroe, la paz y la tran~ui1idad socie1. 

Los batata o casiquee tenían a su cargo la funci6n de juz-

gar y aplicaban como penaa principelea la muerte para los -

ad'Ül te roe, homicidas, incendiarioe, raptox·ea y corruptores 

de doncellas; y la esclavitud para los ladronas. (~) 

En el caso de adul te.ria l.a mujer era repudiada y 

e1 marido ofendido podía optar entre el perd6n o 1a pena -

capital. del. ofensor; por violación y estupro existia ls pa

na capital de lapidación; en el homicidio intencional ao -

aplicaba la lay de.1 'tal.i6n; sc.1...-,o si el culpable era un me

nor, en cuyo caso la pena era de eec1avitud; ~ara el caso -

de robo se sancionaba ~abándose en la cara de los ladronea 

de clase superior loa e!mboloe de au delito, el robo de co

sa que no podía ser devuelta se castigaba con la e8clavitud. 

Cabe reeal.tar que en e1 primitivo derecho !!Ucy"B se 

via1umbra una notable diferencia entre el del.o y la impru-

dencia en materia de incendio y homicidio; en el qua se --

aplicaba la pens de muerte, y en e1 de imprudencia la inde!!! 

nización. 

En el eiatema maya no había apelación. El juez ~ 

local. (batata) decidia en forma definitiva, y loa tupilea -

(pol.icía-verdugo) ejecutaban l.a ~entencia inmediatamente a 

no ser que el caeti~o fuera la lapidación por la comunidad 

entera. Habla una marcada diferencia de le pP.na como ya se 

dijo anteriormente eeP;d:n la clase social. y hubo una rea---



- 4 -

poneabilidad de toda la familia del ofensor por loe dal\oe 

y perjuicios. '( &.) 

LOS TARASCOS. 

Del derecho de los tarascos ae aabo mu.y- poco 

con respecto al que tuvieron otros núcleoe abor:Cgenes; 

ma.e se tiene noticia e"! .a de la crueldad de lea penae. 

El adul.terio habido con alguna mujer del. soberano o Cal.-

zontzin se castiga no s6lo con la muorte del adúltero, si 
no que es'l:a pona tre.aoond!a a toda 1-a familia; ademé.a los 

bienes U.ól. cu:!..pa.blo eran confisca.dos. Cuando un f'amiJ.iar 

del monarca l.l.evaba una vida escandalosa ae le rna:ta.bc. en 

uni6n de la servidumbre confiec&ndole eue bienes. 

A quien robaba por primera vez por loe general 

era perdonado, pero ei reincidía, se le hacia despeffar, 

dejando que su cuerpo fuoee comido por las aves.(&) 

LOS AZ~BOA:S. 

Fue un pueblo que logr6 eer el principal. líder 

de la sociedad de eu 6poca, puee no e6lo domin6 milite.r--

mente l.a mayor parte de l.oe reinos de la altiplanicie me

xicana, sino que infl.uy6 lae p•'ácti"!!!! jur:ídicaa de todoe 

aquell.os n1io1:eos que conservaran su independencia a la -

llegada de loe españolee. 

El: origen y fwidwnento de eu orden eooiel., lo -

encontrfllilOB en dos instituciones que mantotúen la unidád, 
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6etae fuoron 1a re1igl"6n y 1.a tribu. Cuando alguien viol.abe. 

el orden social era colocado en un statua graduado de infe

rioridad, aprovechándose eu trabajo en una especie de eecl~ 

vitud. 

El derecho penal. azteca reve1a excesiva severidad 

principalmente con 1.oe delitos considerados como capacea de 

hacer peligrar la estabilidad del gobierno o la persona mi.!!_ 

ma del. eobareno. Entro l.o.e penas que imponían eAtlms el. de.!!. 

tierra, penatl infamsntee, pórdida de la nobleza, suepen---

eión y destitución del. emp1eo, esclavitud, arresto, pri~-

eión, demolición de 1a casa del infractor, pene.e corporc,---

1ee, pecuniarias y la de muerte.(&) 

La pena. de muerte era la aenci6n más oorrien-l;t:i y 

eu ejecución fue generalmente pintoresca y cruel. Las for-

mae utilizadas para la ejeouci6n fueron 1a muerte en hogue

ra, ehoreandento, ahogamiento, apedreamiento, a~otamiento, 

dego11amiento, empal.eamiento; y desgarramiento del. cuerpo. 

En ooaeionee 1e pena capital. era combinada con 1a confieca

ci6n, y l.os efectos de ciertos castigos ee extend.Íen a 1oe 

parientes del. cul.pabl.e hasta el. cuarto grado. (&) 

La primitividad del. sistema penal se muestra in-

ter aJ.ia, en 1a ausencia de toda distinción entre autores y 

c6mpl.ioes, ya que touv6 ::-::eib!llll el mismo castigo. 

Sl. uao del. al.cohol. fue muy limitado por la ley, -

l.o que trajo como consecuencia que loe del.itas por lesiones 

fueran castigados s6l.o con indemni.Eaci6n ya que no al.cenze.-

ron la frecuencia y gravedad qua exigiera una mayor repre~ 
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si6n. Bl robo también era castigado con indemnización. (&) 

Entre loe delitos que ee castigaban con la pena -

de muerte se encuentrans la incontinencia de sacerdotes, h2 

mosexu.a.li.dad, violaci6n, estupro, incesto, adulterio, homi

cidio; también el respeto a los padres fue considerado ese~ 

cial. para 1a subsistencia do 1n ao.::1eda.d, en coneecuenc1a -

las fal.tas respectivas podian ser castigadas con la muerto. 

El derecho azteca fue el primero que en parte ee 

trasladó de la costwnbre al cccrito, en donde podemos perci_ 

bír el. al.to grado de civillzaci6n de sus inetituoionee ju-

dicial.es y el. enorme respeto que tenían por l.a justioia y -

en la imparcialidad y equidad exigida a l.os encargados óe -

admin:ietrar la justicia. (&) 

Be as! como de manera breve pero eustancial esbo

zamos un panorama. aoerca de las instituciones de carácter -

jur!dico penal. que tuvieron los puebl.oe en la época preco--

1onial., 1as cual.ea se caracte1~1zan .por eu. el to grado de ri

gidez~ por una enorme desigualdad en la impartici6n de jus

ticia y ei bien para algunos delitos, el juzgador condenaba 

aJ. pago de 1ma indemnización, .Seta se consider6 como una -

pena por la comisión del delito, no aeí como una foI'llla de -

r-üsill"'c:!.:- ni ~!en.di. do de 1oe dafioo y perjuicios que había &,!! 

:frido, en coneecuenoia, reparación y pena eran una sola y -

misma cosa .. 

(&) PLOBIS llIARGADANT S. Guillermo, "Introducci6n 
a l.a. Historia del Derecho Mexicano", Instituto do Investill!! 
oionee Jurídicas, Textos Universitarios, UN.Ali, primera edi
ción, M~xico, l.9U, ptl.ge. 15 - 24, 38, 
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2.- EPOCA COLO!lI.AL. 

Sobre el derecho en 1.a ápoca de la conquista nos -

dice Carrancá y Trujillos "La Colonia_ representó el tres--

plante de las Instituciones Jurídicas eeosñolas a territo-

rio mexicano ••• "(1) "Las 1eyes que tuvieron loe anti1rt1os m~ 

xicanoa, desaparecieron totalmente Curante le aominAci6n e~ 

pa.;"\o1a y fueron sustituidas por la le_i~islA.ci6n colonial. En 

tanto no habían sido expedidas especiales dis~osicione~ oR

ra el imperio de u.J..trrunar VRl!an en América las leyes <le -

Caeti11a, las .que posteriormente ~6lo tuvieron v~lidcz como 

derecho eubsidiario."(2) Por 10 que podemos decir que aur~~ 

te esta époct:t. se aplicaron lae IJeyes. de IndiA.s y rle mPne:rq 

subsidiaria al derecho de Castilla, cuyas fuente!": ~on:. el -

Fuero Juzgo, el Fuero Viejo, el Fuero ~eel, 1nE ~iete Far-

tidas, el Ordenamiento de Alcal~, las Ordenan7as ~eale~, 

las Leyes de Toro, la Nueva 'f ';ov:ísi:-na ~ecoryilaci6n. 

Durante la colonia las nuevas cleees sociales --

que se organizaron partieron de una marcada dilerencie en-

tre conquiatadoree y conquistados, dominadores y dominados, 

eeaalando Carrancá y Trujillo que " ••• las ideas penales de 

1a Metr6po1i fueron trasplantadas Lisamente a 1A colonia 

con sus esencias puras de desigualdad y de crueldad." ( 3) 

(1) CARRAf,CA Y TRUJILLO, Ra61, "Derecho Penal ~e
xioanort, parte general, décimo cuarta edic16n, editorial Po 
rrua;-1982, México, D.1"., pt;g. 116. · -

(2) "Leyes Penales Mexicanas", tomo I, In~tituto 
Nncional de Ciencias Penales, México, D.F., 1979, n~~. 10. 

(3) CARRANCA Y T'lUJILLO, Raú1, ob cit., p~~. 117. 
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El Fuero Ju?go fue una de lnP ~rinciuales fuentes 

del d+· recho pena1 cestel1ano ~ue ae fonn6 de 1as coer\.""\lil!bres 

germenas. de 1ae leyes rom~nas y de los clinonee conci1ieres; 

siendo éeta una sínte~ie de elementos vnrios en donde domi

na el e1emento eclesi~~tico. 

Macedo aducer " ••• que en el Fuero Ju7go ~e e~tab1~ 

cía la compoAici6n obligatoria entre el autor del delito y 

e1 ofendiCo o loe parientes de é1. con base en tarifas en -

las que riguraba el precio de las beridse y de la mutila--

ci6n de cada uno ~e loe principa1ea miembros del cua~o hu

mano, y en 1a confiececi6n de 1oa bienes de1 delincuente -

en provecho del ofendido, en cuyo favor se imponían también 

lae pena.a pecuniarias, que participaban. de1 carácter de mu!, 

ta o pena ~ropiamente dicha, y de co;rpoeici6n o re~~raci6n 

e indemnizaci6n, Bt•Tep;f"'ndo ..... • que la comnosici6n era obli

uatoria si 1-a cosa es tal 11ue non debe lJrendez· muerte y nue 

en defecto de ella se imponía el teli6n.-{4) De lo anterior 

podemos decir, que la compoeici6n tenía el carácter de obl!_ 

gator;a tratándose de delitos oue atentaban contra lA inte

~ridad cornora.1 del individuo. no esi de e~ue1Los nue :-;..·~

traían como consecuencia 1a privaci6n de 1a vida. 

Entre otras penas nos dice Macedo ........ existía 1a 

da asclawit-:.:.:! ..,u.e cons-int!e. ~n f!U~ ""J c.rimine1 <!uedara. como 

esclavo del ofendido :> entregáreelo pera disponer de i§l a-

{4) MP~3DO S. Mi,.ue1, "Anuntee nara la Hi~toriart 
de1· Derecho Pena1 Mexicano"• editorial. '::ul.tura,, 1931., Méxi~. 
ca, D.P., ~á~. 49. 
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su arbitrio."(5) A e~te· respecto, pienso nue 1a esclPvitud 

se consideró como otra forma de co~poaici6n, en la que el -

criminal pagaba con eua servicios 01. darlo que 1e había caue!'! 

·ao al. ofendido¡ y por 1.o nue hPce a que ~E"te noó!o disponer 

de1 crimina1 aWi m.atltndo1o. estimo que eEto es a61o e1 re---
1'1.ejo de ia aeveri.dad y crueidad que exiati6 cure.nte este 

periodo de 1a historia para castigar a 1oa delincuentes. 

Demetrío Sodi depone: " ••• que en ei fuero se nota 

1a función de 1a vengr..nv.a privada con el sistema de 1ae com

poaicionee; pero al miemo tiempo ~e castiga 1a ma1a voluntAd 

m4a bien que e1 daffo causedo."(6) 

La compoeici6n se dbbÍe hacer entes de aue e1 juez 

tuv:i.era conoci.IZliento ael delito, nuos una ve7 iniciAdo el 

procedimiento, La composición se cclebrr:.ba tinicamente nor -

~andeto de éste. 

Durante esta ~9oca exi~tieron diversos fueros io

cal.es a ios que sírvi6 colllO complemento el Fuero Juzgo, ee -

deeenvo1vieron nueve.a o renovadas coetwnbree, que ~reciae.--

dae en 'las sentencias q,ue pronunciaban l .. os reyes o 1os ----

prineípa1es ee!loree, constituyeron una nueva fuente del de-

reebo, o sea \lll. derecho consuetudinario. cuyas disposiciones 

en su ma,yor parte :t'ueron inccrpo!"~dae en e1 Fuero Viejo de -

· Caetílla. 

mero, 
191.7, 

( 5) Ob cit., piig. 49. 
(6) SODX, Demetrio, "Nuestra Le~ Penal.", tomo pri

segunaa edición~ editorie!, corregi a y aumentada, --
M~xico, D.F., pRg. 10. 
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La 1e¿ie1aci.6n ;en.al. de estos t"u.eros f'ue dura Y -

crue1 dada la rudeza de las costu:m.'bres y el. estado de gue

rra on que se vivi6 dorm:ite la reconqu:i!.fte. y en donde -

subsisti6 1e co~posici6n pscuniaria Q~ra. ~os ~e1itos de -

ne.ngre, bajo e1 no~bre de enmienda o ca1~a, estab1ecicndo 

precios o tarifas seg&. 1a clase rn>e:i.a:l. de1 ofend:l.do, oa~ 

dos.e por ejemp1o, da p:>r el. ho.::ri.cidio de Ull nob1e que de -

un plebeyo. Tambián so1ía suceder que cusnd.o e1 ofensor -

no pagaba 1a ca:toSa o enmienda se l.e l!l>1!1:tal!a o dejaba morir, 

1o que daba 1u,ga.r a que 5'lllCha:s veces al. pobre l.e co:sta--

ba l.a vida; pudi.Sndo- dar tambi~n el. ca"° u que sal. vo -

conducto el. reo, p:>r medio de la :f'nga u otro cual.quior --

juriado, pues Etra e1 p11ll'O eetabl.eciW> .,ara. 1a prescripci6n 

de 1os de1itoa, 1o qW> daba l.ugsr o traía CO'JI>:> coneecusn

cia que e1 ofendido ae hiciera justicia !)Or e! mie'l!O. 

!!acedo dice qu.e el. P'nero de l!"uentes se'iel.w 

" ••• el. que non c~liere 1a.s cal.o?ias en amrt.eria ~va yaga 

en e1 .cepo, - nin coma. nin beba f'asta '!""" llDBra,, Y 1o mismo 

disponían el. de It:o1:ina, el. de Jiladr.1d y el. de Cuenca.. •Sí -

l.os A1ca1dee non f'al.l.sren onde hayen entreg¡a de 1aa cal.0-

ffa.s, 1oa f'iadoree de sal.va pechen todas 1r..s ca1oi'las festa -

-tres nueve diae ••• Et si f'e.sta tres nueve días no necharen 

eota. ca1oña asf como di.cho ea, e1 plazo paeado, eee1es ae

vel.ado e1 comer et el. beber, festa que .....,.,.,,.. de hambre et 

set en l.a prisi6n.• •(7) 
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En 1.21.2, el Rey A1f>nao VIII, apellidado ol. No-

ble, axpidi6 el. Fuero Viejo de Castilla también llamado Fu~ 

ro de 1.on Fijondalgo y Libro de 1.as l'azañas, A1vedríos y -

Costumbres, Antigua. de España, en el. cual se compil6 sl. de

recho nobiliario creado po~ 1.an disposiciones reales (Orde

namiento de Cortás y fueros municipales) complementado con 

1.as sentencias arbitrales que habÍon formado juriepruden-

cia (fazañrus y a1vedr!os), el. cua1 nwica tuvo una sanción -

reg1.·a. ni por 1.o mismo autoridad 1.ega.l. 

En este fuero vol.vemos a encontrar 1as tarifas -

de lndewnizac~6n o co¡::opa3ición por 1~ lesiones y otros do-

1itos, pero ya no siempre e1 precio de 1a calofla se 1.e en

trega íntegro a1 ofendido, sino que- por 1o menos a veces, 

se divide entre el. rey, con 1o que la pena va adquiriendo -

el car,cter de pena p~b1ica. 

Posteriormente en 1255 bajo Alfonso el Sabio, -

surge el Fuero Rea1, ol.aborado con el. Fuero de Seria y el 

Puero Juzgo, con el deseo de unificar paulatinamente todo 

el. derecho del. territorio caste11ono y desaparecer los --

fueroe 1.ocales y 1oe de costumbre, concediándolo como fue-

ro municipal a diversas ciudades y contin~dose aplicando 

el Pu.ero Juzgo como sistema eupietori.o en lu~ slateruas for~ 

].es; ein embargo en las regiones eometidas a 1.a Corona de -

Castil.1s, B1 Puero Viejo, como derecho especial, predomina

ba eobre el Fuero Juzgo. 

La materia pena!. 1.n encontr<>..mos en el libro IV, -

en donde se señala nuevamente 1.a composición de acuerdo ---
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con tarifas, acentuándose ln tendencia a hacer p{iblica la -

pena, pues l.a división de l.a caloña se hace aplicando tres 

quintos de eu importe al. Rey y doe al. ofendido, por l.as 12, 

aiones y el homicidio, y en cuanto al. l.adrón, Macedo dice: 

"••• e1 que robare hasta cuarenta maravedís peche 1ee nOV.!2., 

nae, l.ae doe partee al. dueño del furto, o las siete partee 

al. Rey; e si no hubiere de que lo pechar, pierda lo qua h:!,! 

biere, e cortenle las orejas."(8) 

Las Siete Partidas creadas en 1265, constituyen 

\Ul sietema pena1 muy primitivo, con reatos de 1os juicios 

de dios, en el. que hs,y diferencia de trato aeg6n la el.ase 

social., aplicación del tormento, coni'uei6n constante entre 

loe conceptos de pecado y delito. 

La mayor parte del derecho penal. l.o encontremos 

en la Partida VII, en donde nos podemos dar cuenta que las 

penas eran impuestas de acuerdo a la ejecución de loa del.!, 

tos, esto es, por ser intenciona1ee, cu.1.poeoe o 1evee, ~

as! como por l.a clase social a la que ~ertenecía el infra.i:. 

tor. Entre las penas impuestas está la conf'iecaci6n de bi~ 

nea y l.a composición. Pudiéndose dar el caso de que se im

pusieran conjuntamente la pena y la composición. Macedo ~ 

dice que pa.i~a ~1 <le1i to da desonr:-¿;c contc:::pL?~o e~ el t!-

tul.o IV, ee imponía la pena "• •• fBJ!;a enmienda de pechos·-. 

de dineros o que sea escarmentado por ello, seg{m al.bedrio 

del Juzgador."(9) De lo anterior se desprende, que en las 

(8) Ibídem. pág. 87. 
(9) Ibídem. pág. 110. 
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Partidas la composici6~ ya no se considera como oblignto--

ria, como lo establecía el Fuero Juzgo, sino que ahora eu 

imposición queda al arbitrio del Juez, sea imponi6ndola o 

aeñelando otra pena. 

En el delito de robo la pena se reducía a devol-

ver la cosa robada en tres tantos máa de eu valor y s6lo h!! 

bia pena en razón dD escarmentar a los hombres de mala fama 

que roban en 1oe ce.minos, en cB.aa o lugares ajenos. La imp.2. 

aici6n de la pena se establecía segón la gravedad o circun~ 

tanciaa en que se hubiere cometido el delito. 

El Ordenamiento da Alcalá, surge en 1348, trata -

loe delitos de adulterio y homicidio en sus títulos XX a -

XXII; estableciendo en la segunda ley de este último título 

que todo homicida, aunque mate en pelea, sufre pena capi--

ta1, derogando en consecuencia la obligación de pagar el h~ 

micidio previstos en los fu.eros y costumbres localea. 

Las doe obras legl.sla:tivas de los Reyes Católicos 

lo constituyen laa Ordenanzas Reales creadas en 1484 y lae 

Leyes de Toro de 1505, las cu.alea obedecen a la nueva 

orientaci6n que había de llegar a ser la 6poca actual. 

Las Ordenanzas Reales tambi6n llamadas Ordena-

mLento Real, Leyes del Ordenamiento u Ordenamiento de Mon-

ta1 vo, constituyen una compilación de las leyes.no compren

didas en los doe grandes códigos espaíl.olee, el Fuero Juzgo 

y las Partidas, expedidas como complementarias o parcial--

mente reformatorias de ellos. Este Ordenamiento reproduce 

muchas leyes del Puero Real y del Ordenamiento de AlcelA, 
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estableciendo en el libro VIII, tit. XIX, que las penas pe

cuniarias pertenec!~n a la crunara del rey. 

Las Leyes de Toro fueron creadas para remediar -

la gran diferencia y variedad que había en el entendimiento 

de allYUilae leyes de la ápoca, como las del. Fuero, l.ae PEW-

tidaa y 1oe Ordenamientos. pues acaecía que en algunas Pª!: 

tes de los reinos, y añn en las mismas audioncies. se dete_:: 

minaba y sentenciaba. un mismo caso de d:ietint:a m.?nera.. Bl -

falso testimonio y e]. Sdul.terio son las 'ISnicas dispoeicio-

nea que comprenden 1ae Leyes de Toro en materia penai. Y -

que se encuentran cstabl.ecidas en la Ley 8). 

Estas J.eyes (de Toro) desde el principio dieron -

1ugar a muchas dudas y controversias, sin que 11e~ren a -

ser interpretadas ni aclaradas por 1os mona.reas y con su -

texto ori~ina1 fueron incorporadas en 1& nueve. ~ecopi1a---

ci6n (1567) y posteriormente en la Novísima ~ecopi1aci6n ~ 

(1805). 

En l.a Nueve y Novísima Recopi1eci6n fueron compi

lados en forma pragmática, cAdul.es, ordenan~as, instruccio

nes, etc., y autos acordados que de tiempo en tiempo se~

ér~Fron. Estas rccopi1eciones eAtAn re1atadaa pormenoriza-

demente en l.a pragmática de Pelipe II,de 14 de marzo de ~-

1567 y en la Reel. Cédul.a de Cerl.oe IV, de 15 de jul.io de ~ 

1805. 

En la lfovfaima Rccopile.ci6n libro XII, flUB trata 
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sobre Los delitos y sus penas, e~tabLece que ias Qenaa ~e-

cuniariae 'Pertenecen a. la cámara de rey asi como 1os gas--

toa Judicia1ee. 

A medida que 1a vida colonial se fue deearro11an

da, se presentaron diversidad de prob1emas que las leyes -

caste1lanas no a1canzaban a regular, y se pretendi6 suplir 

estas deficiencias con la Reoopi1aci6n de Leyes de los Rey

noe de las Indias, de 1680, misma que constituyó el cuerpo 

principal de leyes de la Colonia, completado con loe Autos 

Acordadoe. No obo);ante lo anterior reinaba. la confuai6n y -

se aplicaban el Fuero Real, las Partidas, las Ordenanzas -

Reales de Ce8tilla, lae de Bilbao, la Nueva y la Norloima -

Recopilación entre otras. 

En 1ae Leyes de Indias aparece nuevamente La ~

tendencia da distinguir y colocar en diferente condición ~ 

jur!dica a loa conquistados y conquistadores, separándolos 

segdn sus razas y castas, siendo frecuente la aplicación ~ 

de una.pena para el español y otra para e1 indio. Rete de~ 

racho contiene inter alía, la curiosa diapoeici6n de qua ~ 

las penas pecuniarias impuestas por las Ley~s de Castilla, 

se aplicaran por regla general del doble de las mismas. 

Acarea de la 1~apa.rn.oi6n ilf!L daño, le.s 'Leyes de -

Indias en el Libro VIII, establecen que loe indios as! co-

mo los mulatos y negros pod!an ser condenados a eervicio ~ 

peraona1 en conventos, ocupaciones o ministerios de ia Re-

pdblica, siempre que el delito fuere grave, pues trat4".aoRe 

de deiitos leves como embriaguoz o n:nancebamiento ae 1es --
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debÍa casti~ar conforme a su cUl.pa. También se óec!a que --

1oa indios podí:an ser entregados a sus acreedores para que 

ies pagasen sirviéndoles por un tiempo determinado, sin que 

pudieran ser condenados a servicio personal a particulares 

a título de pena. 

Macado estima, que la Legie1aci6n de Indias era -

demasiado ade1antada ya para que en ella encontremos 1a ºº!!!. 
posici6n por del.itos entre el. ofensor y el. ofendido. Sin e~ 

bargo en l.a Ley de Fe1ipe III en 161.B, hall.amos un ves Li,[io 

indudabl.01 1os jueces no podían autorizar la composición s~ 

no excepcionalmente y siando el caso de tal calidad que no 

sea necesario dar eatisfacci6n a la causa páblica por la -

gravedad del. delito o por otros fines (ley 17).(1~) De 1o -

expuesto nos dwnos cuenta que la compoaici6n llamada "en--

mienda o calof'is." se impuso inicial.mente en forma obli~ato-

ria para el crimina1; posteriormente en las Siete Partida~ 

dicha composici6n se imponía a1 arbitrio del. juzGador to--

mando en consideraci6n 1a ejecuci6n del delito, sea inten-

cional. o cul.poso; despuás 1a "enmienda o cal.oña" a61o ae -

autorizaba en aque).l.os caeos en que no fuere necesario dar 

eatiafacci6n al.a causa p4blica por 1a gravedad del. delito, 

se~ l.o establ.ece la Leg:i.s1aci6n de Indias, 1o que noe da 

1a pauta para conaide.rt:a.r que l.~ 9Vo1 ucii;5n de estns idea:; en 

re1aci6n a1 tema que nos ocupa, se debi6 a que 1os 1e¡p.a1a

dorea ae dieron cuenta de que el. del.ito no s61o afectaba --
1os intereses o el. patrimonio del. ofendido, sino que tam--

bián repel"Cutía en 1a sociedad, alterando el orden jurídico 

(10) Ibídem. p~g. 160. 
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eetabl.ecido y poniendo en pel.igro 1a estabilidad social.. 

3.- EPOCA DiDEPENDil!l'l'fE. 

Al. consumarse 1a Independencia de México en 1821, 

l.o primordial para l.oe l.egieladorea de esa época fue el. le

gisl.ar sobre su ser y funciones, estab1eciendo su derecho 

constitucional. y administrativo. En materia penal existió 

poca reeJ.smentaci6n, menoionándoso entre otros 1a portaci6n 

de armas, el. uso de bebidas al.cob61icas, represión de la ":!! 

¡:;encía y de l.s mendicidad, asi COlllO l.a organización po1i--

cial. y salteadores de caminos, l.o que dio l.uga.r a que ee -

apl.icara nuevamente l.os textos heredados de l.a colonia nera 

resolver 1os problemas no previstos por l.a nueva lef;isle--

ci6n. 

La oonstituci6n de 1824 y l.a de l.857, establ.e~

cieron un sistema federal.: "La Neci6n Mexicana adopta pare 

su gobierno la forma de rep~bl.ica representativa popul.ar -

federa1", lo que trajo como concecuencia nuevos ~rob1emae -

administrativos y ].egielativoe, pues amparaba el. nacimien-

tc de l.egisl.aciones l.ocales o de l.oe Es'tados, al par que l.a 

federal., motivo por üi cuo~. e1 Gobierno Pedereil reconoci6 

l.a constante vigencia de J.a l.egiel.aci6n col.onial y de l.a m~ 

tropol.itana, como l.egisl.aci6n propia. Por J.o que podemos 

decir, que a posar. de la independencia política y a6n a -

a pesar del. Cedersl.ismo conetituciona1, 1114xico siBui6 vi-

Viendo en la unidad l.egiel.ativa rapresenteda por el. derecho 

col.onial.. 
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El Decreto Eepaftol de 1812, el "Decreto Consti ~ 

cionalista para la Libertad de la Am~rica Mexicana" de fe~ 

cha 22 de octubre de 1814, las Siete Leyes Constitucionali~ 

tas de 1836, así como la Constitución de 1857, ee limitaron, 

en lo relativo a la reparación del dal'Io, a prohibir la con

fisoaci6n de bienes, así como las penas trascendentales. 

El primer Código Penal de M6xico, es el de Vera.

cruz, el cual fue promul.gado en 1835. 

4.- CODIGO PENAL DE 1871. 

En 1867 al ocupar la Presidencia Benito Juárez, -

el Licenciado Antonio Mart1nez de Castro, procedió a orga,.

nizar y presidir la Comisión Redactora del Primer Códiro -

Penal Pederal M~xicano de 1871, en el que intervinieron los 

Licenciados Don Jos~ Ma. Lafragua, Don Manuel Ortiz de Mon

tsllano y Don Manuel M. de Zamacona, mismo que fue aprobado 

y promUl.gado el 7 de diciembre de 1871, rigiendo para el -

Distrito Pederal y Baja California. 

En un principio, la reperación del dafio y pena ~ 

eren una ~ole 'S' ::Ueme. cose.. S6lo el -paeo del ti-:!!!lp'=' y le. -. 

~volución de las instituciones jurídicas aportaron el des-

linde entre las dos acciones, hasta hacer de la reparación 

un deber predominantemente civil y de la pena una. cuestión -

pdblica. 

El Código Penal de 1871 consideró la responsabil.!, 
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dad civil., como una. sanción Ce c~ctor !l' i vado ..,ntrimonial, 

encamineda a aeeeurar en 1o posible 1a inte~ridad de 1oe i~ 

tereses econ6micos afectados ~or el delito, se;'.".Ón se dee--

prende del- articulo 30B que a 1-a 1-etra dice: 

30B.- "La respon~abilidad civil- no podrá declara~ 

se sino a instancia de parte 1egítim~." 

Con io que se estaba facultando al ofendido a~

ejercitar su acci6n de reparación dentro del proceso penalt 

pues se consider6 que nadie mejor que éste o su re9resen--

tante sabria exigir ei resarcimiento de loe daños y perjui

cios que habían suí'rido con motivo del del.ita y obtener la 

reetituci6n de la coea usurpada. 

Me.rt-!naz de Castro en su Exposición rlc t4otivo"" -

expreoa: "Hacer que esta ob1iEaci6n se cumpla no FOl.amente 

es de estricta. justicia, eino de convenie':'lcia ;iúblic·a, ---

pues contribuye a 1a represión de 1os ce1-itos: ye porque -

as! su propio interés eetimu1-ari eficRz.mente n loe ofenili

doe a denunciar 1os de1itos y a contribuir a 1a pereecu---

ci6n de 1os de1incuantes, ya porque, como observa Bentham, 

el mel. no reparado ea un verdadero triunfo para el que lo -

caue6."(l1) De lo expuesto decimos, que la Comi~i6n no ig-

nor6 la. n~ceAidad de que e1. oft:J.JG.ido :::e Yi-:!rR re~arcido de 

1os daBoe sufridos y de 1-a importaricia que para le eocie~

dad representaba que ~ete denu.nci2.ra 1-oe de1i tos, pues a1 -

mismo tiempo que pod!a obtener la re~tituci6n Oe 1a cose -

usurpada o ei pago de la misma, contribuía a la persecu--~ 

(11) "Leyes Pene1es Mexicanas", ob cit., pág. 352. 
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ci6n y represi6n de los delitos. 

Esta acción de re~~rac16n, tnmbién. ;>adía ~er -~ 

ejercitada en contra de un tercero ~istinto ~e~ inCul.~ado. 

siempre que el daño sufrido fuero consecuencia de un hecho 

calificado por 1a ley como delito, esto e~. 1a ncci6n po-

dÍ.a ser ejercite.da en contra rle aquel Los sujetos aue. por 

determinados hechos o circunstancias, tuvi.eran o si.ean man

teniendo una vinculación directa o inm~dia~a con e1 1rujeto 

activo del delito, como pueden ser 1os ascendi.entee. 1os -

tutores, los pat:r.-onea o cual.quiera de las personas a que -

ee refiere el articUlo 329 de este ordenrozdento panel., -t·¿

ma que posteriormente abordaremoA con mayor am.91i~. 

La acción rep~radora era como cual.ou.ier otra ac~ 

ci6n civil, renunclable y sujeta a convenios y t.nmsaccio-

nee (arte. 31.3 Y 367). 

En esta l.e¡del.aci6n encontremos una ~eb1a de ·pro

babilidades de vida segón las edades, para co:put:>r ~1 oa!io 

proveniente del. delito de ·homicidio (art. 325). :mi."""23. qus -

en l.a práctica muy pocas veces fue reconoc.1.da juri.Rdicci.o-

nalmente por carecer de base científica. 

Ab.o.i:·ti 'l:ii.sn, en cu~.nto A 1a acción civi.1 encomen-

dada al ofendir.lo !lera exi.~ir 1a re!leraci6n de 1os: a..-ao.s sn

fridoe, Carrancá opina: " ••• que l.ae victimes oe1 ael.i.~ no 

han aprovechado para nada l.os eaf'uen:oe ae1 Beta<Jo para. l.a 

reppraci6n, sus sufrimientos subsi;.ten, 1os ~ribuna1es fun-
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cionan como si no exiatiers la v!ctirna ••• "(12) A este res

pecto Demetrio Sodi estima: º· .. en los ju7-e:ados del ramo -

ponaJ. son muy pocas las demandas de resnonsabiJ.idF+d civil, 

en parte por un sentimiento de nobleza en nueAtro pueblo,

que juzga indecoroso recibir dinero del que le coue6 un d~ 

ño; en parte por el deseo de vengar personalmente la inju

ria recibida ••• "(lj) 

Por su parte Colín Sánchez dice: " ••• que lo m6s 

importante para el ofendido no es la reparaci6n materia1 -

sino e1 •no sentirse burlado en su derecho eLl casti~o del 

delito, no enfermarse de impotencia debido al no ejercicio 

de 1a a.cci6n '.1ena1, a1 desistimiento de ésta., a 1.a formul_!!

ci6n de concluaionee ir1acueatoriaE y al ebsten0toni~mo Cel 

MiniFterio P~blico, a~regando ••• la reparación del nP~O de-

bido a nuestro temperamento ocun~ un Lu~er Becundario en eL 

ánimo de cualquier ofendido• ••• " ( 14) En este sen ti do Deme-

trio Sodi estima: " ••• que la víctima tiene un interés pa~ 

sional. en que se castigue al delincuente, eeí como 1as fam! 

1ias de1 ofendido, yereiguen ~i crimina1, 1o aprehenden mu

chas veces y durante loa procesos aportan las nruebe.e que -

están a su alcance por eepir.i tu de venganza, de J_usta y leg! 

timaindignaci6n ••• •(15) De lo expuesto pienso que el ofen-

(12) CARH~~CA Y TrtUJILLO, Tia~, ob cit., "~~s746. 
(13) SODI, Demetrio, ob cit., p6g. 308. 
(14) COLIN SANCREZ, Guillermo, "Derecho Mexic~no 

de Procedimientos Penalee",octeva edici6n, editGrial Po-~ 
rr&a, México, D.P., 1984, p~g. 620. 

(15) SODI, Demetrio, ob cit., pég. 308. 
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dido al denunciar loa de1itos, está manifest~nao no e6Lo -

su inter~e en que se le cubra e1 importe de los deffoe y 

perjuicios que ha su:í'rido, sino ademAa, que se castigue al. 

delincuente; y que ai bien la víctima no aprovechó en nada 

1os esfuerzos de1 estado para la repreei6n de 1oe delitos, 

esto se debi6 a que ~ste no tenía clara noción de au dere

cho ni se había perf'eccionndo en á1 e1 senti~iento de jus

ticia, pues como observa Ceniceros ttLa responsabilidad ci

vi1 ha sido plat6nica en nuestro derec~o. porque nuestro -

pueblo o no ha tenido la conciencia de su derecho, o no ha 

querido e jercitru::lo. "(16) 

Cerrsnch y Trujillo observa • ••• que los suf'ri~

mientos de la víctima es doble, pues como contribuyente -

tiene que pagar los gastos judicie:tes y todo el~o es, ~a 

de la.mentar cUPndo que laa víctimas da los delitos son ~or 

lo general. personas poco acomodadas."(17) 

5.- CODIGO PENAL DE 1929. 

En el afio de 1929, entra en vigor e1 llamado C~ 

digo Penal. para el Diatrito y Torritorioe l"ederaJ.ea, e1 -

cual permanece vigente 6.nicsmente 2 al'ios. Cnrrancá y Truji

.11o o-pina sobre esta 1ogislaci6n: "l·'uy contrario <'le1 C6digu 

Pená.1 de 1871, e1 de 1929. ~adecu ao ;;rn:veo d6~1e~enciae --

rla- redacci6n y estructura. de constnntes reenvíos, de du~1!. 

(16) CENICEROS, Jo!.'lé Aneel y GARRIDO, Luis, "La 
Ley Pcnn:L Mexicana•, editorial Botas, ~~xico, D.P., 1934;" -
pág. 114. 

(17) GARllANCA Y T1füJILLO, Ra61, ob cit., pág. 746. 
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dad de conceptos y hasta contradicciones fle.grantes, todo -

lo cual dificultó eu aplicación práctica."( 18) 

Acerca de la reparación del dallo, el Código Penal 

de 1929 estableció: 

291.- "La reparación del daño forma parte de toda 

eanci6n proveniente de un delito ••• " 

319.- "La reparación del daffo proveniente de deli 

to, se exi~irá de oficio por el Ministerio Pdblico ••• " 

320.- "···• los herederos del ofendido y éste, n2 

drM ejercitar por sí o por apoderado las 11ccionos corree-

pondientee, cesando en este caso 1a obligación que al ~ini~ 

terio Pó.b1ico impone el ar~ícul.o anterior, aunque no su in

tervención. n 

Los autores de esta legis1aci6n pensaron que la -

intervención del Ministerio Pdblico pare exi.:-;ir la repara.-

c16n del daf'io causado por el delito, sería m~s eficaz que -

la acción privada encomendada n los ofendidos. Innovación -

que rompía con el sistema d9 responsabilidad civil con ~us 

caracteres de patrimonia1, para hacer intervenir al estado 

de modo directo en las protección de las víctimas de la de

lincuencia. Consignando 16¡:icamente la nulidad de los con~ 

nioe, transacciones o ceei6n del monto de la indemnización 

(art. 326). 

La reparaci6n del daf'io se consideró como un obje-

(18) Ibídem. pág. 126. 
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to accesorio del proceso penal, pues además del daño póblico 

que produce el delito y que consiste en la turbaci6n de la -

conciencia socia1., ca.usando a1arma a1 turbar el. orden jurí

dico estab1ecido, puede aureir un daño particular, indivi--

dual -.r colectivo, es decir, un daño patrimonial. Este daño -

patrimonial nos dice P1orian, "· •• encierra un el.emento cua.

sipdb1ico, porque es de e1evado inte~s social el que se CO!!:, 

siga un resarcimiento seguro y rápido. Tal interés no sólo -

ee refleja en el fin de la restaureci6n ~el patrimonio de la 

parte lesiona.da u ofendida., sino que también se a.firma en la 

exigencia de aplac.ar las iras o de evitar la calamidad ao-

cial. de la vsneanza.n(l9) Por tanto, el resarcimiento inte~ 

rdaa no a~lo a1 pa..~icu1ar, sino tambi~n n la col.ectividad, 

pues al. mismo tiempo que alivia el dolor del que ha sufrido. 

el dafio, repercute sobre la conciencia social, al apaear el 

sentimiento de justicia, cuando se castiga a1 infractor de -

la norma. penal sustantiva. 

Sodi estimas "• •• que si el Ministerio PÓ.blico al. -

ejercitar su acci6n solicitara en cada caso la indemniza-

ci6n civí1 corresoondiente, se tendr!a un poderoso e1emento 

de repreai6n, un castig? especial apropiado. para los deli--

toa y un consuelo juetísimo para los familiares de las víc-

timas ••• "(20) A este respecto Sodi cí tando a Bentha.m expre

sas "Toda pena debe tener, dos obje-coa' la pravi:ilCi-6n y ::.o. -

(19) FLCJRIAN, Eusenio, "Elementos del Derecho Pro
cesal. Penal.", Traducci6n y Referencias er Derecho Espliii01 -
~or L. Pri.eto Ca.etro, editorial. Bosch, Barcelona, 1934, pAe. 

3
• (20) SODI, Demetrio, oh cit., pág. 309. 
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satiefacci6n de la parte ofendida; para la primera ensenas 

•que se necesita que el mal de la pena exceda el provecho -

de1 de1ito•, y para el segundo, 'le da preferencia a las p~ 

nas pecuniarias',"(21) 

La innovación que presenta el C6dieo de 1929, al 

imponer al Ministerio P6.blico la obligaci6~ de exieir la r~ 

paraci6n del daB.o, no fue radical, pues dio acci6n princi-

pa1 al. ofendido, a sus herederos o representante para ejel'

citar la acción correspondiente (art. 320), cesando enton-

ces 1.a intervención del Ministerio Públ.ico, lo que dio lu-

gnr a confusiones, acerca de que si la acci6n era sólo pd-

blica o mixta. Pues unas veces el ofendido era coadyuvante 

de la Representnci6n Sor.i~-1., otras ~ la. inverna. CVGsidtJrt.l!! 

do aieunos autores como Carrancá y Trujillo ~ue a.l dar ac-

ci6n principal al ofendido para exieir el resarcimientot -

se dejaba en manos de ~articulares al ejercicío de una ---

acción pdblica.(22) 

En esta 1egielaci6n se suprime la tabla de proba

bilidades de vida segdn la edad establecida en el C6di(!.o de 

1871, estimando la comiei6n que se carecía de loe e1emen--

tos necesarios para abordarla, pues había que to!lltlr en cue!_l 

ta que los factores que determinan la duraci6n de la vida -

cambian con suma facilidad y hacen que los ~sultados se a!_ 

teren bastante en periodos rel '?'-ti v?!!?~nte -=orto::: :l pr6xin:;os; 

además de que siendo federal nuestro c6digo~ su tabla debe-

( 21) Ib!dam. pág. 10, 
(22) CAR!!ANCA Y TRUJILLO, Radl, ob cit. páff• 748. 
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ría ser 1a expreai6n de un p.ro~edio de 1oa resultados obte-

nidos para cada lu.ge.r. o a1. menos para cada ree:i6n del país, 

siendo pel.igroso la ap1i.ce.ci6n de un promedio a un caso --

concreto. por lo injusto que .representaría. 

No obstante 1o anterior, en este ordenamiento 

aparece una seria de tarifas que e1 de1incuente debía pagar 

como indemnizaci6n a1 ofendido, cuando como consecuencia' de 

su acci6n 1e causara 1a p4rdida de aJ.g11n miembro de1 cuerpo, 

la incapacidad absoluta o 1a muerte, fijando su monto en --

cU:as de utilidad de1 ofendido. La práctica demostr6 see(ín -

señal.a Ceniceros, 1a imposibilidad en 1a p,eneral.idad de 1oe 

casos. de que a las setenta y dos horaa se hubieron obteni-

do datos serios para basar l.a demanda, y en otros ni ai---

quiera era posible intentar1o, porque 1a ·base para fijar e1 

monto era la de 1os días da uti1idad de1 ofendido, y en a1-

:;unos dc1itos la ofenóida era 1a sociedad y no había modo~ 

de seils.lar esa utilidad, a..sregando "Este incidente aumentó -

e1 pa~e1eo judicia1, e hizo nugatorio e1 esf'uerzo de aplicar 

una tabla d~ indelll!liz.acidn que no tuvo base científica; y -

que nadie tom6 en serio.ª(23) 

6.- CODIGO PEllAL DE 1931. 

E1 actua1 C6dieo Pena1 de 19ll, ei!!:'"""H!o 1.a !:'.i:.-

ma senda qu.e e1 de 1929, consider6 1a :reparación de1 dafio ~ 
como parte ínte!'ra?lte de 1a ~sanción pecuniaria". 

(23) CENICEROS, Jos4 Anee1, ob cit., pág. 115. 
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La eanci6n pecuniaria, expresa e1 a.rt!culo 29, -

comprende ~a multa y 1a reparaci6n del dB.L1o. 

La nueva legislación estableció que la repara-~ 

ci6n del daño que deba ser hecha por el delincuente tiene 

e1 carhctsr de pena pdblica y se exigirá de oficio por el 

Ministerio Pdblico 1 con el que uodrán coadyuvar el ofendi

do, sus derechohabientee o su representruite; y eutmdo di-

cha reparación deba exi,~irse a tercero, tendrá. el carácter 

de responsabilidad civil, la que se tramitará en forma de 

incidente dontro del procoao penal. (art.34). 

A1 imponer al. Ministerio Pdblico la obligación 

de exigir de oficio la reparación, cuAndo ~stn deba ser h~ 

cha por el delincuente, se rompe en forma definitiva con -

e1 siatema de responsabilidad civil exiF,ible por el ofend~ 

do o sue familia.res, con lo que se ha querido que el esta

do imparta de modo directo su ayuda a las victima~ de la 

delincuencia, con un procedimiento an~lo7o a1 que em~1ea 

para hacer efectiva "la muJ.ta. 

Al otorgar a le reparaci6n la ca~e~oria de Tiena 

pdb1ica y au correspondiente encauzemien\.o f>Vr l;:;. '":!a C\P- -

1a acci6n penaJ., ha sido impugnada con diversos armimen--

tos, entre los que podemos mencionar los sigu.ientees se oi 
vida de la verdadera nRturaleza del deber de r&!sarcimiento 

y entrega eu exigencia a una acción, la penal, ~ue no debe 

operar en este _terreno: en la práctica se demueatra 1.a e a

casa eficacia de la reclruna.ción de resarcimiento por par--

te de1 ihnisterio P6.b1ico; disminuye el :-iapel del ofendido 
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en orden a1 resarcimiento, favorece la vengsn..za. privada.; y 

conatitu.;re una pena trancendental.. 

Co1ín Sdnchez estima, qua 1a acción penal. y la ~ 

ci·.n.1, son de naturaJ.eza distinta al. igual. qua !3U objetivo 

y fines, teniend~ 6nicamente como denominador comón eu ori

gen en e1 i1ícito penal., agregando • ••• ea el patrimonio pr!_ 

vado e1 que se afecta y es por ello una acción privada la -

adecuada."( 24) 

Para Juventino v. Castro, eon incG11Stitucional.es -

lae disposiciones que elevan a la categoría de pena la rep.!!; 

ración del daño, porque con ello se priva al. ofendido de su 

derecho para demandar y perseeuir el resarcimiento, en 1a -

cuantía y la extensión qua s61o el titular de ln acción pu.!!_ 

de probar y demostrar que es la justa, ya que si no 11ega a 

aplicarse la pena que realmente corresponde B un delincuen

te, por desistimiento de 1a acci6n o cua.1quier otro acto que 

se suponra indebido, tampoco se logra hacer efectiva la jus

ta y cabal reparación de1 daño. en detrimento del particular 

orendido por el delito, al que se le nieea toda participa--

ción directa en e1 proceso. { 25) l'l.orian seña1as "· •• en la -

pr6.ctiC!! prcoo~i::iRl. 1a parte civil. es sencill.hmente un el.iado 

del Ministerio Páb1ico efi e1 ejei~icio de 1u acción penal, 

irgW.o!ndose muchas vecea y con mayor rigor y dureza que el -

(24) COLill SAllCHEZ, <;uillermo, ob cit., páe. 619. 
( 25) V. C~.STRO, .Tuventino,. "E1 liniete.ri.o P6.b1ico 

en México", Funciones y Disfunci.onca, eexta eaici6n, edito-
rial Porrda, M~xico, D.F., 1985, pág. 113. 
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Winisterio Pfiblico en defenea de in~eresos particulares; en 

otras, la cuesti6n de rosarcinü~nto se va dejando en ln so~ 

bra y abandonando en el olvido;- o tamt·.ién sucede que óes-

puás de profundas discusiones, el actor civi1 no pide nada 

por indemnizaci6n o una cantidad ~rotesca por lo pequeña." 

{ 26) 

Otros autores consideren erróneo el. que se 1e ha

ya dado a la repare.ci6n le. cateeoría de pena pO.bl.ica, pues 

~ata no tiene las caracter!sticns de toda pena, esto es, -

que ee extinga o ~tere por la sustituei6n o conmutación. 

por la condena condiciona1, por la a.mni.st!a., el. indulto o 

1a muertt:, t=s tima..-id.o que :::i fner.s realmente µena pfib1.ice., 

abarcaría o comprendería s6lo aJ. deiincuente (collLO corres-

pande a la natura1eza de toda pena)p y no sería extensiva -

hacia otros st.1jetos irresponsables ante la I.ey- penal por e1 

i1:!cito cometido. De e.h:! también que se diga que al darl.e -

a 1a repare.ci6n el carácter de responsabil.idad civil.. cuan

do dicha. reperaci6n deba exie:irse a. tercero. se esté impo

niendo una pena traacendental. prohibida por la constitu---
ci6n •. Además de que como acertadamente se;J.,ü.a Carrancll y -

Trujillos "~ •• si ia reparaci6n se considera siempre como p~ 

~a p~biica 1 y darle naturaleza civi1t trct~~doee de terce~ 

ros es ne;'.arie aqu1H carácter.''(;T"f) 

En e eta orden de idea.e Yl.ori-en 09ina.i. tt"•• .. debe -

ser ~liminada la parta ci.vil en el pr0c.eno penal. porque· ee 

un inati tuci.6n ambigua. ~61.o nd:nisib1e en una conce1JC:16n --

(26) FLORIAN, Eu¡¡enio, ob cit., pli,.. 22ó. 
(27) cr.RRANCA '{ T<l.UJILLO, !hó:L, oto cit., pág. 747. 
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privat!stica de1 proceso penal, acregando .... los intereses 

del lesionado son sa;¡:radoe y estos pueden ser tutelados por 

otros medios sin necesidad de prevalecer y desnaturalizar -

el. proceso."(28) 

Por otra parte, los partidiarios del sistema se-

guido por la ley mexicana razonan así: el dafio yrlvado que 

deriva del. delito tiene fuente póblica, y póblica es, por -

tanto, au naturaleza; es pertinente que sea e1 Ministerio -

P~b1ico quien en exciueiva exija el resarcimiento; la in--

tervenci6n del. Ministerio Pó..blico en este dominio a.mpara -

mejor 1os intereses de la víctima, eeneral.rnente tne.l. dotada 

(desde e1 punto de vista econ6mico y de 'latrimonio) para -

reclamar directamente la reparaci6n del daño; es perturba-

dora la existencia de parte civil en el proceso uenal 1 en -

la medida en que con frecuencia inten~a conducir el ejer--
cicio de la acci6n pena1 so cnpa de pedir el resorcimic~to. 

Santos Briz dice, que la acción civil reparatoria 

es 1a roisma por su natUL"'aleza, yo. sea <!.'W nF1zca de le. comi-. 

ei6n de un delito o de actos u omisiones no pena.dos por la. 

ley, considerando "' ••• que 1.a acci6n civil. aunque da na.turn-

ieza ?rivada, va acompañad.e. de una exirrencia de orden públ~ 

co detenninada por la especial. naturaleza del delito del -

que deriva el daño, y que junto con la penal tambi.é11. 1.a --

acci6n civil va dirir.:ida a la tutela aeí. oi·Uta:.. .:;.:.::!.::l."~'.??) 

A este respecto el mismo autor citendo a /l.l.herto DF11.1. 1 ora -

------(,-,.2"'8"")-FLO!UAN, Eu."."nío, ob cit., pñi>• 226, 
(29) SANTOS RRIZ, Jaime, "La Resuonsabilidad Ci-

~H, n~riaChü Sunt:::ntivo V Dorecho Procesa1, segunda. edi--
ci6n, ;levisada y Actual.iz~da, editorial Llontecorvo·, S. A. p--: 

oág. 098. 



expresa, que el problema de la reparaci6n del daño quedaría 

eliminada con la. unificación de a.ratos proceeoa, el civil Y 

el. penal, atribuyendo la. competencia a éste último en raz6n 

a que es oblicatorio, mientran ~ue el civil es facultativo, 

pues tratándose de accidentes do circulación vial. existe un 

interás p~blico, no a6lo en el castigo del cul.pable, sino -

también en que la victima sea indemnizada. (30) 

Carrancá y Trujillo opina: " que el nuevo eis-

tema s:f. diacutl ble ante el rigor de la cr:f.tica doctrinal, -

pudiera resu1tar no obstante bastante eficaz pues si con el 

anterior muy escasas veces obtenía la debida indemnizaci6n 

el ofendido, con áste dicha indamnizaci6n podr!a ser más -

frecuente; y si no 1o es ello· obedece a deficiencia.a de la 

geati6n debida."(31) 

García Rwnirez citando a Olea y Leyva escribe, -

que ei el juez civil. conoce de la reparaci6n del daCTo -~ 

M ••• se conawna una extravaeante pr6rroga de jurisdicción de 

materia pene.l. a un juez civil 5 leeal y raci.onal.men,te incap.!! 

citado para resolver sobre si existe el delito que constl.t~ 

yen 1os hechos en que se basa e1 daiío; pues aón cuando e1 -

juez ae limitara a declarar sobre la licitud o ilicitud de 

esos hechos, en realidad, el juez civil estsr!a haciendo ~ 

teria justiciable, la existencia o inexistencia de un deli

to, se reaolver:f.a sobre la materia que está t"uera de au ju

risdicci6n y competencia objetiva ••• "( 32) No eatoy da acue.;: 

(30). Ib!d~m. p~g., p~g. 690. 
(31) CARRANCA Y TRUJILLO, Radl., ob cit., p~g~ 749. 
(32) GARCIA RAMIREZ, Sergio, "Derecho Procesnl..Pe 

nBJ.n, cuarta edici6n, editorial Porrda, M~xico, D.F.; 1933, 
'PAg. 219. 
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do con 10 señalado por 01oa y Leyva nl decir, que el cono

cer e1 juez civi1 do 1a reparaci6n da1 dafio existe wia pr§. 

rroga de juriadicci6n, pues ha~r que recordar que el. presu

puesto de la acci6n civil ejercitada dentro del proceso p~ 

nel., es que e1 hecho i1Ícito gea concebido como delito; 

hasta e1 punto 'de qua si e1 juez considera o1 hecho como -

realizado pero no como delictivo, la acción civil, en CUB.!l 
to nace de1 de1ito deeapareca y se extingue tambi6n 1a co~ 

petencia penal. para conocer de á1. La acci6n penel surge -

porque e1 hecho existe y se presenta como de1ito. Así ten~ 

moa que 1o primo;rdial para e1 juez civi1 el tomar conoci-

miento de esoa hechoa, no es tanto decir quián. es el cu.lp~ 

b1e o si áete debe ser castigado, como dec1arar quián debe 

responder de 1.oa do....'1.on ocasi.onndoe y en qué medida. exacta

mente, pues 1a base de la responsabilidad civil ea la oxi~ 

tencia de un perjuicio. Santos Briz dices "E1 prob1ema no 

ea aaber si e1 culpable debe ser castigado, sino atribuir 

a cada uno 1as consecuencias materiales de sus actoe."(33) 

Entre loe autores que asumen una poeici6n inteX'

media, encontramos a Garc!a Re.nÚrez quien opina, que la r~ 

paraci6n do1 daño puede y debe asegurarse sin necesidad de 

deanatura1izar a 1a ob1igaci6n correspondiente convirtián

do1a en pena púb1ica1 trascendental por w1adiüura, y eugi~ 

re ·se adopte nuevamente e1 sistema. correspondiente el C6d!, 

go de l.929, a fin de que la reparación biGú. ~Cl.!!.!!!:!:'t'.h~ de -

oficio por e1 Ministerio Púb1ico, sin perjuicio de ia ac--

{33) SANTOS ilRIZ, Jaime, ob cit., pág. 81. 
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ci6n civil principal. del ofendido, ni de que éste se opon

ga, eficazmente, a la recl~maci6n de resBrcim.lento inten-

tada por el órgano p6blico.(34) 

Con base en lo anterior pienso, que el criterio 

sustentado por dl Licenciado García Ramírez es el más con

veniente, pues se le debe dar al ofendido la facultad para 

'que intervenga directamente en el juicio para que manifie,!!_ 

te lo que a su derecho convenea, no liµdtando su interven.

ción al ofrecimiento de pruebas para detenninar el monto -

del daíío, haciéndolo incluao a través del Ministerio P~bli 

co como lo establece el actual código panal, sin que lo B!1 

terior dé lugar a que ee piense que el ofendido pretenda -

conducir e1 ejercicio de la acción, pues considero q~e 6c

te al 1;;,-ual qua la Representación Social ·tienen el mismo -

interés, que es el de determinar la cul~abilidad del deli~ 

cuente, pues siendo la relación patrimonial un objeto de -

índoie accesoria, el juez no puede proveer sobre 1a oblig~ 

ci6n de resarcimiento, cu.ando desaparece la relaci6n de d~ 

rechD penal.., siendo antijurídico pretender qua oc condene 

al acusado a la indemnización civil proveniente de un de

lito del que no se le ha declarado culpable. 

En relación a la fijación del monto de la repa.-

raci6n del. daño, la. cc;ii:::i6n ~sttm6 que cual.quiera que pu.

diera adoptarse pe~a .r:raduar la responBabilidad civil, no 

pod:Ía aplicarse Bino oyendo en todo caso el dictamen de -

( 34) 1;ARCIA RAMIREZ, Sergio, ob Cit.' !'ág. 220. 
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peritos, raz6n por 1a cual no estableci6 nin6Una tabla de 

indemnizaciones, dejando e.l arbitrio judicial ia saiuci6n 

en cada caso de1 problema. El Juzgador está obligado a r~ 

gular su arbitrio en materia. de renaraci6n atendiendo a -

la extensi6n de 6sto, pruebes existentes y capacidad del 

obligado a repararlo (este dl.timo sólo se toma en consi-

deración para la Lijaci6n del daño mora1). 



C A P I T U L O II, 

EL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL FUERO COMUN, 

I.- GENERALIDADES, 

Este apartado comprende el. desenvolvimiento del 

procedimiento penal en Máxico a travéS de sus diversas et~ 

pe.a. 

Empezaremos por definir los conceptos de proced1 

miento y proceso, los que continuamente ae prestan a conf~ 

eionea. 

Arilla Baa opina: "El procedimiento está consti

tuido por el conjunto de actos, vincu1ados entre sí por r~ 

lacionea de causalidad y finalidad y regul.adoe uor l.aa no~ 

mas jurídicas, ejecutados por l.os 6reanos persecutorio y -

jurisdiccional, en el. ejercicio de sus respectivas atribu... 

e.loo.ea pa.ra a.ctuali~ar ncbrc el .:;.uto:- o pn.rticipc de ur.. d~ 

l.ito, l.a conminación penal establecida por la ley,"(35) 

(35) ARILLA BAS, Fernando, "El Procedimiento Pe~ 
nal. en M~xico", novena edici6n, editorial. Kretoa, M.Sxico,
D, F., pág. 2 • 

.;,» .. ,: ,·.r 
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GonzRl.ez Bustamanto dice: "El procedimiento ~o-

nal, contemplado en su estructura externa, está congtitui

do por un conjunto de actuaciones sucasivamente interrump! 

das y reguladas por las normas del Derocho Procesa1 Pennl., 

que ae inicia desde que la autoridad tiene conocimiento do 

que se ha cometido un delito y procede a investigarlo y 

términa con el fe1lo que pronuncia el tribunal.. Comprende 

una sucesi6n de actos vinculados entre aí que tienden ha-

cía el esclarecimiento de loa hechos ••• _"( 3 6) 

Por BU parte Colín sE,¡.~Chez deponet " ••• El pro--

cedimiento ea el conjunto de actos y formas legales que d~ 

ben ser observados obligatoriamente por todos loe que in-

tervienen, desde el momento en que se entabla la relación 

jurídica material. del derecho penal, para hacer factible -

la aplicaci6n de la ley a un caso concreto."( 37) Sigue di

ciendo este autors "La ley mexicana, al referirse al nroc!!,_ 

dimiento penal, comprende la especial tramitación de todos 

loe actos y formas que deben de.rae, a partir del instante 

en el .que e1 Ministerio Pó.blico toma conocimiento del ili

ci to penal., hasta al per!.odo procedimente1 en qua dicta -

aentencia(fin de la instancia) ••• "(38) 

Ahora veamos alJ?UnOB aspectos acerca de1 proceso 

(36) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan Jos&, "Principios 
de Derecho Procesal Penal Mexicano", s~~tima edici6n, edi
torie1 Porrilll, M~xico, D.P., pág. 122. 

(37) COLI!I ":ANCHEZ, Guillermo, ob cit.,pág. 60. 
( 38) IbÍdG!il. 
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para así poder deteraú.nar algunas diferencias entre éste y 

el. procedlud.ento penal.. 

García Ramírez defina al. proceso comos ~ ••• una -

rel.aci6n jurídica, aut6noma y compleja, de naturaleza va--

riable, que ee deearrol.la de eituaci6n en eituaci6n, mediB.Jl 

te hechoe y actea jurídicos, conforme e determine.des regl.ee 

de procedimiento, y que tienen como final.idad la reeoluci6n 

jurisdiccional del. l.itie;:io, ll.evado ante el juzgador por -

una. de 'las partes o a.traído a su conocimi.onto directamente 

por el propio juzgador.n(39) 

Gonzál.ez Bu.atamante manifiesta que el origen del. 

proceeo sui.~ga d.e ln. ~l.sci6n .itt--r!dioe. creada entre el. esta

do, tituJ.ar del. ju.a puníondi (derecho de caetigar), y el. -

individuo a quien ee ].e imputa el delito. Se inicia al pro

moverse 'la. a.cci6n penal., es decir, cuando el. Ministerio PO..

blico ocurre ante el. ja.ez y reclama eu intervenci6n en un -

caeo ooncreto para aaí poder llegar a la total definici6n -

de lD.D relaciones nación.a del. delito.(40) Agregando este -

proceealistat n ••• ea conveniente distinguir las diversas 

interpretacionee que ee l.e han dado al proceso en lMXico, -

por l.oe tratadiate.e y la juríeprudencia. Para los tratadíe

tae, el. proceso penal. se inicia desde el momento en que el 

Jünieterio Ptl.bl.ico ocurre ante el. Juez ejercitando 1a ac--

ci6n pena1 y e:L Juez responde a osa exci l.t:i.ti ·.;~, ::. ..... o~~-!iñoae. 

al. conocimiento del. ce.eo, al. pronuncia:- el. auto de radi---

(39) GARCIA RAllIRBZ, Sergio, ob cit., pág. 22. 
{40) CONZ!ILEZ BOSTAMANTE, Juan Joaá, ob oit., --

págs. 136 y l.37. 
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caci6n y concluye con 1a sentencia que termina. lP.. i.nstan-

cia~ El proceso, d~sde el ~unto de vista de la juriPnruden 

cia, se inicia a partir del auto de formal orisi6n; es de

cirs con posterioridad el ejercicio a~ 1a~cci6n pena1. Es

te. interpretaci6n se funda en que el !<l"t.ículo 19 de la 

Conatituci6n Po1ítica de ia Repfiblica, dispone que todo -

proceso debe seguirse rorzosamente por el de1ito o delitos 

ae?laladoa en el auto de formal. prisión; de suerte que las 

dilige~cias practicadas desde el au~o de rP-dicación hasta 

el auto de formal prisión, forman parte del procedimien-

tc, pero no del proceao."(41) 

Colín Sanchez 9ionaa que el proceso pena.1. mexi

cano, comprende 1a actividad legal. de loA sujetos de la ~ 

terio Pfiblico provoque la jurisdicci6n del juez por medio 

de la consienaci6n de los hechos. Por lo tanto, puede na-

cer e1 procedimiento sin que e1lo il'llTJ1iqua siempre e1 Prs!.,

ceso, au.~que este filtimo no tendr{i vida sin aauál. (4~ 

En mi l'.!:J!!C~pto i e.!. ~!"'()cedi:-niento penal s!:: dif'e~~-· 

renc1a del proceso, en que aquél es una manifestación de1 

derecho pena.1 2 que se desarro11a mediante actividades ree!! 

,ladas por el ordenamiento j~ídico para el 1ogro de un .fin 

determinado, en tanto que, el proceso es una serie de ac-

toa que la ley .fija :para lograr la comp¡:-obacícSn y declara-· 

ci6n de la facul.t~d pu.~itíYa del estado, y en donde lae ~ 

partes tienen intervención directa por un 1ado, y por e1 -

{ 41) Ibidém, pág., 137. 
( 42) COLrn 'SANCHEZ., Gtií1.lerm~, ob cit •• p{ig. 60 .• 
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otro, el juez que va a re.?o1ver sobro 1 e existencia de]_ d!!_ 

lito, J.a reeponsabilidad del su.jeto activo, etc. 

En cuanto a las etapas ~ue comprende el procedi

miento penal. en nuestro país no existo uniformidad. Por -

e jemp1o, Ari11a Bas divide el procedimiento penal mexicano 

de la siguiente maneras 
" A) A cargo del. 6rgano persecutorio~, per:i'odo de 

a.veriguaci6n previa-

" B) A careo del. 6rgano jurisdiccional.: 

a) Periodo de inetrucci6n, qd.e so divide en 

doss 

a•) De preparación del proceso, de~ 

de el auto de r~dicaci6n hAsta 

el. d9 formal rrisí6n. 

b') De ~receso~ desde el auto Ce -

formal ~ri3i6n hasta el ~ue de~ 

clara cerrada 1.a. inst:t"Ucci6n -:r 

pone 1.a cnusa a la vista de ·1os 

pe.rtes. 

b) Período de juicio, que cornprendt!: 

e•) De pl'Bpa.raci6n, que Re abre con 

termina con ei de citnci6n ~era 

l.a vista .. 

b') De debntc 1 o vi~ta de la cousa. 

e•) De decisi6n (sentencia). 

"En e1 procedi:niento aun1Hi.'io, .... c1 IJ9'!"Í.orlo de 

juicio se desarrolla en 1.a audiencia principal, después do 
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:::o!'lcluída 1a .r-ecepcí6n de las r,ru:ebas. ::iuc~to que, e~ t~ae -

:;:1o:::ento, 1.an 9artes podr-f:....'1. for:r.;ular ~us conclusiones o re-

servaree el derecho de for::.ular dentro de ].os tres días -

si'."Uien-tes ••• "( 43) 

?or su -:::arte :U.vera Si1va nos dice .,ue la.a etapas 

que comp!"ende e1 procedimiento penal ordL'1.[!riO son: el pe

riodo de pre?araci6n de lo acci6n.p~~:?l que se in1cia en 

1.a averi:U.Rción prévia y termina con 1.a consi~aci6n; el. 

~r1odo d~ ~re~araci6n del proceso que abarca del auto de 

radicaci6n hasta el t~rra.ino constitucional; y ei período -

del proceso que a su vez se subdivide en cuatro partes; 

instrucci6n. periodo 9repa.ratorio a jiJ.icio, tliscuEiÓ.ll. o 

audiencia y fa11o. Los periodos de1 procedimiento su..~rio 

s~n: ~er1odo de ~reparnci6n del 9roce~o~ y eL ~roceso que 

i~cluye la instrucción. las conclusiones y la sentencia. -

Para. Gonzé.3..ez El.aneo,, el µracaa.imisn'tc pc:icil. ne 

divide_ eni u ••• averiguación previa que tiene por objeto -

preparar el ejercicio de la occi6n penal y comprende desdo 

ia denu...1cia o quer-el.la, baste. 1a. consie;i1ac:\_6n en su cn~o, 

a la autorid&d j~~iciel. competente; el de ia yreparaci6n -

ae1 ~r:>ceRo. aue Co!Il'Orende óesde e1 auto de radicación que 

recae a 1e consienaci6n, hasta la dete.rminaci6n que deba ~ 

(43) Ae'ilLLA oAS, Fernando, ob c1t., pág. 5. 
{44) RIVERI .. >ILVA, Jl'ienuel, "El Procedimiento Pe

na:t:=-:. tl~c.i..íúú c¡¡¿;rt~ ::.::.!.cié:::.. -:?C.i '!:ori:i!. Pc'!".n'SaJ ·.-~yico, n ... 
~ •• 1984, ?ága. 26 a J5. 
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dictarse ·dentro de ln.~ "7? ho;as n 9nr1;i.r de o.qu61, y oue -

es en la que se reeuelv.-:! sobre l.:..a sit.uF1.ci6n jurídica del -

inculpado para. lon ef"c::!tos del proce!"lo .Y que non los autos 

de formal prisi6n, el de sujeción ri. nrocoso, y el ne libe.!: 

tad~ Y el proceso e!..~tric:tu ccnou, que comprende do!'l'.de el -

auto de formal prisión o su,jeci6n a nroccno haot21. 1;:1 sen-

tencia que re~::iuelve la relación riroce~ol ori,r;in8du por el 

delito y oobre la sanción qua deba 8plicurse en su caso. 't 
( 45) 

El artículo lo. del C6dieo Federnl d~ P~ocedimicQ 

tos Penales a la letra dice: 

"• •• El. presente Código comprenñe los si.r:uienten -

proceó.imien to et 

" I. El de averieuaci6n previa a l.a ·consignaci-5n 

a los tribunales, que establece las d ilü;enciA.s legalmente 

necesarias para que el Ministerio Público l)ueda re!~Ol\rer -

si ejercita o no la acci6n penal; 

11 II,. El de preinstrucci6n, en ouo se rePlize.n -

las actuaciones pB.l.~a. de.terinirrn.r los hechos materln del pr!?_ 

ceso. la clasificación de éstos conforme al tipo penal 

aplicable y la probable responsabil idod del inculpado, o -

bien, en su caso, la libertad de &ste nor falta ae elemen

tos para procesar; 

"III. El de instrucci6n~ oua RbRrr;,q: 1.RP 01.1i~l'.'1--

ciaa practic.qdas ante y por -100 tri 'bunales con el fin de -

averiguar y probar la existencia del delito, las circuns--

(45) GONZALEZ BLAflCO, Alberto, "El Procedimiento 
Penal. Méxicano": primera edici.6n, edi to!'iol '?orrúc., ~é:xicc, 
D.F., 1975, pág. 38. 
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ta.."lcia.a en que hubiese nido com1:!tido y lec peculinrc::; del 

incul.pado, así corno 1o. r~spon!;m.bi1.idad o irrcspon~.abili-

dad penal de éste; 

urv .. El de pri;;¡e:::·a in~1tAnci~1, durante &l cual -

el Ministerio Pñbl ico precisa su nrcte.ri-:::.ú6n y el procesa

do su defensa EL'1.te e1. Tribunal, ."f 6stc val.ore.. 1.no nrucbari 

y pronuncia sentencia; 

nv. El da GOGtJ.ndn instnncia snte el tribunaL ae 

apelRci6n, en que se efectúan ¡ne dilieenciaa y actos te~ 

dientes a. rG.sOl."'rer los recursos; 

"VI. El: de ejocuci6n~ que comprende desóe el 

momento en que ca.uso ejecutoria la sentencie de loa trib~ 

nales hasta la ext:i.nción cild. la.G cc...'"'1.".!Jones o.plic~da.a; 

"VII. Los re1.ativos a inimputablea, n menores y 

a quienes tienen el hábito o la necesidad de consumir es

-tupefacientes o psicotr6picos .. u 

Así pues, el c6digo federal ruljetivo considera 

a los procedimientos de prcinstrucci6n, instrucción y pri 

mera fna tan.cia, así como 1a negunda instancia ante el tr.!, 

bunal de apelaci6n, como el proceso psnel federal. 

Se dice que la ejecuci6n de LA sentencia no fo~ 

Veam.os e.leunas opínio--

nea al respecto. 

Brise3o Sierra manifiestas nE1 procedimiento p~ 

nal judicia.1 termina con la sentencia firme. aque11a que, 

después de ha.bcr~e ~nRtanciado el control constitucional. 



del o.mpa.ro, condena o absuelve al p:rocesado."(46) 

Colín Sánchez :.:;o?lalu.1 "Ln. ojecuei6n d-3 !_:.,_ nen--

tencia., no conaidoran::.os que d..::b.e tnc1 u..irec como un pe río-

do de1 procedimiento porque, de acuerdo con su nnturaleze. 

y fu.ncioncc, correnponde al E.ie.cutivo, quien f'{ t·!·~.,.-·1~!~ de-· 

los organismos corre spondientao 1.a lleva a c~~t.o. 

"Esta materia forma. ?e.rte del contenido del Dc--

recho Penitenciario, en vi.rtud de '1Ue el procedimiento pe

na1 termina cuando :ta s~nt~nc.ia. hü ülco....-:=nd::i ! ""' CA to i:TOría 

de c:>se. juzgada."( 41) 

Gon2.élez Bustamante expreRa: "· .• el periodo ac -

ejecuci6n, en realidnd no ~orma parte del ~rocedimiento ~~ 

na1, sino del. Derecho Pení tencierio y tiene ::ior objeto f!Ue 

el órgano encargado de la ejccuci6n de las ~t:mcioneri i:r.--

pueetas en sent•.ricia firme, B'.eñale e1. tr:::i.tmm .. en to que debe 

aplicarse a 1-oe. reos y :t.01 1 lugAren en quü ha.'"1 do cumnlir -· 

sus condenan .. Ln ejecuc~ 6::: du sanciones corr~,J~ipeontl--J .-;:;. ;~.:; .. 

der Ejecutivo por conducto del. (irP:nno ':Je'>ír>lado nl i:?I'c~~;n -

en la :Ley· ..... tt( 4.8) 

La. e jecuci6n de la se::1tencie. va e tener !JOr ob--· 

juzgador procurando la readantRci6n del delincuente u la -

( 46) IlRISENO SIERRA, Hum berta, "El Enjuiciamiento 
Penal Mexicano", primera edici6n, editorial 'l."rillaa, M~xi
~~. n.r., 1976, ple. 333. 

(47) COLIN SANCHEZ, Guillermo, ob cit., p6g. ?33. 

124·. (48) cm;":ALEZ BUSTAM~'TE, Juan Josá, ob cit. t!'ég, 
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sociedad. 

Pienso como los autores entes mencionEdos, que -

la e jecucidn de la sentencia no for-.:ia pe.1-te de~ p.:-ocDC.i--

miento ponF-1, pero no porque. ~ea ~l Poder Ejec1.rtivo auien. 

la. llevo e. caco; parque de- ser ns1, en mi conc~µto 1 tP .. .iilpo

co f'ormarín parte del p!"ocedi:::iiento ls. n.v-e.rirru::.ci.6n pre-

vía, toda i.rez que e]. ~ir.isterio Público titular de lrt mi:=

ma, también depende dol Poder Ejecutivo., sino por el :fi11 -

que persigue el procedimientn ~~n.el. .. C!: C.cc:.:-, 'la cr~ac.i.ún 

de la nornie. indiv:i,dual por medio de la aentencie.; por lo -

que concluyo, que la ejecuci6n de la sentencia no forma -

p~te dcrl p.roceói.miento penal, sino que queda comprendida 

dentro del derecho penitenciario. 

Deode mi punto de vista, las etnpas oue coru---

prendo el rrocedimiento penal son: averi,'"'Ua.ci6n previa, -

pre.instrucción, inatrucci6n y juicio. 

2.- AVEP..IGUl!GIG?i PREVI.~ .. 

pe. del procodi¡:¡iento :penal. 

Usornio y liieto dice: '"'Como f'ase del Drocedimie!?_ 

to penal, puede defir~ irse la a,.rerif',Uaci6n ~re vi e: como 1.a -

etapa procedimental durante la cu.al el 5r.~o inveati!!ador 

rea1.iza todas aquc;·la? dili~nciae necesarias oara compro

bar. en su caso, el cua7!"' t'fp.} 1el"!..tc ;,- lü. pr.asuntd r~apo,E;_ 

sabilidad, y optar por el ejercicio o abstención de la --



acci6n penal."(49) 

González Bla.nco deponeJ n1,a aver1guaci6n previa 

en la que s61.o tiBne intt.~rvención el f,jinist:1;Jr.io Pó.blico -

en su calidad ó•J: autoridad Oüpccie....Lp se inicia e. pn.rtir -

del momento eu que ese 6reano toma conocimiento a trnv6s -

de la denuncia o la querel.la, de que oe hr.t comet;ido o :ie -

pretende cometer un hecho qun la ley penal. sunciona como -

delito j y ter:ninn, cu.nodo dol rasu1 ta.do do le. a\~e ri.guaci6n 

respectiva, se acreditan los elementos que penni ten a. ese 

6rgano legal.mente ejercitar 1 a ~cci6n penc..l que cor.:-ccpo:i

da ante la autoridad judícia.l. competAnte, o de lo contra.-

rio se archiva lo actuado, detcrminaci6n estrt ~ltima 1ue -

no ti~u~ ~l cará.c"ter ae definitiva 7 porque si aparecieren 

nuevos eiementoa que lo justifiquen, podrá. reanudarse la -

averiguaci6n por sus trámites 1eeaJ_es .. "( 50) 

García. Ra.mírez opina= "La. averiguaci6n previa, -

de la que ¿:eneralmente se soetiene su naturaleza adminis-

trati va, segu.idn. s.n:te l& autu1~iciad dl!l. W. •. P~ y do ln voli

o.ía judicial., tiene por objeto directo prepe.rar la d(~ tenn;!; 

nación del Ministerio Páblico 1 entendida. ésta nn amplio SOR 

tidor por' igu.a.1. comprensivo del. ejer.::icio do la acción pe--· 

nal, o del. no ejercicio de la acci6n, que se t.raduce et'l el 

sobreseimiento e.dminiatrati vo, rs~-:-u.J.arment.P ñ.•"n1n..-,1 '.!!>:d.0 

(49) OSORNIO Y NIETO, C6ear Au~to, "La Averi~ 
guaci6n Pravla", primera edición, oditoriltl Forró.a, 1981, 
M6xico, D.F., pág. 17. 

(50) GONZALEZ BLANCO, Alberto, ob cit., páe. 42, 
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a:rchivo ••• (51.) 

"· •• la preparaci6n dol ejercicio do 1.a acción p~ 

nal se realiza en la. averiguHci6n previa, e tapa proceiJimcI!_ 

tal en que e.1. Ministerio PÓ.blico, en -a ,jercicio de la facu.1 

tad de Policía Judicía.l, practica todns l~s diligencias n~ 

ce:e:arlas que lt? permiten estar en aptitud da ejercitar la 

acci6n penal., debiendo intc:rar, para eoos fine8, el cucE 

po del delito y le. presunta responsabiliüb.U .. r-( 52) 

De lo que poclemos decir, que la ave:I"iguaci6n pr~ 

vio. se inicia en. el momento en que el Ministerio Público -

tiene conocimiento de que se ha cometido un hecho delictu~ 

ao y termina cuando ejercita o se abstiene de ejercitar l.B 

acci6n pena.:!.. 

El hecho de que el Ministerio Público eea el ti

tular de la averi~ci6n previa, se desprende de lo esta.-

blecido en el articul.o 2l. conatituciona1 que en l.o condu.

cente dices " ••• La peraecuci6n de loe deJ.itoa incumbe e1 -

:anieterio Félblico :; o. l"- Policía. Judicial., 1a cua.l estaré. 

bajo la autoridad y ruando inme<l.iato de aquél ••• " Lo cu.a]. -

implica que, el. Representante Social tien~ lo. facultad de 

averiguar, inV'Blltigar y p0rseguir loa delitos. 

Pare que se inicie la avoriguaci6n previa, se ~ 

quieren la.a cond.icionco leealoe de procea.ioilió.aü 

refiere el art:í.cuJ.o 16 de la. consti~uci6n federe.!. y que, 

(51) GARCIA RAMIREZ, Sercio, ob cit., pág. 381.. 
(52) COLIN S.'INOHEZ, Guill.armo, o.b cit., pág.235. 
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son, la denuncia, e.cusáci6n y querella. El Miniot.erio Públ.h. 

co en eeta primara etapa üol ~,roced.irniento, va B practicar 

las di1ig-enci.a.s necesuriar..~ que le pennitan o--.ste.r en aptitud 

do ejercitar ln acci.6n panal, debianC.o integrar r1nra ese 

.fin, e1 cuerpo del dolito y la pruounta rL:osponRabilidad. 

Pero también, a1 ago·tarso la ovei'"i..::;u:ic6n pn:;vla. puede deri

varse alvina de ).as doa situacioneo .'3i.::._-uientes: que no se -

rednan. ioe requisitos eetablecidos en el articulo ló cona-

titucionhl decretándose el archivo 6; que no est~ plenamen

te a.cota.da la. 3veriv.laci6n, r·~servár..dos~ CLi tal :"::.!!:O la. ca.~ 

sa ~rovisiona1mcnte en tanto no aparezcan loe elementos que 

impidieron .Llt:!va.l~ a c~ba tt1 cjercici. o de la acci.5n ~em:Q_. 

Una vez que ei ~inieterio p(1t.lico ha integra.do f~l 

cn.erpo del delito y la presunta responsabilidad penal del -

incu1pado 1 ejercitará. lo. a.cci6n pennl e. través de 1.e. C 1.)nsi.z. 

nación nnte el 6rgano jurisdicciona.J.. para 11ue éste a. su --

''ª"'• eet~ en la posibilidad de aplicar la ley al caso pa.rt.l:_ 

cu1ar. La coneigne.ci6n puedo eer ti.e dos f"orm.<J.51 con o ain -

detenido; en ei segundo caeo, ei representante ae la socie

dad ped:lrtt al. juzgador, ctUe libre ordon de e.prehensi6n o -

comparecencia segdn aea el caeo, en contra del preeunto re~ 

ponaable, terminando de esta manera, el ~eríodo do la avari 
guac16n previa. 

3.- PREINSTRUCCION. 

Considero que el período coniprsndido del auto de 

radicaci~a o.l. ~~ t~rmino constitucional. forma parte do lo 

ctue la fracción II del. art!cul.o lo. del Código Feder..:J. da -

Procedimientos Penal.es 11.ama preinstrucci6n y no de le ina-
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trucci6n como lo seña.J.an a.lgur1os autoros tales como '.Jonzá--

1.ez Bustamante, García Remírez y Arilla Ba.s. Pienso que, en 

este período de preinstru.cci6n~ se trata de buscar una. be.se 

para el proceso, es decir, analizar l·JG olementos obtenidos 

para. determinar si Bxiste o no un hecho d8lictuooo, inicia!!, 

do el. proceso en caso afirmativQ, y dictlmdo a.uto de liber

tad en caso contrario j máa aún, que el n.rtículo 19 c-:::insti t~ 

cional en eu segunda parte estableces ttTodo proceso ao Re-

guiri§. forzosamente por 01 delito o delitos señalados en el 

auto de forwal. prizi6n ••• "; por lo que~ la instrucci6n AC -

inicia con e1 auto de formal prisi6n o eujaci6n a proceso y 

no desde la radicaci6n. 

Colín Sánchez dice que el auto de radicaci6n esa 

l.a primare. resoluci6n que dicta el 5r¡¡ano de l.a juris

dicci6n ••• ; el Ministerio Pdblico como el procesado, quedan 

sujetos, a partir de ese momento, a la jurisdicci6n de un -

tribunal. determinado."(53) 

Para Ge.reía Ram!rez fJl auto de radicación, de iaj,_ 

cio o cabeza del procesa carece de requisitos formal.ea eap~ 

c!ficoa y no tienen Rl.cnnce general., sino a determinadas e~ 

tegor:!ae de individuoe.(54) 

Los efectos jurídicos de l.a redicaci6n deponderbl 

de l.a forma en que se haya dado l.a consignación, esto es, -

(53) COLIN SAflCHEZ, Guill.ermo, ob cit., pág. 267. 
( 54) GARCIA RAMI.l!EZ, Ser¿.>1.o, ob cit., pág. 421.. 
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sin d.eton..ido o con 111. "En el primer .::aso, o sen cuu.ndo el -

rtlinis te rio Público conBig:na sin de te ni do, solici teJ'J.dO se & 
re orden de aprehensión o comparecencia dtoil sujBt.:> posivo -

de ).a acci6n ponal, el juez declJirá pa.ru corlcede.r1_e.s o ne

garlas en oua respectivos casos, si la conDignaci6n reúne -

loe roquiei tos que señ.aJ..a el. e.rtículo 16 consti tuciontl que 

al re a pecto dices ., .... No podrá ll. brnrse ninF,unu. ord~n da -

aprehensi6n o detención, sino por· la autoridad judicial, -

sin que preceda denuncia., acusaci6n o querella de un hecho 

determinado que la 1ey castigue con pena corporal., y sin -

que estén apoyadas aquéllas por declaraci6n, bajo protesta 

de persona digna de fe o por otros datos que hagt:al probable 

la responsabilidad U~1 incul.pado.4~n: est.~blecicndo ademá9 

loa artículos 132 del C6digo de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal y 195 del C6digo Federal Adjetivo, que 

dicha orden deberá solicitarla el Ministerio Pdblico. Se li 
brar§ orden de aprehenai6n cuo.ndo el delito runeri te pena 

privativa de libertad, y orden de comparecencia cuando la -

sanci6u saa únicamente multa aea cual fuere el monto o sea 

alternativa, es decir, priai6n o multa, y en los casos que 

senala el artículo 271 del C6diL'<> de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. re1ati vos a delitos co;;.e ti do e con 

motivo de tránsito de vehículos, cwnpliendo las formalidR

des que en este precepto legal. se se:""' .. <:.;lan. En el segundo C.f! 

so, o sea, cuando 1a consignación seB con d~tenido o ce cum 

plímente una orden de aprehensión o cocr.pari:H.;encia, in:n~dic

tamente que ei indiciado sea puesto a dispoaici6n de la au
toridad judicial, se la tomará su decl'"lraci6n pre!1a.ratoria. 

dentro de 1.as cuarenta y ocho hora.a siguientes de acuerdo -

con lo dispuesto en el a.rt!culo 20 constitucional que "" lo 

conducente dice: "En todo juicio del orden criminal tendrá 
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el acu..~ado las siVUentes ~nrantíaos 

" .... III. Se le hn.rá saber en audiencie. pública, -

y dentro de las cuarenta y ocho horns si¿;uienteo a su ----

consignaci6n a la justicia.., el nombre de su acusador y la -

naturaleza. y ce.ust?t da su r1etenci6n, a fin do que cono~:;ca -

bien el hecho ptrnible que Se le atribuye y pueda conteG---

ta.r el cargo, rindiB'ndo ~n este acto, su declaraci6n prepa

ratoria ••• " As! pues, el 6re;ano juriadiccionoJ. tendrá la --· 

oblic;aci6n de hacerle saber al 1.udiciado q_uién lo acusa: de 

loa testigos que declaren en eu contra y la naturaleza y 

y causa de la ecu~ací6n a fin de qua conozca el hecho pun1-

ble que se le atribuye para que pueda contestar el cargo, -

de la garantía de libertad provisional bajo caución e.n loEJ 

casos que proceda, que puede defenderse por sí mismo o por 

persona de su confianza advirtiéndole que si no lo hicíere, 

ee le nombrara e1 defensor de oficio, rea1izfilidose este ac

to procedimenta1 en audiencia pública. Una vez que el indi

ciado ha rendido su dec1araci6n preparatoria, el juez deba

rA resolver ou situación jurídica dentro del tGrmino de lee 

eetent_a y dos horas que me.rea el artículo 19 eonstitucional 

a partir de que el inculpado ha quedado a au diepoeici6n. 

Arilla. Bne dicei: ºDentro ó.ul \.t";Lui.luo de =c"t~!!.t'e. :! 

·dos horas 1 aeiialado tJn el artículo 19 de la. Constitución -

FoderaJ., el juez deberA resolver sobre la situaci5n jurí~

dica del indiciado, dt,cretendo ou formal prisi6n en caso -

de haberse comprobado el cuerpo del delito que se le impu-

te y au reaponsabil1.da.d proba.ble, o eu. libertad, sn el nu-·

pueeto de que no so hallo comprobado ninguno de ambos ex---
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tre~oa, o se hallé úriicnmente el primero. Si el delito -

solamente mereciere pena pecuniaria o al terna ti va ('ne in-

cluyere una no corporA.l, eJ. juoz .... en vrJ7, de dictar au

to de formal prisi6n, dictar~ auto de suj~cilSn a :H·oceso, 

sin restringir 1.a libertad do dicho indiciado, contando 

el tármino del artículo 1.9 a partir del momento en ~ue -

aquél quedó a su disposi.ci6n. "( 55) 

Colín Sánchez al habl.ar de la.s diversas reeolu

ciones que pueden darse al vencerse el término constitu-

cional de las aetentn y do~ horas, manifiesta aue lR si-

tuaci6n jurídica del indiciado puede resolverse en aleuna 

de las formas siguit:sutesi dict.::>.nd.o n.~'!;c <le far:nJ'l1 nrisi6n 

o en su defecto "aut:o de soltura", de li1:oertad "OOr fAlta 

de méritos o libertad por falta de eleme~tos ~ara proce-

sar; y, auto de formal prisi6n con sujeci6n a oroceso por 

delito sancionable con pena no cor~oral o elternAti~~--

va. ( 56) 

De 1o que podemos concluir, que dentro de l?.s -

se tente. y dos horas que señala el. artículo 19 de 1.e e ons

ti tuci6n rederal. se deberá resolver ln situación juridica 

del indiciado, la cual podr~ revestir a..lp.U1a de las cir-

cunatanciaa siguientes: que se decrete a.uta do formal l)r_l 

ei6n, o auto de eujcci6n a proceso sin rastricci6n de la 

libertad, o auto de libertad por falta de elementos para 

orocesar; así como también puede darBe el caso do que --

(.55) ARILI,.A BAS, l'ernnndo, ob cit., pág. 77. 
( 56) COLIN SANCHEZ, Guillermo, ob cit., :>ág. ?.88. 



- 52 -

sean varios deli.tos y se decrete formal prisi6n por uno, 

y de sujeci6n a proceso o auto dr.! libertad por fril tn de -

elementos para procosar. 

El resolver la situación jurídica del inculpa-

do dentro de laS setenta y dos horas siguientes a su con

si r:::neci6n,, es deter.-r:i:iante para el 6rr;a.no jurind.iccio---

nal.. Pues el articulo 107 de la constitución federal es-

tablece en su fracción XVIII lo si~iento: "Los al.caidee 

.Y carceleros que no reciban copia nutorizada del auto de 

formal prisión d~ un detenido, dentro de lea setenta y 

doe horas ~ue señala el artículo 19, contadas desde qua -

aqu~1 ustá a disposición de :JU juez, deb'?r~n 11r.imRr 1A -

atenci6n de ~ste sobre dicho particular en el RCto mismo 

de concluir el término, y si no reciben la constRncia me~ 

cionada, dentro de las tres horas sipuientes lo pondrán -

en libertad.'" 

El artículo 167 del C6die<> Federal de Procedi-

mientcs Penftl.es señala: "Si dentro del t~nnino legal no 

se reónen los requisitos necesarios para dictar el auto 

de formal priei6n o el de sujeción a proceso, se dictará 

auto de libertad por falta de elementos para procesar, o 

de no sujeción a procese, en su caso, sin -perjuicio de -

que· por datos poatoriore3 de prueba. ee procede. nuevamente 

en contra del inculpado. 11 (Las rer.uisitos neceR'e.rios a -

que se refiere este precepto legal son el cuerpo del del.!, 

to y la presunta responaabilidad del inculpado). Si el -

Ministerio Pdblico nost•;oriormente a'!"'ortara nuevos elemen

tos que aatisfarran las exiJiencias leJTales, se !'Jroceclerá 
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nuevamente en contra del supuesto sujeto activo del deli-

to, ordenándose su captura observ~ndose lo establecido en 

los artículos 19 y 20 conetitucionales en base a que 30 -

decret6 la libertad por falta de elementos para procesar -

con "la.a reservas de ley". También se decretará la liber-

tad, en los ce.sos que, habiándose comprol!ado el cuerpo --

del delito y la preeunta responsabilidad del indiciado, -

se presente alguna de las situaciones establecidas en el -

artículo 15 del C6digo Penel. Al respecto opina Colín ---

Sánchez: "Tratándose de loa aspectos negativos del delito 

(causas de juatificaci6n, causas de inculpabilidad, excu-

sa.e absolutorias, etc.) en el auto que se dicte. a:L fenecer 

el t~rmino conetituciona1 de lae setenta y dos horas, se -

dice que 1a libertad que se concede es •con las reservas -

de ley'. Tal proCt:!der es inde0ido 1 po1~qua si yo. se han --

agotado las pruebas que sirvieron para resolver la situa-

ci6n jurídica, lo procedente es decretar la libertad abso

luta.. 

"Actuar en forma distinta entraña un contrasen-

tido, porque si el aspecto negativo del delito est~ demos

trado, resul.ta absurdo decir ~ue 1a libertad es con las -

reservas de ley."(57) No comparto la opin16n de este proc~ 

salista porque a rll. parecer, en un mo1t1ento dado, el. Minis

terio Pó.blico podría aportar nuevos elementos para desvir

tuar una legítima defensa, etc. 

Como 'hemos visto anteriormente, el auto de for--

(57) Ib~dem.,p~e. 292. 
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mal. priai6n ea una de las resoluciones que puede dictar 

el 6r~ano juriadiccion!ll el resolver le situsci6n jurfoi

ca del indiciado. 

García Rarufre~ define al auto dn formal prisión 

comos "• ... la resoluci6n jurif'diccionnl, dictadP. dentro -

de las setente y dos horas de que el imputado queda a di~ 

posición del juzgador, en que se fijan loa hechos materia 

del proceso, estimándose acreditado plenamente el cuerpo 

del delito y establecida la probnbla responsabilidad del 

incUlpado •• ," ("58) 

Para Colín Sánchez, el euto de formal ~risi6n -

eas " •.• la reaoluci6n pronunciada nor el juez, pnra re-

solver la situación jurídica del proceaPdo al vencerse el 

tármino constitucionAl de setenta y dos hor~a, por estar 

comprobado los elementos inte~rantee del cuerpo del deli

to que merezca pena corporal y loe datos snf'icientee para 

presumir la responsabilidad; siempre y cuando, no esté -

probada a favor del procesado una causa de juatificac16n, 

o qua extinBa la acci6n penal., para así determinar el de

lito o delitos por loa que ha de seguirse !'l oroceeo."{ .59) 

PienRO rp1f'I 1~ def'inicié:'! CU.O nea dii. &. Vutlocttr -

Colín sánchez del auto de formal prisión, ea la más alle

gada a nuestra realidad. 

(58~ G.1'.RCIA :?AMillEZ, '5ergio, ob cit., pflp:. 435. 
(59) COLIN SA11CHEZ, Guillermo, ob cit., p~p;. 288. 
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Para dictar un auto de formal. priPi6n., ee re--

quiere tener por satisfechos los reauieitos de fondo y -

forma. Los primeros serán, tener nor comprobado el cuerpo 

del delito y 1a presunta respon~abilidnd con apoyo n lo -

establecido en el articulo 19 co nRtitucional; y loe re-

quieitoa de forma que se encuentrnn eatoblecidos en eL ªE 
tículo 297 del Código de Procedimianto2 PenAles para el -

Distrito Federe.l y que a la letra dices 

"• ... Todo auto de prisión preventiva debrá. reu

nir loa siguientes requisitos: 

"l.- La fecha y hora exacta que se dicta; 

'"'II.- La expresión dc1 Ce1.ito imputado a1 reo -

por el Ministerio Pt\blico; 

"III.- El delito o delitos por los que deberá -

seguirse el proceso y la comprobación de sus elementos; 

"IV.- La expresión del lurrat.~, tiempo y circun11-

tancias de ejecuci6n y demás datos ~ue arroje le averi--

guaci6n previa, que serán bastantes para tener por com--

probado el cuerpo del delito; 

"V.- Todos loa datos que arroje la. a.veriJ?Uaci6n, 

que hagan probable la responsabilidad del acusado, y 

ttvr.- Loa nombres del juez que dicta la dete1'-

minaci6n y del. seci-etario que 1-o autoriza.. u 

Los efectoe del auto de formal. prisión son1 

:f,i:i. .in.:i.ci:::.:::i:5:: d.el :.o~.,...foilo rlel t')roceao. :fijándo-

se el tema del miemo, esto ea, se señal.e el delito o deli 

toe por loe que ha de eeguj.ree; se ordena que la persona 

o psrsonae en contra de qu.ienee ae eieuo la averiguaoi6n, 

queden formal.mente presae sin perjuicio de que contin~en 
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diafrutendo de eu libertad 9rovisionnl en caco de haber--

1.a obtenido ns! como que se les identi.fique ~Jor el. siDte

ma admi.nietrati"'FO en vi.n:or eolicita.ndo a su ve7,, loa in

formes acerca de anteriores in.'?:l"esos n !1risi6n; el jue~ -

da cumplimiento a su obligaci6n de roaolver 1 s situaci6n 

jurídica del indiciado dentro de lao setenta y dos horas 

siguientes a1 momento en que Jstc qued6 a su disryoeici6n; 

el inculpado adquiere el carácter de procesado; se seBaJ.a 

el procedimiento qua hn de eA~irs0 (y~ sea sumario u cil:'

dinario segón sea el caso}; empieza a correr el término -

constitucional. para juzgar e.1. procesado, que será de CU,!! 

tro meses en delitos cuya penal..idaci nv c;::::cC~ de dos nfíoa 

de prisi6n, y un año si 1a sanción exceda de este tiempo. 

El auto do sujeci6n a proceeo, tendrá los mis-

mos requieitoe y efectos del. auto de formal.. prisión, a -

exce~ci6n de la prisión preventiva, d~ctándoae ta1 auto 

cunndo el. de1ito merezca pena pecuni.ü.ri.!?. o alternativa. 

4.- INSTRUCCION, 

La. i.netrucci6n ee abre al. moment.o en qua se re_. 

auelva el. término 0.Vo:>.~t!.t 1_H~ional. de 'as setenta y doa ho

ras en el ~ue se decreta auto de formal. p::-i.ei6n o de BUJ.!!. 

ci6n a proceso y termina con e1 cierre de 1a mi.ama. 

En mi concepto, ia instrucción es e1 ner1odo -

procedimental durante tll cu::tl. le~ pnrtae (e1 ~iniaterio -

Público, el procenndo, el defensor y en ocasiones e1 --

ofendido cuando actúa como coadyuvante dai Representanta 



- 57 -

Social para el solo efecto de la repnraci6n del daño), --

aportan las pruebas pertinentes laB que son desaho~adas 

en la audiencia principal, en~ada.s a la comprobaci6n o 

no del cuerpo del delito y a la acreditaci6n o no de la 

responsabilidad penal del procesado, actuando por otro la.

do el juez instructor, quien a travé2 de los ele~entos PI'2. 

batori~a, conoce la verdad hiat6rica y la responsabilidad 

del procesado para estar en aptitud de reso~ver la situa-

ci6n jurídica planteada. 

E1 procedimiento sumario se seguirá CU2lldo se 

est~ en el caso de un fla~rante delito_ e2to es, que ei 

sujeto sea detenido a.1. momento de cometer e1 de1i to exis

tiendo además, confesi6n del indiciado; que la pena ap1ic~ 

ble no exceda en su tér:nino medio aritmético. de cinco~

años de prisi6n, sea alternativa o no privativa de liber-

tad, y en el caao de presentarae varios de1itoa se estará 

a la penalidad del delito mayor. De igual manara, ae ee-

guirá este tipo de procedi!Iliento cunndo se haya dictado -

auto de formal priai6n o de aujeción a proceso,. en su ca-

eo,. ai ambas partos manifiestan en el clamo aut-0 o dentro 

de los tres días siguientes a la notificac~6n, que se ~~ 

conforman con él y no tienen más pruebas que ofrecer sel-

,vo ias conducentes a la ind1.vidual.izaci6n de 1a pena o Jl16-

dida de see;u.rids.d y el ju&z no estime necesario practicar 

otras diligencias (arta. 305 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, 152 y J.52 bia del Código 

Federal. Adjetivo). 

El procedimiento su;narto podrá revocarse a ordi-
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nario, cuando así 1o aOliciten el procesado o su defen---

aor, en oste caso con ratificación del primero, dentro de 

los tres días siguientes de notificado el auto de término 

conati tucional. 

Una vez que ha quedado abierto e1 procedimiento 

sumario y estando de acuerdo las partea con el mismo, ~a-

tas contarán con un término de diez díae hábiles a partir 

de1 siguiente en que fueron notificados del tármino cona-

ti tucional., para preeentar las pruebas que se desahogarán 

en la audiencia principaJ. la que se llevará a cabo ~~-~

dentro de 10~ die: dia3 cig-~cntoG doi su~o qua rYGUa1va -

sobre 1a admiai6n de lea probanzas y en la quo ae hará fi

jación de fecha para aqu~lla. 

En caso de que a1 momento en que se desahoguen -

las pruebas aparezcan en las miemaa nuevos elementos pro-

be.torios, e1 juez podrá. nmpltRr el t~rmino por di~z día.a -

hábiles más, a efecto de recibir 1aa que a au juicio con-

aidere necaea....-j_a..o para o1 eeclarocimiento do la verdad. 

E1 procedimiento ordinario ao abrirá, cuando e1 

término medio aritmético de 1a penalidad aplicable al de-

lito en estudio, exceda de cinco anos do priai6n~ o cuan-

do no exista con.resi6n de1 acusado o en el caso de que se 

haya revocado e1 procedimiento sumario a orihnario. En ---

6eto, el término para ofrecer pruebas será de quince ----

d!aa h€lbilea, 1as que ae desahogarán dentro de loa trein-

ta días siguientes, paro cuando diligenciadas las miarnaa -

aparezcan probanzas aupervinientes, ae podrá ampliar el -
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término, diez días máa·para el efecto de que el juez pueda 

recibir 1as que a eu juicio consi 11ere necesarias y así ee

cla.recer loa hechos .. 

Col.in SM.chez manifiesta acertp_damente, 11ue la 

terminolo~ía de procedimiento sumario y ordinario deja mu

cho que desear, ya que en realidad no se trata de verdade

ros procedimientos, sino más bien, ae un solo proceso, su.

jeto seg6.n e1 caso, a tárminos distintos y que pRra su --

eubetanciaci6n requiere Retos y formas procedimental.ea.( 60i 

El período de inetrucci6n t~rmina, cuando el --

juez estima que fueron practicadas todas aquBllaJ dili~en

ciaa necesarias para el eecla.recim.1.ento de la verdad, es-

tando de igual. manera desahogadas las so1.icit~das por las 

partes, díctá~doee un auto que declara cerrada la instruc

ci6n constitucional. El cierre de 1a misma, nos dice Fran

co Sodi, produce 1oe si,guientes efectos: "••• lo. Pone fin 

a l.a instrucci6n constituclona.J.. propirunente dicha; 20. 

Transforma la acción penal. de ~eraecutoria en acusatoria; 

y )o. Marca legal.mente e1 per~odo de juicio •• :• l61.) 

5.- JUICIO. 

Acerca de eeta etapa del procedimiento penal., ~ 

( 60) Ibídem. , pág. 297. 
(pl) FRANCO SODI, Carlae, autor citado por BARA

JAS 'NlO,"<TE~E OCA, Santia.o;o, "Diccionario Jurídico M<o:xl.ca-
~", tomo V, editorial Porrda, !)rimera edición, Yiéxico, D. 
F., 1964, pág. 151. 
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Ju1io Acero señal.a:: n ••• al conc1uirse la instrucción de -

una causa ~e rormuian por e1 ~inisterio Púb1ico concluaio

ne a acusatorias contra alguno o a1gunoe de los reos, so P.!! 

ea al estado propiamente de juicio, porque es hasta. enton

ces cuando se plantea forc.al.m1'nte la cuestión capital. de -

la culpabilidad-para su díscución que antes no pudo tra~

taree en definitiva. y cuando quede sujeto a La reao1u---

c16n decisiva d0 su suerte. e1 procesado a quien s6lo de -

un modo 9rovisional. y preventivo se ha~ia detenido sin aa

í:>eree a'Wl co~ seguridad si tendría que llegar a ser juzga

do, ea decir, se~tenciado por reso1uci6n estimativa de to

das las pruebas del proceso y declarativa de eu reeponsa-

bilido.d o i~.res,pons.abl.1i.dn.d con ie. condena o absoluci6n -

consieuientes."(62) 

Para Gonzál.ez Bustamante ei ju.lcio comprende ac

tos de acusación, de defensa y de decisión. Aquellos le c2 

rresponden al. llliniaterio Pdbl.ico como titular de 1a acción 

penal. A la def'ensa corresponde :impug!lar los términos de -

la inc;ulpaoi6n, l.1evando al. ánimo del tríbUnal la improce

dencia en aceptarloa. En cuanto al. Jue~, le compete exclu

eivamente 1a misión de j11.2gar. {63} 

Aai tenemos que el juicio será pues, la etepa --

(62) ACERO, Jul.io, "Procedimiento Penal.", edito
rial. Cajica, séptima edición, Pueb1a :¡¡¡éxico, l.976, !J{tg. 
167. 

( 63) (",(11'17.JIT.EZ BUSTMU.!ITB, Juan José, ob cit •• -
p~. 215. 
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del procedimiento penal. en ia que se deaarro11an diversos 

actoB de acusaci6n, defensa y decisión. El contenido de --

esto período se encuentra en 1a formu1aci6n de las 11em,,,____ 

das conclusiones y term.i.na cuando se dict~ sentencia. 

La.s conclusiones dentro de1 procedimiento penal., 

ae pueden definir corno e1 análisis que hacen tanto e1 Mi--

niaterio ~blico como la defensa (pudiendo hacerlo de igual. 

manera e1 procesado), de 1as constancias de loa autos, pa.ra 

a.a! podar fij!!Z" sus respectivas posiciones en rolaci6n con 

e1 debate planteado; siendo indispensable que e1 Ministerio 

P~b1ico las formula primeramente. 

Las conc1usiones ñe1 Representante Social. son --

en general fund&Jnental.ea en todos los sentidos, ya que lo -

ob11,e:an una vez presentadas a no retirarlas a no sor por -

una causa superviniente que favorezca al procesado; por --

otro lado, la defensa necesita fundamentarse en eJ..Laa para 

formular 1as propiaa; y en cuanto al juez, en base a ellas 

tiene que1 resolver no pudiendo hacerlo sobro materi.a no in

cluida en ellas, limitándose consecuentemente su poder de-

cisoria y sancionador. 

As:! pues, las conclusiones del bliniaterio Pó.blico 

pueden aers 

A) Acusatorias, en la qua se señ~lan los hechos -

punibles que se le atribuyen al procesado ind1.c.~xidoso la.e -

pruebas relativas a la comprobaci6n del cuerpo del delito 

y eu responsabilidad petla'.l, los preceptos legales ~-------
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B) Inacusatorias, en los caAoa en que el Minia-

terio Póblico justifica 1a no acuoación de1 ~recesado y -

su libertad; 

C) Contrarias a las constancias procesa1ee, que 

se dará cuando el representante de la sociedad omita en ~ 

aus conclusiones, alg6n de1ito que resulte probado en 1a -

instrucción, o sea contradictorio, o que no ee cumpl.an loa "' 

requisitos de forma. y fondo que la ley señala. 

Se pued~ decir que se ha establecido un sistema 

de control para loa doa 61.timos caeos antes aeñR1adoa, ~

pues al presentarse alguna de estas situaciones, ei ju~~ -

remite las conclusiones junto con el expediente a1 Procur.!! 

dor de Justicia expresando 1~a contradicciones u omisiones 

en que ha incurrido el filinisterio '?6.b1ico pe.rA que aqti&l -

funcionario ~odifique, revoque o confirme las conc1usio--

nee de 6o·te a.entro de un cierto plazo oyendo 1.a opini6n de 

sus a~entes auxiliares, ya que l.o exprese.do yor el. ;.~inis·-

terio Y6blico en sus conclusiones, determina el. ámbito de 

decisión del juez y las mismn.s circu..11s·te.ncias antes menci.2. 

nadas le impiden la efectiva aplicación de.en justicia. ~ 

En caso de qua el ju7.eador omita hacer 1a respectiva rem,!. 

ai.6n, deüu.L·t'i. dicta: :::u. :::zn"t"!!'!C-iri ~nhre ol. materia1 oue ---

obre· en actuaciones y en la forma que se exproaa en dsta.s. 

Si las conc1usiones presentadas por e1 ~euresen

tante Social son acusatorias, el juez dar& vi~ta de ellas 

a le. def'ensa para qu~ &$ta.. a su va~ formul.1?! 1.Ra euyas ain 

1imitaci6n de nin!?;U~B especie, ya que L1cluso se 1e auto--
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riza a retirarlas o modificar·las en cuRlquier mo~uento has

ta antes de que se declare Yieto ol nroceso. Cuanño lna -

par·tes :io formulan sue coi:clurüones dentr0 ñe1 t~r=nino que 

marca la ley, se tendrén por preaentedas las Oc inculpa-

bilidad. 

En enta etn-90. del 9rocedimi~nto co~!1:ir1ero ,.,ue, -

el .,rocesado y su dc.~-fe:isor i::ozan de nlc"l'{Or nrlvi l egio rJue -

el Ministerio P6.blico, pues l!ste no tiene 1 A. li bertp.r1 Flb-

soluta para modificar sus conclusiones ~ino nor cuentio-

noa aupervi~ientea que beneficien nl acusado, on tanto que 

los primeros pueden retirar O modificar libremente BUB corr 

clueiones hasta antes de que se declRre vieto el oroce~o. 

En ocasiones dentro del nroceso aumario le ins-

trucci6n absorve la etapa del juicio, especÍflca:nente cuan, 

do en 1a audiencia ~rincipa1, la~ ~artes formulen RUn con

clusiones verbalmente y el jU7.ffador en este mo~ento dictn 

la sentencie. 

Dentro de los 5 dfa5 simiientea e~ ~ue lAs ~P.r-

tes han f'ormulado sus reapectivP..s conclu?ionoa, se celebr.i!., 

rá la 11amada "audiencia de vista", la cual tiene nor ob

jeto que las partes se hagan olr del 6rgruio jurisdiccional 

.=c.apactu d.:. lts. tÜ&.uación que han flostenido en nuf:! propias 

concluAionee, y una vez '1Ue !:le ha lleYrido a cab:'.l, se f!o--

olarará cerrada quedando de esta manera visto el proceso 

para dictar sentencia. ílealiz6ndose i'.tnic~~ente aste acto -

procenal en loa procedimientos ordinarioa. 
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El. mom0:1to cul.minRnte de 1a aut.,riCa<l jurt.cia.1 -

es la sentencia, lR que Colín S~?l.che~ define como: 11 
••• la 

resolución judici:tl. que, fund~de en loa eL~;.entos del in~ 

justo punibl.e y en las confftanciaa objeti"'rAs y subjetivas 

condicionales de1 delito, resuelve i~ pretensi6n punitiva 

estatal. individUali~ando el derecho. poniendo con e11o --

fin a la instancia."(64) Por su parte, Ari11A Ues con~ide-

ra a la sentencia. como: " ei acto dr.cisorio deL juez, -

mediante el cut:ü. afirma o nieg-a 1e. nct!Ja1.i!"'.RCi6n C!o l.a CO!!, 

m.inaci6n pcnnl e~tRbl.ecida por 1a 1.ey •• l( 65) Para Rivera -

Sil.va es: "••• el momento cul.minante de 1a acctiv.ida.d ju-

risdiccional. En ella, el 6rgano encare:ado de aplicar e1 -

Derecho, resuelva sobre cua.1. ee 1.a. cun.:;2!:'...l"!'~\cia que el "Es

tado ae~ala para ei caso concreto sometido a su conocimieQ 

to ••. "( 66) Julio Acero "'eña1.a: "••• 1.a sentencie definiti

va, pone fin al. juicio, es él resul tRdo mi.sroo -Ce1 juicio o 

mejor dicha, su ex~resi6n escncie.l. nor narte tl~1 ju~;rndor 

qua aprecia y valoriza en el1 a, todas 1as alegaciones y -

todos los elementos proba.l;urios de1 pro y .del contra e_-po~ 

tadog aL proceso 7 para dar el triunfo a 1os qua estima --

plenamente predominantes y aacidir ser;ún ellos 1e gu~rte -

del reo."(67) 

Co~:::i~ 0ro '1Ue lo se~tencie. es e1. neto decisorio 

de1 6rgano jurisdiccion"1., ya que a trn~e de 1.a misma, el. 

{ G4)coLIN 'li\NCHEZ, GuJ.J.1er1l>O, ob cit., -,,{J.g. 458. 
( 65) ARJLLA llAS, JPernando, ob cit., plig. 162. 
( 66) 11IVEF!A SILVA, ~·anual., ou cit., ~~'!:· J07. 
( .67) ACERO, Ju1io, ob. cit., nlip;. 11:15. 
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juzgador después de valorar lee pruebas aportadas por el -

Minist~rio ?ó.blico y la defensa, así como de todas aquel las 

diligencie.e practicadas en averi!"'1.mci6n previa por el órga

no investi~ador y la personalidad del deli1cuente, re~uel-

ve si lo condena o absuelve. 

Colín Sfuichez nos señala las clases de senten--

c1as que existen y éstas son: " ••• condenatorias o absoluto

rias y se prontmcian en primera o segunda instancia, adqui

riendo, se~ el ca~o, un carácter definitivo o ejecutoria

do. 

"La sentencia de condena es la resolución judi--

cial. que, sustentada en 1oe fines específicos del proceso -

pena1, afirm~ la existencia de1 delito y, tomando en cuenta 

el grado de responsabilidad de su autor, lo declara culpa-

ble, imponiándole por ello una pena o una medida de seguri

dad. 

"La sentencia absolutoria, en cambio, determine -

la abeoluci6n del acusado en virtud de que le verdad hiet6-

rice ~atentiza la ausencia de conducta. la atipicidad; º• -
aun siendo aai, las probanzas no justifican la existencia -

de la relación de causalidad entre la conducta y el reeul.-

tado. "( 681 

Podemos agre~ e eRt~ ~1o~ificac16ü, la eenten-

cie definitiva que pone !'in al ,,roce"º• .Y la sentencie eje

cutoriada la que ya no ac!JDite recurso alguno. 

(68) COLIN SA:fGHEZ, Guillermo,. ob cit., p~e;. 167 .• 



C A P I ~ U L O III 

LA IiBPARACIOR DEL D.AllO COMO PENA PUBLICA. 

I.- CONGRPTO. 

En este apartado trata.x-6 de explicar de manera. -

conc.rei;n. paru pra.c:!.cc. 1c. repe-"'"9.ci6n de1 dafio!' cuando ésta -

es exi.gi..b1e a1 de1incuente, misma que ea considerada por -

nuestra 1egis1s.ci6n como pena páblica, y en conaecuencia -

como parte integrante de la •sanción pecunio.ria•.(art. 29 -

del C6cli.go Penal. para el Dietrl.to Federa1) 

Segú.'1 1" doc"t.rina, la comisión de un delito ori

gina por lo general., además de la loei6n aJ. bien jurídico -

tutelado por la figura que describe la conducta punibl.e, -

otra de índole patrimonial., es decir• un dafio, y por l.o t"!l 

to viene a ser una fuente de obligaciones. De ahí que se e~ 

time, que la ejecución del delito origine dos pretensiones 

- l.a punitiva y ls. reparadora-, de las cuales nacen, a su 

vez, dos accioneel la ponsl que competa al estado, y l.a ci

vil, BW!ICeptibl.e de ser ejercitada por el. ofendido o por sus 

cauashabientes. A pesar de la distinta naturaleza de ambas 

acciones - la penal y la civil -, <Sotas tienen como carac

terística comán 1a comiei.6n de·un delito; eu campo de aci--
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ci6n gire. a:Lradedor de1 acto delictuoeo, o acto dañoso pr~ 

vi.ato por la ley penal.. 

La repara.ci6n del dafto os un objeto accesorio del 

proceso, oi cual. debemos de entender1o como una re1a.ci6n -

jurídica de orden patrimonial. que se traduce en el resarci

miento del dafto causado por el delito. Este daño ea contin

gente, esto ea. qua puede da.rae o no. aegÚn que exista o no 

un paciente que hubieae su.f'rido un menoscabo en eu integri

dad :física o patrimonial.. 

Colín Sánchez opina• que la reparaci6n del daño 

" ••• es tm deruoho subjati7C del ofendido y ~a víctima de1 

delito para eer resarcidos de loa perjuicios causados en 

sus bienes jur~dicamente tutelados como consecuencia del 

ilícito penal.. 

"Ea un derecho subjetivo porque ea la voluntad -

i.ndividua1 el :factor esencial. para hacer efectiva la reper

rnci6n y contraota ccn le pnotensi6n punitiva estatal. de n~ 

tura1eza pó.bllca y por ende obligatoria."( 69) 

As! tenemos que el titul.ar de esto derecho subje

tivo lo puedo ser tanto el ofendido como la víctima, pudián 

~oee apersonar indistantwnente dentro del procedimiento pe

nal a reclamar el pago de loa daños que hubiesen euirido. 

El ofendido noe dice Colín Sánoh.e111 " ••• as la -

persona :física que resiente directamente 1~ 1esi6n jur!di-

(69) Ibidem., pág. 6?.l.. 
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ca on aquellos aspectos tutelados por el Derecho Penal." -

(70) Agrega este procosal.ista que por victima se deba en-

tender a " .•• aquá1 que por razones aentimente1oe o de de-

pendenc1a econ6mica con el ofendido r~aults afectado con -

la ejecución del hecho ilícito."(71) 

Carrancá y Trujil.lo opina que hay que distinguir 

entre sujeto pasivo del delito (ofendido) y sujeto pasivo 

del. daño (víctima), sefial.tmdo que el primero ee quien re

siento en sí mismo, directamente, la acción lesiva, sn ti!!!: 

to que el segundo- lo os todo aquel a qtúen alcanza el dallo. 

4mbos nsegura oste autor Gen parte of'endidB J.Rto Bt=)nsu.¡ e2., 

lo el pasivo del delito lo ea, estricto sensu.(72) 

Por su parte Fernando Castellanos hace una dife

rencia entre sujeto pasivo del delito y ofendido, diciendo 

que el primero ea el titular del derecho violado y jurldi

oamente protegido por la norma:; y que ofendido os la pera~ 

na que resiente el daño causado por la infracción penal.. 

(73) 

Pontan Baleatra, citando a Francesa .Antolisei ~

afirma que el sujeto pasivo del delito es el titular del -

(70) Ibidem., pág., 201. 
(71) Ibidem., pág., 201. 
(72) CARRANCA Y THlJJILLO, Ha.U, y Carranoá. y Ri

vae, Ra6J., "Código Penal. Anotado", editorial. Porrtia, edi
o1.6n dl'lcima tero era,. i46Xíco, D. F., 1987, pá.g. 166. 

(73) CAS'J.'8LLANOS, Fernando, "Lineamientos El.amen 
te1es de Derecho Penal", editorial Porrda,edic1.6n d4c1.mo -
sexta, lll<'ixico, D • .P. , 1981, pá.g. . 219. 
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interés cuya ofensa constituye la esencia del delito.(74) 

De las opiniones anteriores nos damos cuenta que 

los autores difieren en cuanto qui~n es el sujeto pasivo -

del delito, quüln el ofendido y quit'ín la víctima. !lo obs-.,

tanto lo anterior, considero qua sujeto pasivo u ofendido 

ea el titu1ar dol bien o interés jurídico que ha sido obj.!t 

to del delito, en tanto que, víctima oo el heredero o her~ 

deroe de aqu&1 u otros sujetos que por diversas razones -

acrediten su derecho a1 resarcimiento. 

General.mente hay coincidencia entre sujeto pasi

vo u ofendido y rlctima, por ser a1 mismo tiempo titular -

del derecho y haber experimentado el daño, pero en ocasio

nes se trata de personas distintas; ta1 ocurre por ejemp1o 

en el delito de homicidio, en donde el sujeto pasivo as el 

individuo a quien se le ha privado de la vida, mientras 

que las v:!ctimas son los familiares del occiso. Por tanto, 

la acci6n civil corresponder~ a quien ha experimentado e:!. 

daño del delito, y de esta suerte se lleva a aqu&lla al -

verdadero origen del derecho a1 resarcimiento, segó.n opi

ni6n de F1orian. ( 75) 

El sujeto pasivo del delito u ofendido lo es --

cuaJ.quier ti tu1ar de un bien jurídico, sea una persona de 

(74) PONT.AN BALESTRA, Carlos, "Tratado de Dere-
cho Penal.~, corregida y actualizada, parte general, tomo -
J:, edi.cionea Glam, S.A., primara rcimpreai6n,. Buenos Ai-
res, pllg. 379. 

(75) P'LORIAN, Eugenio, op cit., pllg. 212. 
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existencia real o jur:!dicai a) Loa incapaces pueden ser 

sujetos pasivos del delito, en la medida on que son tit~ 

lares de bienes jurídicos. La vida del menor o la del l~ 

co está tutelada por e1 derecho, lo mismo que la de cual, 

quier persona capaz; b) Las personas co1ectivas1 la exi.!! 

tencia en ellas d& un patrimonio prcpio7 03 rnz6n sufi-

ciente para que se les considere como posibles sujetos 

pasivos, puesto que son titul.ares de bienes jurídicos. 

No obstante que nuestra ley penal prov6 el delito de pr2. 

fanaci6n de cadáveres, ~atoa no pueden considerarse como 

titulares de un_ bien jurídico, en virtud da que a1 morir 

aejan de tener derechos y obligncíoncs~ conaiderá.~dose-

les únicamente como cosas. En este caso~ e1 sujeto pasi

vo del delito podría ser la colectividad la que se vería 

lesionada en sus sentimientos al ser muti1ado un cad~vc~ 

En.la práctica procesal. como 10 explicaremos -

más adelante, la reparaci6n del daño que se exige a1 de

lincuente la reclama de oficio el lilinisterio P~blico, i~ 

dependientemente de la voluntad del ofendido una vez ini 

ciado el proceso penal., e incluso el juez al. dictar sen

tencia debe resolver sobre este ptmto,. y~ eea e.beo1vien

do o condenando, a6n cuando ignore qui~n es el ofendido. 

Por otro 1ado 1a 1egis1aci6n pena1 establece que en caso 

de renuncia de1 ofendido a la reparaci6n de1 dafio, ésta 

se aplicará a1 estado. 

2.- ASPECTOS QUE COf;;PRENDE LA flEPARACION DEL D.AflO. 

El articulo 30 del C6digo Penal para el Dietri to 
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Federal. a la letra die~: 

"La reparación del daño comprendes 

"I.- La restitución de la cosa obtenida por el -

delito, y si no fuere posible, e1 pago del precio de la -

mama; y 

"II.- La indemnización del dafio material y moral. 

y do loa perjuicios causados; y 

"III.- Tratlíndose de los delitos comprendidos en 

el Título Dácimo, la reparación del daño abarcará la.reetl 

tución de la cosa y de su val.ar, y adsmAs, hasta dos tan~ 

toe el valor de la cosa o los bieneo obtenidos por el de11 

to." 

Empezaremos por explicar 1o que es la rostitu--

ci6n, mí.ama que ea definida por Rafael de Pina como la --

acci6n y efecto de restituir o volver la cosa al que la -

tenía antes.(76) Gómez de Liano nos dice que restituci6n -

"In Integrum" es un " ••• beneficio extraordinario, pro~re--

niente del Derecho Romano, concedido a favor de determina

das personas que habían padecido lesión en un acto o con-

trato, aán cuando fuera legítimo, para obtener la reinte~ 

gra.ción o reposición da las cosas en el estado que tenían 

antes del daffo o perjuicio."(77) 

Carrancá y .Trujillo opina que la reetituci6n -~ 

"•·•ºªun beneficio en virtud del cual 1a poraona que ha -

(76) DE PINA, Rat"ael, "Diccionario de Derecho", 
editorial Porró.a, S.A., M~xico, 1965, pág. 251. 

(77) GOMEZ DE LIANO, P., "Diccionario Jurídico", 
Salamanca, 1979, pág. 271. 
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recibido daño o 1esi6n en su patrimonio logra que las co-

aas se repongan al estado o situaci6n jurídica en que se -· 

en~ontraban con anterioridad al momento en que se produjo 

di.cho daño o 1eei6n. "( 78) 

Por auparte Leone seBal.a que por restitución se 

entiende1 ~ ••• la repoaici6n en el estado de cosas anterior 

ei de1ito; 1a prestaci6n de 1o sustraído; y si do ordina.-

rio concierne a cosas muebles, no exc1~ye 1as cosa.a inmue

b1es, ••• "( 79) 

De 1o anterior podemos decir que 1a reetituci6n 

se da cuando 1ae coeae vue1ven a1 1ugar de donde fueron 

suatre.ídaa; o al estado original que i.en..!.an a."l.te::! ele lA e.e. 

misión del delito, es decir, que el ofendido recupera e1 -

objeto materia de1 de1ito, reintegrándo1a a eu patrimonio. 

Para que proceda el derecho a 1a reetituci6n, es 

necesario que se trate de de1itoe que incidan sobre bienes 

materiales~ sean mueb1ea o inmuebles como en 1os ca.aos de 

abo1ici6n de p1antaciones, remoci6n de mojones de cons-~

truccionee, doeviaci6n de aguas o modificación del estado 

de loe lugares, invaei6n de terrenos o edificios, vio1en-

·ta perturbaci6n de 1a posesi6n de inmueb1es, entre otros, 

u~s~ o~in~ L~oo~.(80) 

(78} CARll.&NC.l Y TRUJILLO, Raól., ob cit., pt\g.166 
(79) LEONE, Giovenni, "Tratado de Derecho Proce

sal. Pena1", Traducci6n de Santiago Sentiee Me1endo, edicio 
nee jurídicas Europe.-América, Buenos Airee, 1963, vo1umon
I, pág. 468. 

(80) Ibidom. p6.g. 469. 
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Así tenemos que l.a resti tuci6n de la cosn es pro

cedente siempre que recaiga sobre bionca materialest mue--

b1es o inmuebles, aunque no sean encuadrab1os en la catego

ría de los de1itoa contra el patrimonio. 

Cuando ee imposible la restituci6n, ya eea porque 

se ha perdido la cosa, porque ésta se haya destruido o por

que dicha restitución haya sido parcial, el obligado a la -

reparaci6n del. daño deberá. cubrir al. ofendido el importe -

de aquálla o del objeto u objetos que no hubiese recupera-

do, cuyo monto será. fijado por peritos en materia de valua

ci6n tomando en cuenta 1as declaraciones del interoeado, -

precisando la cantidad on c¡ue haya. Ri.do por,iudicado, sobre 

todo cuando el. producto de lo robado ha sido dinero en ---

efectivo. 

Bl precio del. objeto so determinará. con base en -

el valor intrínseco que tenga éste al momento de cometerse 

el delito, sin tomar en consideración el. valor espiritual o 

afectivo que pudiera representar para el ofendido y menos -

aón el dall.o moral. que pueda sufrir <'late por la comisión -

del delito. 

También se puede dar el. caso do que la cosa, ma-

taria de1 de1ito se encuentre en poder de un tercero qu~ 1~ 

haya adquirido con justo título y buena fe. A e~te rospecto 

Sodi opina, que la responsabilidad civil proveniente del d.!!_ 

l.ito, se debe ejercitar en contra del. responsable; al del.in 

cuente es el. obl.igado directamente a la indemnizaci6n de --
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1os dafios y perjuicios causados, por lo que la demanda --

que formu1e el ofendido debe dirigirse a la reeponsabi1i-

dad que contrajo con su delito el criminal.(81) Aerega es

to proceaalistai " ••• querer hacerla extensiva a terceras 

personas. pretender que 1a víctima entable su demanda en 

contra del tercero que tiene e1 objeto, materia del de1i-

to, es desnaturalizar la esencia de la responsabilidad ci

vil en materia crimina1, romper con la tradición jurídica, 

hacer ilusoria 1a justicia y abrir ancha puerta a toda el~ 

ee de atentados, de despojos y de expoliaciones."(82) 

En la práctica procesal. si la cosa usurpada se -

hal.laxe an podo.r da un tercero, tend!"S. .!fet~ ohliee.ci.6n ele 

entregarla a su dueño aunque la haya adquirido lícitamen-

te, pues todo adquirente tiene la ob1iga.ci6n de cerciorar

se de que las cosas que va a comprar no sean robadas y de 

que e1 enajenante tenea derecho para disponer de e11as, -

sin hacer distingos entre objetos nuevos y objetos viejos, 

pudiándoee dar e1 caso de que este tercero encuadre eu co~ 

ducta- en el delito de encubrimiento previsto en el artícu

lo 400 fracci6n I del C6d1go Penal. que en lo conducente -

estableces 

"l.- Con Animo de lucro, después de la ejecuci6n 

del delito y ein haber participado en éste, adquiera, re-

ciba u oculte el producto de aquél a sabiendas de esta ~

circunstancia. 

(81.) SODI, Demetrio, op cit., pá.g., 404. 
(62} Ibid.em., plie. 404, 
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"Si el que reciLii6 la cosa en venta, prenda o -

bajo cualquier otro concepto, no tuvo conocim1ento de la -

procedencia ilícita do aquélla, por no haber tomado las pr~ 

cauciones indispensables para asecurarse de que la persona 

de quien la recibi6 tenía derecho para disponer de 

ell.a, •.• " 

Como vemos el precepto anterior prevé dos situa.

cioness una cuando el tercero tiene conocirrdento de la pro 

cedencia ilícita. de le.. cose. que o.dq'J.icrc o dctentn; ln 

otra, cuando la ignara. Sin embargo, en uno y otro caso el 

tercero tiene obligación de devolverla n quien acredite la 

legitimidad sobre ella. 

Cuando el tercero se rehuse a devolverla, compe

terá al juez penal resolver el punto relativo a la propie

dad, máxime si se encuentra detenida alpuna persona como -

presunta responsable del delito de robo. 

La reatituci6n al ofendido en el rroce de sus de

rechos puede llevarse a cabo dentro del período de averi-

guaci6n previa o dentro del proceso. 

La resti tuci6n que 11.evA A c!"'ho Al J.!tnist~rio Pi\ 

blico durante la preparación del ejercicio de la acci6n p~ 

nal, la realiza con fundamento en los artículos 30 frac--

ción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Pederal y 38 del Código Pederal de -

Procedimientos Penales, aiempr~ .Y cuando esté plenamente 

acreditada la titularidad del objeto que reclama, estable~ 
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ciando además, el segundo de loa preceptos, que la autor!_ 

dad judicie1 podr~ retener en su poder las cosas, tratán

dose de bienes muobles, s61o por el tiempo indisponsable 

para la debida integraci6n de la averiguaci6n previa, es

tá o no comprobado si cuerpo del delito. Por ejemplo el -

robo de un vehículo estacionado en la vía póbLica, que ee 

ha recuperado y se encuentra a disvosici6n del 6 rf'"anO in

vestigador, en este caso el. denunciante y ofendido deberá 

presentarse ante esta autoridad a denunciar los hechos, -

acreditar la propiedad de dicho autom6vi1 con la factura 

correspondiente,. para que una vez que sean practicadas -

las dili¡::encias necesarias para la debida integraci6n de 

la averigu.aci6n como io ea entre otra.a cosac, fe ministe

rial del auto, dictamen pericie.1 de ~ste, dec1araci6n de 

testigos si loe hubiere, etc., se le haga la devo1uci6n -

del vehículo, sin que lo anterior impida ei curso del pr~ 

cedimiento. 

Ari11a Bae opina que esta restituci6n es anti-

constitucione.1, por contrariar, de una parte, el princi-

pio de la división do poderes, y ser susceptible, por 

otra, de violar la garantía de audiencia JlOrque priva de 

derechos e1 futuro sujeto pasivo de la acci6n penal, sin 

la tr~teci6n previa de un procedimiento contencioso, -

q"" necesariamente debe seguirse ante 6rgano jurisdiccio

nal, estimando• " ••• que el :.U.nisterio Público, aL resti-

tuir a1 ofendido en el goce de sus derechos, aún cuando -

fuera provisionalmente, prejuzga unilateralmente que el -

hecho por el que va a ejercitar acción pene1, es delito, 

anticipándose, por tanto, a la decisi6n del 6rgano juris-
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dicciona1. "{ 83) 

No estoy de acuerdo con aeta praceaalista por 

no existir 1ey alguna que faculte an forma exclusiva. a1 

juez pena1, a ordenar 1a restituci6n de la cosa, cuando 

ésta se ha rec~perado_{sa1vo que se haya ejercitado la a~ 

ción penal), pues lo importante ea que el ofendido acre<J4. 

te plenamente ª" derecho sobre el objeto que reclama., ad!?,_ 

más de que 1a reatituci6n es definitiva y no provisione1 

como señal.a esto autor. Por otra parte· como he indicado, 

la parte segunda del pdrrái'o primero del artículo 38 del 

Código Pederai de Procedimientos Penales, establece que -

una vez que se hayan practicado las di1igencias necesa--

r.Lae para intc;;r= la e.verieuación previa, se hará la de

volución de la cosa, esté o no comprobado el cuerpo del -

delito, pues 1o que se persigue como finalidad, ea evitar 

la prolongación del daBo que el agente del delito causa -

al. ofendido. 

El artículo 38 pi1rrafo segundo del Código Fede

ral de Procedimientos Penales señal.a• 

"Si la entrega del bien pudiera lesionar dere~ 

chos de tercero.o del incul.pado, la devolución se hará m~ 

diante cauci6n bastante para garantizar el pago de los d!!!, 

il.os y perjuicios. La autoridad que conozca fijará la nat:!! 

1-a1eza y monto de la ca.u.ci6n, .!"u.nd.:::..'"ldo :: moti VAndo su de

ter~~na.ci 6n, en vista de las circunstancias del caso." 

Por otra parte, el artículo 28 del Código de 

(83) ARILLA BAS, Fernando, op cit., p~g. 61. 
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Procedimientos Penales para el Distrito FedP.ral., ee re--

f'iere a que e1 Tribunal. o Juez, cu.ando est~ comprobado un 

delito· dictarán oportunamente 1as providencias necesarias 

para rea ti tuír al. ofendir\o en el goce de sus derechos qua 

están p1enamente justificados. Sin embareo e1 precepto no 

indica con c1aridad en qu6 fase de1 procedimiento puede -

1levarse a cabo e1 asegurruniento precautorio do bienes p~ 

ra hacer efectiva la reparaci6n de1 da..~o. El criterio ge

neral. aeftal.a que esto puede plantearse después de dictado 

el auto do formal. prisi6n, en razón de la fuerza que esta 

reso1uci6n al.can.za en ei proceso. 

Colín Sánchez opina que dada la obscuridad de -

la 1ey, es procedente, tan pronto como ae ha invocado la 

jurisdicción y ei juez ha declarado satisfechas las exi-

genciaa de1 artícul.o 16 constitucional. (cuRndo el juez d~ 

termina girar la orden de aprehensión o comparecencia del 

inculpado, solicitada por ei Ministerio P~blico).(84) 

El mismo Código de1 Distrito establece en su "!: 
tícul.o 35: "Cuando haya. tolll()r fundado de que el obligado 

a la reparación de1 dalio ocul.ts o enajene loe bienes en -

que ha. de hacerse efectiva dicha reparación, el Miniate

rlo I'dbli~o o e1 ofendido, en au ca.so, podrán pedir al. 

juez el embargo precautorio de diohoH bienes. Pw.·;;. que el 

Juez pueda dictar el embargo precautorio, bastar! 1.a pet1, 

ción relativa ~ la prueba de la. necesidad de la medida. -

(84) COLIN SANCBEZ, Guillermo, op cit., pltg.627. 
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A menos que el acusado otorgue fianza suficiente, a jui-

cio del juez, áste decretará el embargo bajo su reeponsa

bi1idad." Si se trata de embargar bienes del inculpado, -

será facultad exclusiva del !Unistcrio Público solicitar

lo, en tanto, que cuando se promueve en bienes de los te!: 

ceros a que se refiere el artículo 32 del C6digo Penal, -

será el ofendido por el delito, con exclusi6n del Minist~ 

rio Público, quien solicite el embargo, 

El derecho a la restituci6n puede coexistir-~ 

con e1 derecho al. resarcimiento de1 daño en sentido es--

tricto; lo cual. ocurre, cua.~do lR prestaci6n de 1a cosa -

que hay que restituír, ha sufrido dafioa, por el no uso, -

porque se ha deteriorado, etc. 

La indemnizaci6n de este daño material compren

de el pago de los daños y perjuicios causados por el del:!:_ 

to e1 modificar una eituaci6n jurídica existente, 

ta doctrina caracteriza al daño con el menosca.

bo que a consecuencia de un acaecimiento o evento determ.!. 

nado sufre una persona, ya en sus bienes vi tales natura--

1ea, ya en su propiedad o en su patrimonio. Plorian dice 

qu.e el da.ilo es: " ••• la destrucción, menoscabo o al~er&~

ci6n de un bien jurídico en relaci6n a un mismo suje-~~ 

to ••• "( 85) 

(85) FLORIAN, Eugenio, op cit., pág. 210, 

r-1] ~m1[ 
8taü~1"Et;A 
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E1 daño sefltla G6mez de Liano esi 11 ••• el detri

mento, 9erjuicio o menoscnbo que por acci6n de otro se r~ 

cibe en la.s personas o en los bienea."(86) 

Carrnncá y Trujill~ citando a Roman Lugo dice -

que ei dafio materia1 consista eni " ••• el menoscabo direc

to que se ha sufrido en el patrimonio, lo mismo que las -

gananciaa lícitas que el perjudicado dejó de obte~-----

ner. "(87) 

Por su parte Leona a1 hablar de Levi, expresa -

que dafio esa " ••• •1a diferencia de val.ar entre dos aitua.

cioness la precedente y la consiguiente a la lesión•; o -

bien, •cue1quier privaci6n, menoscabo o reducci6n do uti

lidad, que el particul.ar venga a experimentar en su patr!_ 

monio a consecuencia del delito.'"(88) 

Santos Briz citando a Essar opina que el daño -

se basa en 3 tres datos fundamentales• " ••• el da!'lo 'ha de 

causar un perjuicio, párdida o menoscabo, ha de recaer ag_ 

bre bienes jurídicos de una persona y ha de eer, de algu

na forma, suaceptible de resarcimiento,•(89) De lo cual -

,deduce el. mismo autor, quts &1 aoi1captc de dn..~oc tien~ b€t

se ftictica y s61o es posible penetrarlo cuando se parte -

de una concepoi6n de menoscabos.(90) 

(86) GO!:!EZ.DE LIANO, 11., ob cit.', pág. 100. 
(87) CARRANCA Y TRUJILLO, Ra'61, ob cit.,ptig.164. 
(88) LEONE, Giovanni, ob cit., pág. 470. 
(89) SANTOS BllIZ, Je.ime, ob cit., pág. 127. 
(90) Ibídem., pág. 127, 



En mi opini&n el dnño material consiste en la -

a1teraci6n que sufre el particular, ya sea en sua bienes 

vitales o en su 9atrimonio, as! como las ganancias líci-

tas que hubiese dejado de percibir aquál, a consecuencia 

del delito. Por ejemplo• aquella persona que va circulan

do a bordo de su vehículo taxi (~crvicio de transporte) y 

de pronto el no llevar la debida atenci6n al frente de su 

circulaci6n el conductor del auto placas xyz-249, se im-

pacta en la parte posterior del trud., afectándole la de

fensa, calaveras, tapa de cajuela, etc., motivo por el -

cuel el ofendido deja de laborar en tanto le arreglan su 

unidad. En este caso el de.üo material comprende los des-

perfectos que sufri6 el automóvil, ;· loa perjuicios con

sisten en 1a f'al. ta de lucro o producto que norma1mente -

puede producir el auto. 

Nuestra legi.slaci6n penal establece que la rep~ 

raci6n del daño, no eblo eomprende la indemnizaci6n del -

dafio y loe perjuicios que euf're el particular con motivo 

del delito, sino ademAs el daño moral. que le produce el -

mismo. 

Beta dafio moral. o daño no patrimonial, tambi.Sn 

se 1e denoDlina dailos inmaterial.os o ne ccon6mic0R. 

Colín Sfulchez opina que ol legislador al hablar 

sobre el dall.o moral que se da a consecuencia del delito, 

se refieres "• •• a un agravio, menoscabo o suf'rimiento --

psíquico que redunda tambi.Sn en moleatiee respecto a la -

dignidad, seguridad personal o a particulares eentimien~ 
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toa afectivoe, ••• "(91) 

Santos Briz BJ. hablar de Ortiz Ricol dice que el 

daiio moral • ••• ea la leei6n producida en loa aentimientoa 

del hombre ••• "(92) 

Santos Briz citando a Slog Namiglio expresa que 

los daños mora1ee se presentan como oonaecuencias o reper

cucionea subjetivas de daiioa reBJ.es derivados de lesionca 

inferidas a los bienes de la personalidad.(93) 

Da lo ant.,rior podemos decir que el dol'io morBJ. 

ea toda 1esi6n que reeu.1ta a una persona en su honor, en 

su reputaci6n, en su tranquilidad personBJ. o en la integr!_ 

dad espiritual de au vida, a consecuencia del ilícito pe-

nal. En consecuencia los daf'los morBJ.es son aquellos sufri

mientos que no son de orden físico sino penas subjetivas -

de carácter íntimo que no pueden ponderarse, medirse ni -

probarse por medio de los sentidos. 

La cuesti6n del resarcimiento de los daiios mor.,,_ 

lee ha sido objeto de una viva controvere~a, complicada -

por la sutileza de la doctrina y de las oecilacionea de la 

jurisprudencia. 

Entre los argumentos que plantean los auto-

(91) COLIN SA.'lCHEZ, Guillermo, op cit., pág.621. 
(92) SANTOS BRIZ, Jaime, op cit., pág.141. 
(93) Ibidem., pág. 141. 
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res para quienes el daño moral no es resarcible, se encuerr 

tran los siguientes: es imposible valorar en dinero entid~ 

des puramente ideal.ea alejadas de toda consideraci6n econ2 

mica, como ios disgustos, dolores físicos, el resentimien

to, las preocupaciones, etc., de forma que dada su hetero

geneidad no es posible reducir1a a dinero; esa imposibili

dad permitiría en caso de admitirse la indemnizaci6n de e~ 

tos daffos, la formulaci6n de demandas inju.staa en el aspe,2_ 

to civi1 y en el penal. sería posible cultivo de provocaci~ 

nea a1 delito por parte de la víctima para obtener benefi

c~oe econ6micoa inmorales; admitir la indemnización de pe~ 

juicios puramente morales produciría una ~an confuai6n en 

el ámbito de1 derecho, púes en todo caso de trans¡¡reai6n -

de ésta hay en menor medida losión de intereses o senti--

mientoa particulares, cuya estimación sólo puede hacerla -

el afectado y que no repercute en el aspecto exterior ni 

].legan a aquel minimum ático que el derecho está llamado a 

proteger; la reparaci6n del daño no patrimonial. produciría 

confusi6n entre pena e indomnizaci6n; no ea posible que -

loe tribunales la acuerden pues ello equivaldría a invadir 

el terreno del legislador. 

Otros autores expresan que la doctrina que pre-

coniza el resarcimiento del da.ffo moral es fundamentalmente 

viciosa porque fomenta especulaciones ma1sanae, codicias -

agresivas, y pelierosa porque es arbitraria, pues esa pena 

no ee uniforme pe.ra todos, fijndn de antemano en au cuan-

tum o en su maximum y minimum. El juez, en su caso, la es

tima an una fortuna. En otraat decLRra que no procede. 
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Por otra parte Florian sostiene que ni aún en -

el campo del derecho civil y en particular a los daños d~ 

rivados del delito, hay raz6n para una oxclusi6n en mat~ 

ria tan importante, pues restringiría artificiosamente a 

favor del reo y en perjuicio de la víctima, pues conside

ra que los do10rea mora1e9, las preocupaciones, 1as af1i~ 

cienes valen aJ.go indudablemente en la vida del indivi--

duo. ( 94) 

Carrancá y Trujillo citando a Cuello CaJ.6n se

ffala que hay dos tipos de dal'ios moraJ.ee1 aquellos que di~ 

minuyen la actividad personaJ. y aminoran la capacidad pa

ra obtener riquezae, ea decir, todo aquello que causa una 

perturbaci6n econ6mica, como el descrédito que disminuye 

loa nel!<)cioa, y; aquellas af'1iccionea como el dolor, la -

angustia y la tristeza que no tienen repercución aleuna -

de carácter económico. (95} 

De lo anterior considero que en toda transgre~ 

sión_del derecho hay en menor o mayor medida lesión de i~ 

teresas o sentimientos particulares, cuya estimación e6lo 

puede hacerla el afectado, traducirlas y cuantificarlas.

en monedas, entraña un gran problema (subjetivo) muy difi 

cil y compiejo. Poi· lo qua pien~o qu~ ~A acertado 10- sos

tenido por Colín Sánchez quien afirma que la auténtica r~ 

paración moraJ. (hasta donde es posible dirigirse a ~eta)· 

PLORIA!l, Eugenio, op cit., pág.212; 
CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl, op cit., pág.165. 
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eetá en la aplicaci6n eetricta de la ley al infractor.(96) 

Para todos loa delitos que repercuten en el honor o en la 

reputaci6n del ofendido, pieneo que la verdadera indemni-

zaci6n consiste en la satisfacci6n que para ~ste significa 

el caetigo del delincuente as! como la pub1icaci6n de la -

sentencia. Además opino que cuando ea habla da las reper-

cuciones econ6micas que ocasiona a una persona e1 deecrád!,. 

to, estamos hablando de loe perjuicios que le causa el de

lito y no de1 daño moral. que le produce el mismo. Por lo -

que conc1uyo que ea innecesario que nuestra iey penal 

estime indemnizable el daño moral.. 

3.- PROCEDIMIENTO. 

A) ACBEDITACION DEL DAf'!O. 

En M6xico, el ofendido no es parte en el proceso 

panel., ni a~ para demandar el pago de la reparaci6n de1 -

daflo, que deba ser hecha por el delincuente, pues dado e1 

carácter de pena p6b1ica de &eta, debe ser solicitada por 

el Ministerio Pdblico. 

E1 artículo 141 del Código Federal. de Procedi--

.mientoe Penales indica1 "La persona ofendida por e1 delito 

no ea parte en el proceso penal., pero podrá coadyuvar con 

el.Ministerio Pdblico, proporcionando al. juzgador por con

ducto de &eta o directamente, todos los elementos que ten

ga y que conduzcan a comprobar 1a procedencia y monto de -

(96) COLIN SANCHEZ, Guillermo, op cit., pág. 620. 
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la reparnci6n del daño y perjuicio." 

Arilla Bae dice que con el carácter de coadyuvB!! 
te, el ofendido puedes 

Ra) Poner a disposici6n del Ministerio Público y 

del juez instructor todoo loe datos que conduzcan a esta-

blecer la culpabilidad del acueado y a justificar la repe.

raci6n del daño (Art.- 9 del C6digo de Procedimientos Pen!!_ 

les para el Distrito Federa1); 

"b) Comparecer, él o su representante, en la.a a~ 

disncias y al.egar J.o que a su derecho convenga, en las :mi!! 

mae condicionee que loe defensores f.Art.- 70 del C6fil.go de 

Procedimiento a Pena1es para el Die tri to Pedera.1.); 

•c) Apelar de la.e resoluciones judicial.es que -

sean apelables, cuando coadyuve en la acción reparadora y 

s6lo en lo relativo a ésta (Art.- 417 fracci6n III del C6-

digo de Procedimientos Pena1es para el Distrito Federal.); 

"d) Solicitar del tribunal., cuando esté comprob_!! 

do el cuerpo del delito (es decir, después del auto de fo!:_ 

mal pr1si6n, que es donde se compru.eba), que dicte las P"!!. 

videncias necesarias para reetituirle en el goce de sus d.!:!_ 

rechos que estén justificados y 

"e) Solicitar el embargo precautorio de los bie

nes del ouli<T<ldO "- "la re1'araci6n del daño, en J.os ti!rminoe 

del artícúlo 28 del C6digo de Procedimientos Penales. Cü:;::: 

este pt"ecepto legal. habla 6nicamente del oblieado a la re

paraci6n del daflo, y no del procesado, es obvio que pueda 

solicitarse dicho embargo, tanto sobre bienes de los terc~ 

ros obligados mencione.dos en el. artículo 32 del C6di80·Pe-
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nal., como del propio acusado."(97) 

V. Castro opina que el Código de 31 pretendió -

eliminar la intervenci6n del ofendido por el delito dentro 

del proceso y que. el artículo 9 del código procesal., debe 

interpretarse en el sentido de que estab1ece una actuación 

indirecta del ofendido, a traváa del Ministerio P6blico. -

(98) 

García Hamírez citando R Pifla y Palacioe ex9re-

sa que la facultad que concede al. ofendido el artículo 9 -

del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ 

raJ., es el de la simple manifestación del interés que tie

ne en la reparación del daño y el derecho que tiene a --~ 

el.la. Ni el Juez ni el Ministerio Póblico tienen obliga--

ción estricta de pr.acticar las diligencias que deriven de 

los datos proporcionados por el ofendido. (99) 

En la prActica el carActer de coadyuvante del ~ 

Ministerio ·Póblico que adquiera el ofendido dentro del pr~ 

ceso penal., una vez que el órgano jurisdiccional. dicta el. 

auto de formal prisión, l.o ea dnica y excl.Jlsivamente para 

efectos de la reparación del. daño, esto as, para que apor-

•te todoe aquel.loe el.ementol! de prueba con que cuente pare. 

determinar l.e. existencia y monto de l.e. responsabilidad pe

cuniaria. 

(97) ARILLA BAS, Fernando, op cit., p&ga. 3()..;31. 
(98) V. CASTRO, Juvantino, op cit., pé.g. 123. 
(99) GAHCIA RAJllIHEZ, Sergio, op cit., pé.g.· 288. 
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Colín Sánchez asegura que del contenido de los 

artíeul.oe 9 del C6digo de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y 141 del Código Federal de Procedimion

too Penal.es, se desprende quer ~ ••• el ofendido, desde que 

se in.:i.cia e1 procedimiento pancl.., está ree.l.izn.~do con su 

1.n'tervenci6n tm conjunto de acto·a tendientes a encaminar 

la labor del llinisterio Pó.bllco hacia la consigneci6n de 

1oe hechos; en consecuencia. tácitamente queda constitui

do como un coadyuvante. Coadyuvar significa ayudar a al-

go. así lo hace el ofendido ante el Representante Social 

para el logro de la condena del procesado y la obtención 

de la reparaci6n del daño.•(100) 

Considero que la si tuaci6n del ofendido dentro 

del proceso es la misma, sea que tenga el cará.cter de --

coaClyuvante o no, pues su actividad ae reduce a la apor-

taei6n de pruebas sobre el dafio que sufrió, lo que cambia 

ee que eetae probanzae puede ofrecerlas directamente al. -

juez instructor o a través dol Ministerio P6.blico, 

Por lo que hace a la facultad que tiene el ofe~ 

dido de comparecer en lee audiencias y alegar lo que a su 

derecho convenga, en l.aa mismas condiciones que 1.oa aefea 

sores (art.- 70 del c6digo procesal); es preciso aol1a1ar 

que por l.o general.• ei no es qua siempre. el l!iniaterio -

P6.b1ico ofrece como prueba entro otras, la amp1iaci6n da 

decl.aracionee del ofondi<!o• a fín de que 6eto aporte con 

eu dicho nuevos e1emontos de conv1.cci6n, para determinar 

(100) COLIR 3ANCHEZ• Guillermo, op cit. pág.205. 
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l.a cu1pabi1idad del. acusado, siendo este el momento eegdn 

mi opinión, ouando dicho ofendido puede alogar lo que a ~ 

su derecho convenga, pues puede agrogar a au versi6n ori-

ginal, l.os hechos que hubiese omitido, haciéndose constar 

en autos • .Ahora bien el. precepto que ana1izamoe, eetab1e-

ce que el referido ofendido puede alegar en audiencia en -

1as mi.amas oond1cionea que los defensores, 1o cual no ea -

verdad, pues éste no puede interrogar directamente al acu

sado sino que tiene que hacerl.o a trav&a del. Ministerio ~ 

bl.ico, pues de permit!reel.o 1 estaría invadiendo l.a compe

tencia exo1usiva de aqué1 como 6rga.no acusador, 1o cual. ea 

impoeib1e; as! como tampoco tiene derecho a promover prue

bas y a que se l.e reciban (excepto aquel.las qu.e ee refie

ren a l.a reparaci6n del. daño) y a proponer recursos y a -

que se tramiten. En con.secuencia vemos que todas eataa ac

tividades que desempefla el. ofendido, eetá:n condicionadas a 

l.as del. llU.nisterio l'dbl.ico y a la facultad instructora del 

juez. 

La l.ey permite a1 ofendido apel.ar por lo que ha

ce a l.a reparación del. daño, mediante l.a interposici6n de 

l.os recursos cuando coadyuve con el. llii:tlsterio Pdblico. -

Pifta y Palacios a1 ser citado por García Bam!rez, expresa 

que de aeta coadyuvencia se desprende, que l.a posibil.idad 

que ei oiondido ~vui~. •atá couüi.c~onaa.a a 1a acci6n penal. 

del. llU.nisterio l'&bl.ico. Si éste no interpone recurso y -~ 

manifiesta, ae! su conformidad con la reso~uci6n apel.abl.e, 

no puedo el. ofendido coadyuvar en una acción que no ha si

do ejercitada o cuyo e.jeroicio no ha prosegu.ido.(1.01.) 

(1.01.) GARCIA B.UUREZ, Sergio, op cit.,p~g. 290. 
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Por otro 1ado, para que el o~endido pueda so1i~ 

citar que se dicten las providencias necesarias para res-

tituirle en el goce de aus derechos, una vez comprobado e1 

cuerpo del delito, no necesita constituirse como coadyu--

vante del Ministerio Público, puse basta con que acredite 

plenamente la titUlaridad del objeto que reclama (tratán-

doae de bienes muebles), para que el juez instructor orde

ne la restituci6n del mismo. 

En conclusi6n, pienso que no obstante e1 carácter 

de coadyuvante del ofendido, 6ate sigue siendo nun nadie• 

dentro del proceso, pues todos los actos que rea.liza en -

al. mismo loa hnco por :; unta el I!iniotcrtc P~bllca" por -

eer a éste a quien compete en forma exc1usiva el ejercicio 

de la acci6n penal, misma que tiene por ~bjeto entre atrae 

pedir la aplicación de las eencione~ así como solicitar~ 

la reparaci6n.del defio, una vez comprobado el cuerpo del -

delito y haber acreditado la responsabilidad penal. del ac.!! 

eado. 

Antes de entrar Bl estudio de los medios de ~~ 

prueba a traws de loe cual.es se puede ac;reditar el daño -

sufrido a consecuencia de1 delito. considero necesario ~

mencionar. que 1os menores de edad capacea de expresarse -

pueden constituirse en coadyuvantes del Ministerio Pó.bli~ 

co, sin necesidad de que intervengan su.e representantes -

legales. No hay que olvidar que la coadyuvancia no conati.

tuys el ejercicio de una aoci6n y, por lo tanto, no se su

jeta a las reglas propias del juicio. 
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Para que el.· dallo sea indemnizable ha de probar

se neceea.riemente su existencia. 

Hemos dicho, que el Ministerio Póblico durante 

la primera fallo del procedimiento, al tanor conocimiento 

de la posible comisión de un delito, se avooe a su invee

tigación real.izando todas aquellas diligenoiae tendientes 

a comprobar el cuerpo del delito y la responsabilidad pr~ 

sunte. del indiciado. Al practicar estas diligencias no af 
lo va a dar fe de aquel.las circunatanoiae do modo, tiem-

po y l.ugar en que ao cometió el il.ícito, sino además de -

las consecuencias matorialeo quo produjo el. mismo. 

En los delitos que recaen sobre el. patrimonio 

como el. robo, el. abuso de co~ianza, el fraude, as! como 

el dafio en propiedad ajena (intencional.), la existencia -

del. dallo es uno de loe elementos que integran el. cuerpo -

del delito, CuYO monto eott'i determinado doade el. inicio -

de la averiguación previ.a, pues do ou cuantía depender& -

la pena que corresponda al del.ita de que ee trate, inde-

i19ndientemente de las circunstancias en que oe hubiere º2. 

-ti do. 

El robo que consiste en el. apoderamiento de una 

cosa ajena muebl.e, sin derecho y sin consentimiento .de l.a 

persona que pueda disponer de ella con arregl.o a l.a l.ey -

(art. 367 del Código Penal.), pueda ser comprobado en loe 

t4rminoa de lllB :fracciones J:, J:J:, IIJ:, IV, y V, del. e.rtí

cul.o 115 del. Código de Procedimientos Penales. 
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La fracción I que comprende 1oa e1ementoa mate-

rial.es de1 de1ito, 1a invooamos cuando e1 objeto (mueb1e) 

sobre e1 cua1 recae o1 daño ha sido recuperado. Ejemp101 -

cuaodo e1 indiciado se introduce al. domici1io do1 denun--

cianta y ae apodera de una te1oviaión, siendo sorprendido 

por 1oe famillou•ae da liste en 1oa momentos en que pretende 

darse a 1a ruga, por 1o que 1o detienen y 1o presentan an

te 1a Ropresentaci6n Social.. En esto caso, dicha autoridad 

proceder! a tomar1e su dec1araci6n al. ~nunciante, a 1os 

testigos da hechos ( fam11ierea de1 donunaienta), dará fe -

do 1a te1eviai6n ( objeto sobre al. cual. recae e1 dafio), 

ao1iciterá 1a intez-vención da 1os peritos en materia de V!! 

1uaoi6n (dictaminen el. val.or de l.a te1evisi6n), praatica.

r& 1a inspección ocu1ar en e1 l.ugar de 1oa hechos, etc. 

La fracción II ae refiere a 1a cun.f'eei6n de1 in

diciado, a-fui cuaodo ae ignore quilin ea el. dusí'lo de 1a cosa 

materia del. dol.ito. Bn aste sentido, basta que el. incul.ps.

do acepte a1 hacho iJ.íoito que ae l.e imputa para qua se -

tenga -por comprobado al. cuerpo del. del.ita de robo, y en -

conaaouencia 1a existencia del. ~o. 

La III fraoci6n pre...S 1a ai:tuao:l6n en l.a que e1 

· .. 1 acusado ha tenido en au poder al.gunn cosa que, por sus 

oi~unatanoiaa personal.as, no hubiere podido adquirir l.e

g:( timamenta, ai no Justifica su procedencia. Lo anterior 

se da cuando 1a persona ea detenida con a1g6n objeto u ob

jetos cuya procedencia no acredita, preeumifndose que l.011 

mismos aon el. rcoul.tado do un il.!cito (robo). 
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La pru~ba de la preexistencia, propiedad y fal

ta posterior de 1o robado, so encuentra prevista on la -

fracci6n IV del artículo que anillizwnos. Comprende la de

c1araci6n do personas, quienes por conoc~r al ofendido -

saben y lea consta que el mismo ea propietario de la cosa 

materia del delito, quo la ha tenido on su poder con an-

terioridad al <lía de los hechos (comisi6n del delito) y -

que ahora ( despulls de realizarse el ilícito) ya no la -

tieno. Cuando el robo consiste en dinero, la prueba del -

dafio lo acreditamos con la declaraci6n de testigos do ca

pacidad econ6mica, a quienes les !>onsta por tB.11bi&n cono

cer al denunciante, de que liste tiene la capacidad de te-· 

ner en su poder la cantidad que le fue robada o hasta -

más. 

Con relaci6n a la fracci6n V del mismo preca¡>-

to legal. que comentamos, establece la prueba de que la ~ 

persona ofendida se halla en situaci6n de poseer la cosa 

materia del delito, que disfruta de buena opini6n y que -

hizo alguna gestión judicial o extrajudicial para reco

brar la cosa robada. Ee comdn que esta fracci6n se invo~ 

que, cu.ando 1oa conductores de loe camiones refreaqueros 

o repartidores de algó.n otro producto son asaltados, ig-

norándoee quilla o qui~nes loe asaltaron, no obstante 

de que ae hubieran percatado de lista). Pues una vez ocu-

rridoe los hechos, se presentan en la Agencia Investigad~ 

ra a denunciarlos quedando constancia de lo anterior (ee 

inicia la averiguaci6n previa). 
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El '61.timo párrafo del mismo a.rtícul.o 115 del C2 

digo de Procedimientos Penales establece, que las pruebas 

antes mencionadas serán preferidas en e1 orden numdrico -

en que estén colocadas, acept&ndose las poeteri.oree edl.o 

a falta de las anteri.oree. 

La cuantía de lo robado será. determinada por el 

dictamen que en su oportunidad emitan loa Peritos O.f'ici,._ 

lee, qui enea por declaraciones del int.ereeado (cuando no 

ee ha recuperado el objeto robado) o teniendo a la vista 

la ooaa materia .del mismo, valorizaran 6oto. tomando eo. -

oonaideraci6n el precio g<1n6rico que tuviera en el mero1.,_ 

d~, expreeando 1os antecedentes, hechoo y oircunotanciae 

en que funden sus declaraciones (a.rts. 175 del C6digo de 

Prooedimientos Penales para el Distrito Federal y 234 

del C6digo Federal de Procedimientos Penales). Aeí tena-

moa, que para determinar el monto del robo debe atenderse 

al valor intrínseco y venal de la cosa, ein que en eu cá.1 

cul.o deba tomarse en cuenta la utilidad que de la miem.a -

pueda obtener el ladr6n, ni el costo de su adquisición -

or:l.gi.na.l, ni las oonsecusnciae que el robo produzca o el 

destino especial. que a la cosa diere el propietario. 

El artícul.o 116 del Código de Procedimientos PJ!. 

nal.ee para el Disiiri to FüodG:¡oa.l. indi.cc.: "El eu~rpo del da

lito en el fraude, abuso de confianza y pecul.ado, se co~ 

probará. por cualquie.ra de loe medios ex:preeadoe .en las -

fracciones I y II del artícul.o anterior, obeervándoee lo 

que dispone eu inciso final. Además, para el deli·to de -
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pecuJ.ado ea necesario que ae demuestren, por cualquier m~ 

dio de prueba los requisitos que acerca del sujeto activo 

prevenga la ley .penal." 

El abuso de confianza es un delito que se asom~ 

ja al. de robo, 1a di~erenc~n entre uno y otro, os que en 

el primero, el sujeto activo tiene la tenencia del obje~ 

to y en e1 segundo, aquál va hacia la cosa, ea decir, 1a 

SW!ltrae de lll8Qr en donde se encuentra ( art. 362 del Có

digo Penal para el Distrito Pederal). 

En loe delitos de fraude y peculado, la prueba 

del dallo dependerA del tipo de leei6n en que queden ene~ 

dradoa tatos, aoa que se trate de dinero, de a1gón objeto 

mueble o inmueble o sobre algdn documento (arte. 386 en 

re1aci6n al 387 y 223 del Código Penal para el Distrito 

Pederal, respectivamente). 

Tratlíndose de loa delitos que atenten contra la 

integridad personal, oontra la vida, así como loe il!ci~ 

tos sexual.es, ol Orgeno Investigador ae verA auxiliado ~ 

por loe Peritos K4dicos Porensee, quienes por tener aono

cimiantoe t4cnicoe eet4n en posibilidad de• 

a) Laeionee1 hacer una descripción de ceda una 

da las partee del cuerpo del ofendido en que fueron infft

ridaa 1as ieeionee, considerando éstas como transitorias 

o permanentes, pues se puede dar el caso de que el ofen~ 

dido con motivo de esas lesiones, eUf'ra la amputación de 

algdn miembro de eu cuerpo; pierda alguna facultad, como 

el sentido de la vista, el habla o el o!do, o ho.;;a eui'ri-
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do l.a p41rdida de un ojo o cual.quier otro 6rgano o fuo--

ci6n or~ca o una deformidad incorregibl.e ( art. 292 ~ 

del. C6digo Penal.); o s<Íl.o haya perturbado l.a vista para -

siempre, o disminuya l.a facul.tad de o!r, entorpezca o de

bil.ite una mano, un pie, un brazo, una pierna o cual.quier 

otro 6rgano, ei uso de l.a pal.abra o al.guna de l.as facul.t,!! 

des mental.es ( art. 291. del. C6digo Penal.) • Re importante -

sel'I.al.ar, que una vez iniciado el. proceso penal., el. Juzga

dor enviará al. ofendido al. servicio m~dico, a :fin de que 

·éste. el. examinarl.o nuevamente di et amine en def'ini ti va -

sobre las l.esiones que e~ri6, para posteriormente dar :fe 

de l.as consecuencias material.es que o.qu41ll...., hubieren ~ 

originado y sean visibl.es, haciéndose constar en autos, -

l.o anterior con fundamento en el. artícul.o l.42 dwl. Código 

de Procedimientos Penal.es ( ejempl.01 l.a :fe de cicatriz, 

l.esiones que se encuentran previstas en el. artícul.o 290 

del. C6digo Penal). 

b) Homicidios dictaminarán sobre l.as lesiones -

que preser:ita el cadáver así oomo l.an caWJll.S de BU :fal.l.eci 

miento. El. Ministerio ~blico darA ::fe del. cadilver, de l.as 

l.esiones que presenta y de su media f'ilisci6n, y as! tam

bi6n se veril. auxil.iado por los Peritos en Materia de Cri

minsl.!stica quienes precisaráÍI la posición en que ::fue lo

ce.iizado el. cadil.ver, anexando f'otograf!as del mismo; com

pareciendo ante dicha autoridad testigos de indantidad ~ 

del. occiao. 

o) En loe delitos sexual.es, es neoeseria la in-
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tervenci6n de loo Peritos M6dicos Forenses, pues son Ós-

toe quienes al. examinar a la víctima determinarán si ha,y -

c6pul.a o no, y ai existen huellas do violencia. 

En los ilícitos do leoiones, el daño está acredi

tado con el correspondiente certificado m6dico y la fo que 

del. mismo da e1 .tlinieterio Público. Ahora bien,. en el homi

cidio y en los delitos sexua1ea, si bien ea cierto que la -

sola comisión de loe miemos pone de manifiosto que se hen -

alterado loa bienes jurídicos qua r..spectivamente, tutelan 

cada uno de ell.oa·, también. l.o es que aó.n no ae ha. praciae.-

do cÓm6 o en qu6 forma a:.l.'octa a los herederos la pórdida de 

cial que para la víctima significa el. haber sido violada -

por ejomplo. 

B) CUANTHI .• 

Le cuantía com9rende todos y cada uno de 10R 01~ 

montoá do pru.eba. quo el ofendido aporta directamente, como 

coadyuvante del Ministerio 1"61:>1.ico, o a través de áste, dJa 

x·tmte el período de ínatrucc16n, para determinar le exis-

tencia y monto de la reparación pecuniaria. 

En loa del.i toe patrimonial.es, no obatente que -

desde la aver:iguaci6n pre·via qued6 precisado el monto del 

daño que sufrió la víctima a travás de1 dictamen pericial 

respectivo, 1a misma puede ofrecer otros documentos que ~ 

acrediten el de.ilo que efectivamente eurri6. Eeto se preeen-
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ta genera:Lmente en loé ilícitos de dal'io en propiedad aje

na y abuso do coni'i.enza. 

l!n loa ilícitos de lesiones, el ofendido estará 

aportando ta.wbi.én todos aquel.loe documentos que acrediten 

1.ca gastoa eroga.dos que hubiese roe.1izado para curaras las 

1esiones que ie hubieao ocasionado al acusado, como rece~ 

ta.e mádicas~ note.a que acrediten 1.a. compra de medioamen;....-

toe, 1.a adquieic16n de a1gfui aparato naceonrio parn la cu

raci6n de dicho ofendí.do, o la cuenta de aJ.guna operaci6n 

que hu1:ie~e. stño nocenerie. ea 1e pra.C:ti.ca.ra al mismo, etc. 

Cad.e uno de 1os documentos que presento el ofen

dido para acreditar la existencia y monto del daño, deberá 

ser ratificado ante el. juez instructor, por 1.a persona o -

personas que las hubiesen expedido. 

Para que el. agravio coral. dé lugar al resarci--

miento, debe probarse su existencia, de 1.a l!li.ama manera -

que se debe acre di tro:- ol do.fío material.. 

Aunque para algunos delítoa la repa.raci6n moral 

est~ prevista de cierta manera (p~b~!c~ci6n d~ RAntencia), 

para la oasi total.id.ad do l.oe miel!lOB habrá de traducirse 

en una oompensaci6n o eatie~aoción pecuniaria. 

Es evidente qWl 1a muerte de un ser querido, -

por ejemp1o, de tan estrecha re1aci6n biol6gioa y ocpiri~ 

tual ha de her.ir en 1.o m!s ínti.mo al. . sentimiento y a 1.ae -
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afecciones de quienes se dicen damnificados. Pero hnsta -

dÓnde es pOsible val.orar los aentimientoa del hombre, c6mo 

1oe vamos a val.orar, en qu~ nos vamos a basar, siendo que 

e. este respecto nuos·~ra ley penal guarda silencio. Estos 

sentimientos no son de orden físico sino penas subjetivas 

de carácter íntimo que no pueden poderarse, medirse ni PI!!. 

barae por medio de los sentidos. 

Se ha p1anteado la necesidad de que se tomen en 

cuenta aquellas 1egia1acionea en 1as que so hace efectiva 

la indemnizaci6n mora1,tratando de adaptarla a nuestro me

dio social. A este respecto la pregunta serial ¿ Si real

mente osa posible indemnizac~6n en monodas me va a d~vol-

ver 1o que he perdido (ser querido), o si efectivamente va 

a ser una compensación a mis sufrimientos ? Pienso que no. 

Considero que el. val.or de las personas, de los sentimien~ 

tos, de la tranquilidad espiritual., as! como la reputa---

ci6n, la dignidad, no tienen precio; además de que tradu

cir y cuantificar dicho d&ic en monedas entrnfla un grnn 

problema (subjetivo) muy difícil y complejo, por lo que la 

aut~ntica reparaci6n moral está en la ap1icaci6n estricta 

de 1a ley el. infractor, puesto que todos loe delitos, in-

dependientemente de loe daños material.es, llevan implícita 

una leRi6n psíquica para quienes resultan afectados direc

ta o indirectamente, mioma que se restaña, hasta donde es 

posible, con el castigo impuesto. 

Bn cuanto a los perjuicios, los mismos deben ser 

probados por quien "ª diga sufrirlos, precisando ¡iruebae 
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que pongan de manifiesto l.aa ganancia.e que hubiese dejado 

de percibir a consecuencia del. del.ito. 

C) l!i!OllENTO DE SU DETBRMINACION. 

El momento en que el. Organo Jurisdiccional va a 

resolver sobre la procedencia o no del. pago de J.a repara

ción del daño ea en la sentencia. 

Es necesario hacer notar, la importancia que P.!! 

ra el ofendido aigni:f"ica el que el juez coneider& respon

sable al acusado del delito por el cual. se la procesó, -

pues en cano de que io declare inooerite,-en ese momento -

deberá abotonarse de hacer conaideracrón al.guna sobre la 

reparación del. dafio, dejando expeditos sWJ derechos para 

que por la vía civil, obtenga la indemnización correspon

diente. 

·.«>.:. Si l.a sentencia es condenatoria, el juzgador d!!_ 
····.~ . l 

berá re .. '\lol.v;er sobre J.a indemnizaoi6n del daño, ya sea ab-

solviendo o condenando a pagar cantidad precisa, y no de

jar a sal.ve J.oe derechos del ofendido, ni• apl.azar la de

terminaci6n de su monto a resoluoi6n posterior. 

Lae cauau por l.as qua el. sentenciado pu.•túl.r; aor 

absuelto de J.a reparaci6n eon las siguientes1 porque el -

objeto materia del del.ito se haya recuperado o porque el 

sujeto activo del. mismo hubiere pagado al o:rendido su -

equivalente; porque no obre en autos ninguna constancia 
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del. defío sufrido por la víctima o porque existiendo no p~ 

diera precise.rae BU monto (robo indeterminado, arto- 371. 

del. C6digo Penal.); o porque se trate de delitos de mera -

conducta y no de resultado material. 

Para que se condene al. acusado al. pago de l.n r!!_ 

paraci6n del. dallo, ea necesario que so acredite el nexo -

de causalidad entre l.a conducta ilícita que se l.e imputa 

y el. resul.tado dafloso producido. Esto ee, que debe mediar 

entre el. dafio y el. hecho ilícito que lo ocasiona, una re

l.aci6n de cauaal.idad, de modo quo aquál pueda ser 16gica

mente considerado como consecuencia inmedi.ata y necesaria 

de éste. 

Su monto será determinado por el. juez tomnndo -

en cuenta las probanzas que obren en autos haciendo una -

val.oraci6n de l.oa mismos, indicando en la resoluci6n co

rrespondiente, las partidas por las cusl.es debe estimarse 

que l.a reparación el.canz6 la suma a cuyo pago conden6 -

( art.- 31. plirrafo primero del Código Penal.). 

La reparación dol daño en cuanto consista on l.a 

restitución de l.a cosa obtenida por el delito y on l.oa 

frutos ox:l.stentes, o en el pago del precio de ellos; o en 

1a iudemrd.zaci6n del. dafio material. cauoado a ltt. v"io"ti~ e 

a tercero, no debe ser inferior al. perjuicio material. eu.

frido, así sea total. el. estado de insol.vencia del ~ncul.p!!. 

do, ya que de tomarse en cuenta esta circunstancia, la %'!. 

paraci6n del. da!io como pena p~blica dejaría de ser aplio!!. 

da en todos l.oe casos de insol.vencia del. responsable. 
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En lesiones, el. monto será fijado tomando en -

cuenta los documentos exhibidos que demuestran l.os gastos 

erogados por loa ofendidos para curarse la.a ieaiones su-

fridas. 

En cuanto aJ. dai'io mora:!. y perjuicios que digan 

sufrir las víctimas indirectamente o directamente, en loa 

delitos da homicidio y en los sexuales, respectivamente, 

su monto será fijado al. arbitrio del. juzgador tomando en 

consideraci6n laa pruebas ofrecidas por aquél.l.as y aten~ 

diendo a la capacidad acon6mica del obligado. 

En l.os casos de participación ( pl.urel.id.a.d de SE; 

jetos activos) as necesario atribuir a cada uno de el.l.os 

1aa conaacuenciae material.ea de au conducta. Si los incU!_ 

pados por robo de cierto material. son varios, y fueron V!!. 

rios l.os del.itas da robo da ase materiaJ. que se cometie~ 

ron en distintos lugares y fachas y por distinto monto, y 

l.oe participantes no intervinieron cada uno en l.a total.i

dad de l.os.il.!citoa, ea 16gl.co concluir que si no está~ 

probado en autos el. concierto previo para cometer todos·~ 

l.os delitos, s61o puede condenársol.ea por·l.o que realiz&

ron, no debiendo atribuírseles responsabil.idad por tanto 

en 1oa que no intervinieron, y, en esa virtud, t&Wpoco -

puede hacárceles responder mancomunada.monte y sol.idaria.-

mente del monto total. en l.a reparación del. dal'lo, sino que 

debe determinarse, en funci6n de l.oe datos procesa1es, el. 

monto de l.os robos en que cada uno particip6 y as! estar 

en condiciones de fijar al. monto de la reparación del. d,._ 
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ño indiv'i.dualmente conl!iderado , y en caso de no eer poa!, 

bl.e tal determinaci6n, deberá abeol.verae de ella a loa -

acusados que se encuentren en te.les condioionea, ya que -

corresponde al liiniaterio Pó.bl.ico aportar las pruebas Pª!: 

tinantes sobre e1 pnrticu1ar y, ei no l.o hizo, debe apli

carse el. principio de que siempre debe estarse a lo más -

favorabl.e al acwm.do ( arte.- 14, 36 y 371. del C6digo Pe

nal). 

Una vez dictada la sentencia y habiándoeel.e im

p110ato al sentenciado una pena de priai.6n, además de con.

det>.6rssl.e aJ. pago do l.a reparaci6n del. dal'io, la ley penal 

prevé divarsoe bene'f1c1oe ti 4.:llii tienen d9?:~~ho loo del.in

ouantes primarios, siempre y cuando cumplan con ciertos -

requisitos entro l.os que se encuentra. e1 pago de ln rapa

raci6n del. daño. Estos b<lneficios son: la auatituci6n de 

J.a. pena, 1a semil.ibertad y l.o. condena condicional, p1·e-

'1iatos en l.oa art;ículoe 70 fraccionen I y XI y 90 del C6-

digo Penal., reepsctivam;¡¡ntc. Estos tienen como fine1idad 

el. que el. sentenciado no compurgue la pena de prisi6n im

puasta en l.oa centros pen.1.tenciarioa del. Distrito Fede--

ral., eetab1ecidos para tel. efecto, gozando en consecuen-

cia de eu l.ibertad que eexú garantizada por determinada -

c=tid.a!! '1e dinero que •xlµ be. e1 sentenciado de ref'erencia 

en cual.qui.era da l.as forma.e que asta.bl.ece 1a l.ey ( dep6a!, 

to, fianza o hipoteca) 7 qua 1e eari eaflal.ada por el ju:i:-

, gador, quedando a clisposJ.ci6n de l.a Direcoi6n General. de 

Servicioe Coordinadoo da Prevenoi6n 7 Beadaptaci6n So~~ 
ciol.. 
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Cuando el acusado se encuentra interno en algu

no de 1oe rec1ueorioe preventivos de esta ciudad, al. mo-

mento en que se le notifica su sentencie, d.Andoeo1e por -

compurgado 1a pena de prisión impuesta, se 1e debe de po

ner en inmediata y abeo1uta 1ibertad, a6n cuando se 1o -

condene a1 pego de 1n reparaci6n de1 dalio, puea 6sta ee -

una sanción de carli.cter puramente civi1 n>1'r:1butiva de 

daños privados, por 1o que do continuar e1 sentenciado en 

prisión, ea estarían vio1endo sus garantías constitucio-

na1ee contenidas en 1os art{cu1os 17 y 20 rracción X, que 

en lo conducente establecens 

Art.- 17.- " ••• Nadie puede aer apriaionado por 

deudas da car!ctcr pu.ra::e~te ~i~!:!..l~" 

Art.- 20 fracción X.- "En ningún ca.ea podrá -

prol.ongarse l.a prisión o detenci6n ••• , por causas de res

poneabil.idad civil o alg6n otro motivo enlilogo.n 

El cobro de l.a reparación del. daño ea hará -

efecti'lo en la misma forma que 1a JDU1ta (art.- 37 del Có

digo Penal.), subsistiendo la obl.igaci6n l:li.entras que no -

quede tota:Lmente cumpl.ida, aunque el reo obtenga eu li-

bertad ( art .- 38 del Código Penal.). 

~eniendo 1a reparaoi6n del. daño carA.cter de pe

na p~bl.icn, no necesita quere11a Y.Be imponarA. de oricio 

a1 inrractor, sin que sea preciso que el. orendido ea -

constituya en parte dentro de1 proceso. El. pArrdo terce

ro del. art{cu1o 35 del C6digo Penal. eeña:La, que en caso 

de renuncia del. ofendido a l.a reparación, el. importe, de 

&ata se apl.icará a1 estado. 
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B1 párrafo Cuarto do1 mencionado artícu1o 35 de1 

mismo ordenamiento pena1, indica que 1os depósitos que ga

ranticen 1a 1i bertad cauciona1 se aplicarán a1 pago de la 

sanción pecuniaria cuando ol inou1pado se sustraiga o. la -

acción de la justicia; por eu parte el artícu1o 570 del -

Código de Procedimientos Pena1es para el Distrito Federal, 

establece que en este caso se har& e~octiva la caución --

cobrándo1a la autoridad administrativa loca1, 1o que en--

trafia una evidente contradicción. Lo cierto es que al pro

cesado no se 1e puedo condenar a1 pago de un daño produci

do por un hecho del cua1 no se le ha declarado cu1pable, -

ademán de que 1os depósitos a que nos referimos, tienen -

como objtitivv garantiz~ 1&. liberta.e. pnnri9ione.1 de1 ACUS,!!; 

do así como eu presentación ante 1a autoridad que lo re--

quiera. 

Para l.os condenados que están compurgando ur..a -

pena de prisión en loa centros penitenciarios de esta ciu

dad, tienen derecho a ao1icitar su libertad preparatoria, 

una vez quo cumplan tres quinta.e partee de su c~ndena, si 

es trata de de1itos intenciona1es o la mitad de la misma -

en caso de delitos imprudencialee, oiempre y cuando cum--

pla entre otros requisitos con 1a reparación del daño o se 

comprometa a reparar el dai'lo causado (art.- 84 del Código 

Penal). 

4.- REPARACION DEL D.AflO BN SEGUNDA INSTANCIA. 

La segunda instancia· sólo se abrirá a petición - . 

da parta log!time.. Dictada 1a sentencia en primera instan

cia y estando inconforme con la mioma, el ofendido o su --
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representante lega1, actuando como coadyuvante.e del Minis

terio Público, tienen derecho a apelar de dicha resolución 

con fundamento en el artícu1o 417 fracci6n III del C6digo 

de Procedimientos Pana1es para el Distrito Federa1, única 

y concretamente en lo relativo a la reparaci6n del dafio; -

cuando siendo CondenatoriB 1a sentencia ee hubiese abeuei

to a1 sentenoiado del resarcimiento o se le haya condenado 

a pagar una cantidad inf'erior a la probada en autoa. 

La interposición del recurso tiene como finali-

dad que un tribu;i.al distinto y de superior jerarquía, pre

vio eetud.io de lo que el of'ondido considera oomo agravios, 

dicte una nueva resoluci6n judicial. que modifique o rovo-

que la resolución apelada. 

El recurso puede ser interpuesto desde ei momen

to en que ea notifiquen de ia sentencia, o dentro de los -

cinco días siguientes, haciándolo por escrito o por comp.,,_ 

recencia, pues basta la simple menif estaci6n de voluntad -

para que se tenga por impugnada, artículo 416 del C6digo 

de Procedimientos Penal.es para el Distrito Federal.. 

Admitido el recurso de apelación, el juez, ain -

aubstancieci6n · aJ.guna, remi tirjj. original. del proc'"'º o ;;.1 

testimonio de todas las constancias que las partes desig

nen, y de aquellas que el juez eetime conducentes (eete -

ál.timo ceso cuando el. dictarse la sentencia se hubiese de

jado abierto el proceso, para les indiciados que ce hubie

sen eustraido a la acción de la justicia, quedando pen----

dien.te la cumplimentación de al.guna orden de aprehensión o 

de comparec'!ncia que ee hubiese girado o haya de girarse) 
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al Tr"ibuna.l Superior respectivo, el cua1 \Ul.0. vez que lo -

reciba mandaré citar a 1as partos (sentenciado, ofendido y 

Ministerio P6.bl.ico) para ln vista del proce90 1 dentro do 

1os quince d!aa siguientes, pudiendo estos tomur de la -

secreta.ría dol trib'Uilal. los apuntes que n8cesiten para --

e.legar, a.rtícuJ.oa 422 y 42'.3 clel c6digo procosal pat'n el. -

Distrito Federal.. 

E1 ofendido o eu represontante legn.l puoUon prG

aenter su tjSC1 .. itc doe e.8Y'aVioa al momento de interponer el. 

recurso o en 1a audíoncia d6 vista~ Los agrnvioa deben 

comprenderi la expresión del precepto legal Violado y los 

conceptos de vio1aci6u, si.endo tt1:1i..o.s t.lti!!!.0~ 1 nR n..r,r;-"...un~n-

toa o razona.rni.entos jurídicos quo hace valer el apelante, 

para demostrar ante e1 juez c6mo; porqué; en qub medida. y¡ 

hasta d6nde le perjudica la resolución im~ugnada. Los con

ceptos de violación deban ser preciaos y claros; pertinen

tes (id6neos, apropiadoa); coherentes (congruentes) y¡ su

ficientes. La no pro~ontac1.6n da l.oa agravios por parte -

del ofendido se entisnde como una actitud de indiferencia 

o de abandono doi recurso, cuya consecuencia jurídica ea -

que se deo1are desie~o, no así cuando e1 recurrente lo eo 

el acusado, caso en el cual el tribunal de alzada deberá -

:::up1.i-r 1.a deficiencia do e11oe, aogún se desprende de 'loo 

artículos 415 del C6digo del Distrito y áel 3.:;.;. d~i a6~~-

go Pederal., 

Loe art!culoa 428 del. C6digo del Distrito y 373 

del. C6digo Federal., establecen que cuando alguna de las -

partee quisiera promover alguna prueba, l.o hará. o.l. eer ci

tada para la vista o dentro de l.os tres días siguientes, -



- 108 -

debiendo ax.presar el objeto y la natura.1.eza de dicha pruH

ba, quedando al arbitrio de la Sal.a si procede o no el 

desahogo de las miswas. Considero a este respecto, que da.

do que el tribunal va a resolver ónicamente lo relativo a 

la reparación del da~o, haciendo un estudio sobre las raz~ 

nea jur:!.dicae que tuvo el 'juez de primora ins·tancia para -

absolver al sentenciado de dicha reparaci6n o de condenar

lo a pagar Wla cantidad inferior a la probada en autos, es 

improcedente la a.portaci6n de nuevas pruobao .. 

El d.!n.señ~l~do rRrR La audiencia de vista come~ 

zar~ por la relaci6n del proceso hecha por el secrete..rio 1 

teniendo enseguida la palabra la parte apelante, y a cont!_ 

nuaci6n las otras, en el orden que indique tl:l p1·csidc::tc~ 

Si fueren dos o más los apelantes, usarán do le 

palabra en el orden que desiene el mismo magistrado, pu--

diendo hablar e..l Último el acusado o su defensor. Si las -

partes debidamente notificadas, no concurrieren, se lleva

rá adelante la audiencia, la cual podrá celebrarse, en to

do ca~o, con la. presencia de doo rc~st!"'B.dOsr -pero la sen

tencia reapecti va deberá pronunciarse por J~oe tres quo in

tegran la aala (art.- 424 del C6digo de Procedimientos Pe

naloa para el Distrito J.l'edera.l.). 

Declarado visto el proceso, quedará cerrado el -

debate, y e1 tribw1a1 pronunciará. au fallo, a.~ütru de di::::: 

días, excepto cuando dicho tribunal, después de la vista, 

creyere necesaria, para ilustrar su criterío, la prActica 

de alguna dilieer~cia, podrá decretarla para inejor proveer 
y la desahogará dentro de diez d!aa, con sujeci6n al. títu-

lo see;undo de ª"tu C6digo ;¡ al. artículo :>o consti tucio----
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nal, artícul.o::i 425 y 4·26 del C6digo de I~roceaimientoe Pe-

nal.es para el Di.strito Peder-al. 

La resoluci6n C!.Ut~ dicte la Saln sorá irr•1voca---

ble; su fallo será notificado a las portes y se manr1ará al 

juzgado respectivo (arts.- 432 en relnci6n con la fracci6n 

II del 4.1\3 del C6digo de Procedimientos Pen:Ll.es 1)arB. el -

Distrito Pedernl.). Una vez que el juzgado u tcibu.nal reci

ba 01 proceso o el testimonio correspondiente 1 e'n. su caso, 

efectuará el trámite que corresponda a fin de dar cu.:npli-

miento n. la. resolución impugnada. l)n los -t6r::-.ir..oe qui-'.!' hu·oi,!;. 

ae fijado la Sala (con relaci6n u la reparación del daño), 

debiendo enviar copia certificada de dicha resolución a la 

Direcci6n CTeneral de Servicios Coordinados de Provt.mci6n y 

Headapte.ci6n Social para. su e jecuci6n ( art ª- 578 del. C6di

go de Procedimientos Pena.les para. •31 Distrito Federal). 

5.- REPARACION Y PRESCRIPCION PENAL. 

Hemos dicho con anterioridad qne en el. proce:::;o -

penal. existe en primera iínea un objeto principal e indis

pensable, constituido por una determinada re1aci6n jurídi

ca penal.; y, en segundo, otro accesorio ( :teparnci6n del d~ 

fío), del cual el juez penal s61o puede conocer en tanto 

deba y pueda t:::ntit1-LJ.Jtsr dG l~ :.-c1.::.ci6!'! j,J.....-f"ñicA. del derecho 

penal.. De ahí la importancia que para nosotros tiene el e~ 

tudio de la prescripci6n penal, por ser éste un medio de -

extinci6n do la acci6n penal y de las sanciones. Toda vez 

que de la subsistencia de la acción penal o de las sancio

nes depende que e1 ofendido conserve su deracho de acci6n 
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de ~esarcimiento por la. v!a penal. 

La prescripci6n se da por el solo transcurso ~

del tiempo que la ley ee~aJ.e en cada caso. 

Carranc~ y Trujillo opina qua la prescripción se 

funda en lo siguientei cuando se trata do la acci6n penal, 

e1 hecho do man:tener indefinida.mente la iruputaci6n dal.ic

tuosa, contraría el interés social; y, por 1a otra parte, 

con el transcurso del tiempo, se debil"itan 1.aa pruebaa. -

También estima qua, cuando el delincuente se substrae a la 

acción de la ju•iticia, e]. hecho de mantenerse prófugo y S.J! 

berae perseguido le causa de por aí un sufrimiento; y a -

qu~ el de..rlo roAñi.B.t() y 1.A rR.z6n política. de l.n. pcnn. nie~den 

vigor. (102) 

No se considerará que el procesado se encuentra 

sustraido de la acción de la justicia, cuando estando a ~ 

diapoaici6n de la autoridad instructora gozando de au 1i~ 

bertad bajo caución, deje da cumplir en repetidas ocaaio-

nos con la obligación que tiene de preaontarso semanaria-

mento ante el juzgado o tribunal., pues anta omiai6n signi

fioa solamente que ha dado causa para que es l.e revoqus -

la libertad provisional.. 

La prescripción es una forma de extinción de J.a 

reeponeaOiiidad penal., qua deba estar plenamente acredita

da en el momento en que se declare. Los jueces J.a supl.i-~ 

rán de oficio, tan luego como tengan conocimiento de ~~ 

(102) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl, ob cit.,pág.285. 
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ella, sea cual fuere el estado del proceso. 

Eata es personal, porque correspondo s6lo y ex-

c1uaivamento a la persona del delincuente, ein que pueda -

transmitirse a otra persona. 

Loa t~rm..inos que deberán transcurrir para que 

opere la prescripción, serán continuos, esto ea, que oe 

contnr~n de día a dÍR., incl.uyendo d:Ías inhábiles .V días 

festivos. 

Los plazos !)ara que presc1'"i ba. la acción nenal -

se contarán a partir del momento en que se conoum6 el del];_ 

to, sí fuere instantáneo; del día en que se realiz6 el úl

timo acto de ejecución o se oro.it•i6 1.a conducta debidn, si 

el delito fuere en grado de tentativa; desde el dí~ en que 

se real.izó 1.a Última conducta, tratándose de delito conti

nuado; y desde la cesaci6n de la consumaci6n en 01 delito 

permanente (art.- 102 del C6digo Penal) • 

.Atendiendo a 1.a penalidad que para ceda uno de -

los delitos impone nuestra 1egialaci6n penal, el ~iempo 

que debe transcurrir para que prescriba 1a accion penal 

será el siguientes cuando ia pena consista en wia multa, -

1a acci6n prescribirA en un año; cuando la pena sea 9riva

tiva de libertad, deberá transcurrir un plazo ir,ual al tá~ 

mino medio aritmático de ásta, pero en ningón ceso será m~ 

nor de tres al\os; cuando la pena comprenda prisión y mul.

ta, se atenderá a 1a· prescripción de la pena corporal; es-
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to 6J.timo se obaervará twnbién cuando corresponda ímponor 

alguna otra sanci6n accesoria; y, si el de1ito s6lo mera-

ciare destituci6n, suspenai6n, privaci6n de derecho o inh~ 

bilítaci6n, aalvo lo previsto en otras normas, 1a acci6n -

prescribir~ en dos afias (arte.- 104, 105 y lOó del C6digo 

Penal.). 

Loa delitos que se persiguen por querella pre,,_. 

criben en un año, contado desde el dÍa en que el ofendido 

o quien represente suB derBchoa tanga canoci!':!ic~to tle~ de

lito y del delincuente, y en tres fuera do esta circu.nst~ 

cia .. La. querella puede aar presentada directamente por -

el ofendido o por quien lo represente. Pero si lienado e1 

requisito inicial de la citada querella, ya ae hubiese de

ducido 1.e. acci6n ante loa tri huna.les, se -:>bservarán la.e r.!:?. 

glas señaladas por la ley para los delitos de oficio ---

(art.- 107 del C6di&o Penal). 

Cuando para ejercitar o continuar 1a acci6n pe-

nal áea necesaria una reao1uci6n prev:la de sutoridsd ju--

risdicciona1, la prescripción comenzará a correr desde qU.'5 

ae dicte la sentencia irrevocable (art.- .109 del C6dígo ~ 

Panal). 

Los términos da prescripci6n de 1aa aecíones se 

interrumpen por la prActica de actuaciones en averigua---
ci6n del delito y del delincuente, e.lln en 1oe casos en~

que, por ignorarse.qui6nes sean 6stos, 1asdiligencias 

no ae practiquen contra persona determinada. 
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Las actuaciones que se practiquen después de -

que haya transcurrido 1a mitad do1 1apso necesario para 1a 

preecripci6n, no se interrumpirá 6Sta sino con ia aprehen

si6n dei incul9ado. 

Ahora bien, si para deducir una acci6n 9en.s1 -

exigiere la ley declaraci6n o resoluci6n de a.1-guna. autori

dad~ las gestionas que con este fin ae practiquen antes de 

que transcurra. l.a mitad do1 lapso para qu..& p:;:eac:i.b-z 1.a -

acción, interrwnpirán la prescri~ci6n, scr:fui. 10 establece 

e:L artículo 1.1.2 'del c.it.dtgo Pene..l .. Este precepto indica -

en su párrafo segundo qus,, cuando ea dejare de actuarr l.t1. 

preacrípci6n empezará a correr do nuevo d~5de el día si--

guiente al de la última di1igenc:i.a .. 

En los casos de concurso d·~ del·i tos,. las accio

nes penal.as que de el.Las resul "ten, prescribirán cugndo -

prescriba 1a de1 de1~to que merezca mayor pena (art~- 10& 

del Código Penai). 

Por lo que respecta a la prescripcí6n de la.s ~

eanu.i.Onc:::, loq tá1::minoe correrán. desde e1 d.Ía sigui.ente a 

aqué1 en que e1 condena.do ae sustraiga a ia acciúu _~ó 2~ ·

justicia, si 1a pena impuesta ea privativa de 1a.1iber.~~ 

tad, y si no 1o es, desdo la fecha de 1a sentencia ejecuta 

. riada ( art. - 103 de1 Código Penal.}. 

Cuando e1 reo hubiere extinguido ya una parte de 
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au eenci6n, se necesitará para la prescripci6n tanto ---

tiempo co~o el. quo le f'a1te de la condena y una cunrta -

parte máe ( art .- l.14 del C6clie;o Pena.1) , 

La aanci6n privativa de libertad, s6lo se inte

rrwnpe por la aprehensión del reo, aunque ésta se ejecute 

por un de1ito diverso. Si ae dejare de actuar, la pre~--

cripci6n comenzará a correr de nuevo desde al día sieui.e~ 

te n la fil.. ti~ diligencia.. 

La prescr'ipci6n de la.a demás sanciones se inte

rrumpirá por cua1quier acto de autoridad competente para 

hacerlas efectivas (art.- 115 del C6die;o Penal), 



C A P I T U L O IV. 

LA REPARACION DEL DAf:O COlW RESPONSABILIDAD CIVIL 

l..- CONCEPTO. 

En este aparta.do trataré de explicar de manera 

concreta y precisa 1a reparación del daño, cuando ésta en 

cual tendré. el car&.-:!teZ" de .~:·esponsobil].c1ad civil y se tr~ 

C6digo de 1::.rocedirnien"tOB Penalen (aFt~- .34 pii.rrafo secun

do de'l C6digo !)enal) .. 

Hay que tener en cuenta para tod~ nuestra expo

aicián poetcrior sobre ee"'i:;a. m.a.te:riH que la responsabili

dad civil exigible en el proceso penal es única.nente aqu2 

1la que dime.na jml.to con la penal del hecho delictiv·o .. 

La tramitación da este incidente de reaponsabi-

en contra de l.as peraonaa que determina el. Código Penal. -

(art.- 533 del Código Procesal. Penal. del. Distrito), dando 

vida a wia rel.ación proceaa1 e accesoria). cuyos sujetos -

son& la parte civil., el. juez, el. imputado y el reeponaa.-

ble civil.. 
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Esta acci6n civil ejercitada en sede penal no -

pierde au carácter civil ní en cuanto a.l interés que por 

medio de elle el particular tiende a conseguir (interés -

mera.mente privado' restituci6n o r&sarcimiento), ni en -

cuanto a 1on poderes de disponibilidad de La acción misma 

que l.a ley reconoce a1 ti tulw· de elle. {renuncia. a la. --

conoti tuci6n d.e parte civil, revoco.ci6n proounta o expre

sa. etc.). 

Florien señala qua " ••• en ei proceso penal no -

se daap1iega nin~a actividad a loe efectos del raearci-

parte civil dal lesionado. 

ttLa e.cci6n civil ca por te.nto, le. que corraspoD. 

de al 1esionado por el delito pnra obtenor el resnrcimJ..en. 

to de loe daños derivados del mismo y sufridos por él: -·

acción qua ba de tomarse en el Uoble aentido de derecho -

nubjctivu y de activi.dad procesal.. u(l03) 

Batán lGgitimados para ejercitar ~ata acci6n -

el. titu1e.r de la misme. {personn física, colectiva., moral 

o jurídica) o por quien lo represente o pelogis (tutor, -

curador) ó por poder especial o genereJ.. El Ministerio ~ 

P'db1ico tiene la representación <le 1.oa i0Gts..pt::1.0::~ü, po=- l~ 

!'unción de asistencia aooiaJ. qua oe le ntri buye 1 pues no 

sólo es órgano de le acción peneJ.. 

Como la acción civil ea patrimonial. puede sor -

(103) FLORIAN, Eugenio, ob cit., pág. 205. 
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ejercitada por los herederos de su titular (daños debidos 

a1 heredero da la víctima del homicidio). 

La capacidad procesal de la parte civil ea re~ 

la por la.a mismas normas que rigen el proceso ci vi, Por 

tanto,.la persono. qua asuma la calidad de parte actora y -

comparezca por su propio derecho debo tener capacidad pr2 

ceea.1, ee decir, que está en pleno ejercicio de aua dere

chos civiles (art.- 44). Siempre que dos o más personas -

ejerciten la misma acci6n, doberli.n litigar unidas y bajo 

una misma repreaentaoi6n (art.- 53). Las personas sin ca-

do sus reprsaontantea legítimos o loe que deban suplir su 

incapacidad (art.- 45). Laa personas colectivas, morales 

o jurídicas, también lo harán por medio de aus represen-

tantea legales o apoderados. 

En todo cano, cuando una persona (parte mato---

ria1) comparece a tra~e do un representanta 1ogal o con

vencional (parte fonr.aJ.). debe acampa.fiar a la demanda loe 

documentoa que acrediten osa reprosantaci6n (ert.- 95). 

El juez da oficio examinará, la legitimaci6n de 

las partea. 

Le. acoi6n civil así instaurada en el proceso P.!. 

nal, impide que el ofendido ejercite la miema acción por 

la vía civil, lo que ea expresión del principio ~ -

una vía non datur recuraua at al teram. 
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La ral.aci6n procoael civil. ao instituye median

te demanda interpueeta por la parta civil en contra de -

quien reau1te ser responsable hipot~ticamente. 

2.- PEE!.SONA!'l OBLIGADAS A LA REPARACIOU DEL DAi'!O. 

Ln 1cy ~exic9.!l.e, al. reTeriraa a tareeros oblig~ 

dos no pretende significar, en ninguna. forma, que se tra

te de cualquier persona extra..~a sl procesado, sino máa -

bien, a aquellos aujetos quo, por deter:ninadoa hechos o -

circunetanciaa,, :tuvieran o sigan mantenienclo wia vincu.1.a

ci6n directa o inmediata con el sujeto. 

Este tercer obligado a1 qua se le denomina res

ponsnb1e civil., es definido por Fenech como u ..... aquella. -

parte contingente frente a la que se pide en el proceso -

penal la actuación de las pratenaionea civiles de resarcJ:. 

miento, cu.ando ee trate de persona distinta del imputa--

do. n(l04) 

Leone por au parte 2ofiola que responsable civ~1 

ee n ••• e.qu61 que está obligado u la r<>stituci6n o a1 re-

sarcimiento del dallo por el hacho dol imputado.n(l05) 

(104} P'ENECH, lligua1, "Derecho Procesal. Penal", 
Vol.umen Primero, editorial. Labor, S.A., Barcel.ons.-liadrid, 
Buenos Aires-Río de .raneiro, lllilxice>-Montevideo, 1952, se
gunda edici.Sn, pág. 442. 

(1.05) LEONE, Giovanci,, ob cit., pAg. 507. 
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parto procesal eventual frente u la quo so deduce ln ac-

ci6n de reeP-rcimiento de los da.Yloa y perjuicios derivados 

del hecho imputabl.e al inculpudo .. 

El artículo 32 del Código Penal indicas 

Art.- 32.- "Estén obligados a reparar ol daño -

en loa términos del artículo 29: 

''!.- Los ascendientos, por loa deJ.ttos de sus -

descendientes que oe hallaren bajo su patria potestad; 

ºII .- Los tutores y los custodios, por lou del!,. 

toa de loa incapaciLa.clos qu . .e i:le hall.on bajv nu a.utotidn.d: 

"III.- Los directores de internados o talleres, 

que reciban en eu establecimiento discípulos o aprendi--

ces menores de 16 al1os, por los deli.tos que ejecuten 6s-

toa durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de -

aquéllos; 

ºIV.- Los dueiios, empresas o encareados de neg2,_ 

ciacionea o estab1ecimientos mercantiles d8 cualquier es

pecie, por 1os da1itoa que cometan sus obreros, jornale-

ros, empleados, dom~aticos y artesanos, con mot .. ivo y en el 

desempeño de ou servicio; 

~v.- Lae sociedades o agrupaciones, ~or los do-

1i toe de sus socios o gerentes directores, en loo miamoa 

términos en que, conforme a 1as leyes, sean responsables 

~cr 1~2 dem&e oblie~cioneA que 1oa seKWldos contraigan. 

"Se exceptúa de esta rogla a la sociedad conyu

gal., puea 1 en todo caso, cada cónyuge responderá con sus 

bienes propios por la reparación del dallo que causen; 

"VI.- El Estad~ subsidiariamente, por sus fun-

cionarioa o cmp1eadoe." 
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Loone opina que para quo surja la fi~ura del -

responsable civil, basta con que existan 1os dos extre-~ 

moa: "• •• a) del hecho material. de un individuo, que ---

constituya delito y como tal est6 sometido al examen del 

JueE penal; b) de la obligación del tercero de responder, 

e~ cuanto a lae restituciones o en cuanto al resarcimien

to, por eae mismo hecho."(106) 

Así tenemos que, para que so d6 el llamamiento 

o la intervención de1 responsable civil en el proceso pc

na11 ea neceae.rio que el hecho ma:toria.l g~nel'·ador del da

fio, sea el mí amo que conati tuya el objeto del. proceso .. 

La condición jurídica del responsable civil, es 

la de una parte acusada (demandada), colocada en el mismo 

rango procesal. que e1 imputado frente a las acusadoras, 

que tiene la carga de defenderse de la pretensi6n civi1 -

de resarcimiento que contra ~1 se deduce, proponiendo la 

práctica do aque11as diligencias qua puedan conducir el -

mejo~ éxito do su defensa, 1aa que serán apreciadas dis-

crecionaJ.mente por e1 juez ínatructor. 

En cuanto a la capacidad proceaal del reapons~ 

b1e civ:!.l, ésta se regirá por lo que establece al Código 

Procesal. CiviL~ an los miRm~A t~rnt~~~ ~ q~e no~ hc=oc --

raf'erido a la parte civil. 

Puesto qua 1a reapon2abi1idad penal. es entera-

mente personal., en coneecuencia, e1 proceso pena1 en· sen-

(106) Xbidem., pAg. 509. 
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tído astricto s61o se dirige contra el responsable penal 

del delito, siendo evidente que quedan fuera de dicha re

laci6n procesal todos aquellos que, por cualquior título, 

estén obligados a responder el.vilmente .. 

3.- DINAMICA. 

El incidente de responsabilidad civil, ae en--

cueotra regul.ti.dO por el C6digo de ProcedimientoR Penal.es 

para el Distrito Federal en sus artículos del 532 al 540, 

y en el C6digo Federal de Procedimientos Penales esté. re

glamentado por los artículos 489 al 493. 

Siendo la acción de reparaci6n del da.ño una ac

ción eminentemente civil, no obstante su ejercicio por la 

vía penal, es obvio que durante el ~rocedimiento de este 

incidente tengamos que recurrir a las disposiciones que -

establece tanto el C6digo Civil como el procesal civil. 

Este incidente debe promoverse antes de que se 

d6clare cerrada 1a instrucción. Se inicia con la presen-

taci6n da la demanda, la que deberá reunir los requisitos 

quo ncB::lu e!. er+,:fcu1.o 255 del C6digo de Procedimientos -

Civiles que a la letra dicei 

Art.- 255.- "Toda contienda judicial principia.

r~ por demanda, en 1a cual se expresarfuu 

"I.- El tribunal ante el que se promueve; 
"II .- E1 nombre del actor y la casa que ee!'iala 

para oír notificaciones; 

"III.- El nombre del demandado y su domicilio; 

"IV.- El objeto u objetos que se reclamen con -
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sus accesorios; 

"V.- Los hechos en que el actor -funde su peti-

ci6n, n~~erá.ndolos y narrándolos suscintrunente con clari

dad y -precisión, de tal. mR!!era que el demandado pueda pr2_ 

parar su contestación y defensa; 

ttVI.- Los fundnlnentos d·~ derecho y la clase de 

acci6n, procurando citar los preceptos lega.les o princi-

pios jurídicos apl.icables; 

"VII.- El valor de 1-o demandado, si de ello de

pende la competencia del juez.. 111 

En su demend~ eL ector va a fijar con precisión 

1a cuantía de loa dañoa materialest morales y, o perjtd

cios que diga haber su:friclo y la forma en que han de rep_!!; 

rarse, a-6.n cuando dentro del procedimiento no exists 

9rueba aleuna sobre eaos daños. 

Cuando el titular de 1-a acción comparece a tr&

váa de vn representante lega1 o convanciona1, deberá aco~ 

ñar a la ~aman.da 1oa documentos que acrediten esa repre-

aentaci6n; así como el documento o loa documentos en que 

l.a parte interesada funde su derecho (a.rts.- 95 y 96 del 

C6digo Procesal Civil). 

PresentRda 1a demanda con los documentos y co-

pia.a prevenidos, se correr~ traslad6 de e11a a 1a persona 

o personns contra quienes se proponga, y se 1e~ emplazará 

para que l.a contesten dentro de tres d:!as hábil.ea ---

( art.- 535 del. Oóüigo Proccnal Penal. del. Distrito). La -

primera notificación se hará personalmente al interesado 

en 1a casa designada; y no encontrándolo el notificador -
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entenderá 1a dili¿:enc·in con los parientes, empleados o -

domésticos de aqué1 o cualquier otra persona que viva en 

e1 domicilio señalado, a quien le dejará cédula en la -

que hará constar la fecha y ln hora en que la entreeue, 

el nombre y ape1lido del promovente, ol juez o tribunal 

que manda a practicar la diligencia, la deter1Pinaci.6n 

que se manda a notificar y el nombre y apellido de la 

persona a quien ae entregue. Además de la cédula, se en

tregará a 1a peraonA con quien se entienda. la. diliccn-

cia, copia simple de la demanda debidamento cotejada y -

se11ada, más, en su caso, copias simples de los demás d2 

cumentoe que e1 actor haya exhibido con su escrito ini-

cial (arta.- 116 y 117 del C6digo Procesal Civil). 

Si 1a persona con quien se entienda la dili.~e!!. 

cia se negare a recibir la demanda y demás docwnentos -

ni.mples, la notificación se hará en e1 luear en que hnb!, 

tua.lmenta trabaje el demandado, siempre que el actor hu

biere proporcionado eate domicilio (art.- 118 del C6digo 

Procesal Civil). 

Las notificaciones deben estar firmadas por -

las personas qua las hacen y aqué1la a Quien se hacen. 

Si ésta no supiere firmar o no quisiere firmar, lo hará 

constar ei secretario o notifícador. 

El actor que a1 presentar la demanda solicite 

el embargo de los bienen del demandado, deberá acreditar 

la necesidad de la medida. La prueba puede consistir en 

documento o en testigos id6neoa, que serWi. por lo menos 
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tres (art.- 239 del C6diGO Procesal Civil). 

Si el juez considera procedente la medida pre

cautoria, decretará la misma fijando la cantidad por la 

cual haya de prncticurse la di1ieencia, debiei-ido otorgar 

el actor fianza para responder de loo daños y perjuicios 

que se sigwi, ya porque ne revoque la providencia, ya -

porque, entablada la demanda, aoa absuelto el roo. 

El embareo se ejecutará en el momento en que -

se notifique la.demanda, correspondiendo al deudor dasib 

nar loa bienes que han de embargarse; y s61o que éste se 

rehúse a hacer1o o que esté ausente, podrá ejercerlo el 

actor o su representante (art.- 536 del C6digo Procesal 

Civil). Cuando los bienes aefialados por el demandado --

no fueren bastantes, e1 ejecutante puede sed.al.ar otros 

bienes, sce{m lo establece el artículo 537 fracci6n II 

del ordenamiento citado. 

·Los bienes que no pueden ser embargados los iU 

dica el artículo 544 del c6digu que comentamos, el cuaJ. 

a la letra dices 

t.rt.- 544.- "quedan exceptuados de embargos 

"I.- Los bienes que constituyen el patrimonio 

de· familia desde su inscripci6n on el Registro Público -

de la Propiedad, en los términos establecidos por el C~ 

digo Civil; 
''TI.- El lecho cotidiano, 1os vestidos y loa -

muebles de uso ordinario del deudor, de su c6nyuge o de 

sus hijos, no siendo de 1ujo, a juicio de1 juez; 
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"III.- Los instrumentos, aparatos, y Sttilas n~ 

ceearios para el arte u oficio a que el deudor estJ ded~ 

cado; 

"IV.- La maquinaria, instrumentos y animales -

propios para el cultivo agrícola, en cuanto fueren nece

sarios para el servicio de la finca a que entén destina

dos, a juicio del juez, a cuyo efecto oirá el inf~rme de 

un perito nombrado por él; 
11 V.- Los libros, 3paratos, instrwnentos y úti

les de las personas que ejerzan o se dedi~uen al estudio 

do profesionaa 1iberaJ.es; 

"VI.- Las armas y cabal.los que los mili tares -

en servicio activo ustJn, in<l..ispúuB&.bles para tate ccnf.'v.r_ 

me a las leyes relativas; 

"VII.- Los efectos, maquinaria e instrumentos 

propios para el fomento y giro de las ne~ociacioncs mer

cantiles o industriales, en cuanto fueren necesa.rias r,ia

ra su servicio y movimiento, a juicio del juez, a cuyo -

efecto oirá e1 dictamen de un perito nombrado por éi, p~ 

ro podrán ser intervenidos juntamente con la ne~ociaci6n 

a que estén destinados; 

"VIII.- Loa mieses antes de ser cooechadas, p~ 

ro no los derechos sobre 1as siembras; 

"IX.- Bl derecho de usufructo, pero no los fi:l 

tos de éste; 

"X.- Los derechos de uso y hqbitnci6n; 

"XI.- Las servidumbres, a no ser que se embar

gue ei fundo a cuyo favor estfui constituidas, excepto 

las de aguas, que es embargable independientemente; 

"Xl.1.- La renta vitalicia., en los t6rminos. e,a 

tab1ecidos en ios artícul.os 2785 y 2787 de1 C6digo Ci---
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vil.; 

"XIII.- Los sueldos y ei salario de los traba

jadores en l.os t~rminoe que es·tabl.ece la Ley Federal del 

·rrabajo, siempre que no se trate de deud.r?.s alimenticias 

o responsabiiidad ~roveniente de delito; 

"XIV.- Las asisnaciones de los pensionistas -

del. erario; 

"XV.- Los ejidos de los pueblos y la ~arcela -

individual que en su í'raccionamiento q.a,Ya correnpondido 

a cada e jidaterio." 

De todo 1.o embareado se tendrá como deposita-

ria a la persona que bajo su responsabilidad nombre el -

actor, pudiendo ser el mismo deudor, mediante formal in

ventario, según lo señal.a el artículo 543 del mismo clrd.!!_ 

namiento que se comenta. 

El depositario estará obligado a conservar la 

cosa objeto de1 depósito según 1o reciba y a devolverla 

cuando el depositante se lo pi.da ( urt.- 2522 del Código 

Civil). 

El artícul.o 245 del Código Procesal Civil, se

ñala que si el demandado consigna el valor u objeto re-

clamado, si da fianza bastante a juicio de1 juez, o pru~ 

ba tener bienes raíces su:f'icientee para responder de1 -

&xi to de la demanda, no se llevar€. a cabo la provide,..;._ 

cía precautoria, o se levantará la que ee hubiere dicta-

do. 

En contra. de 1a medida precautoria no se admí-
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tira excepci6n alguna. 

El reepon3able ciVi1 aJ. contestar la demanda 

deber~ referirse a cada uno de loa hechos aducidos por 

e1 actor, confesándolos o negándolos y expresando los -

que ignore por no ser propios. 

Las excepciones que oponga el responsab1e ci

vi1 cu.al.quiere. ciua see. su naturaleza, ae harán valer si

mul.t6.neamente en la contestación y nunca despuás, a no -

ser que fueren supervenientes. 

Entre 1as excepciones que pudiere interponer -

e1 responsable civi1 mencionaremos las si~uicntes; la -

fal.ta de personalidad o capacidad en el actor, 1a cosa -

juzgada y l.a litispendencia. 

a) La falta de personalidad o capacidad en el. 

actor, consiste en 1a denunciR de qua áste carece do la 

calidad necesaria para comparecer en juicio o de que no 

ha acreditado el car!cter o repreeentaci6n con que recl.~ 

me. 

b) Coea juzgada •. - Se refiere a l.a a::<igancia de 

que el. litigio que ee va a pl.antear en el. proceso no ha.

ya sido previamente reeuol.to mediante sentencia dio~ada 

en un prooeeo anterior. El responsabl.e civil que l.a in~ 

terponga deberA presentar copia certificada de la resol~ 

oi6n a que ee refiere. 

c) Litispendencia.- Cuando el. litigio que se -

p1anten en e1 proceso. se encuentra en tramitaci6n·en :...._ 

otro proceso anterior, pendiente de reeoluci6n. Esta --
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excepción se presenta cuando la parte lesionada habiendo 

promovido au acct6n de resarcimiento por la vía civil, no 

hubiere renunciado a ~ata, antes de promover dicha acción 

por la vía penal. El que la oponga debe eenalar el juzgar 

do donde ae tramita el primer juicio. 

Por otra parte• cuando ·transcurrido el. plazo f.!, 

jado en el emplazamiento sin haber sido contestada la de

manda se hará declarac16n de rebeld.!a, sin que medie pet.i,. 

ci6n de parte. 

Pu.re he.ce~ e9te OeclA.raci6n el. juez examina-~ -

eacrupuloaamente y bajo su más estricta reaponaabilids.d 

ai las citaciones y notificaciones precedentes estro~ be-

chas al responsable civil en la forma legal. 

Lae consecuencias de la declaraci6n de rebel~

día serán las siguienteas las notificaciones posteriores 

a:t reaponaable civil, aún las de carácter personal,. ee h~ 

rán n travás del Boletín Judicial; se presumirán confesa,.

doa loe hechos de la demanda qua se dej6 de contestar; y, 

el juez, a solicitud del actor, en caso de no haberlo so

licitado antes, decretará la retenci6n de loe bienes mue

b1es o e1 embargo de loe inmueb1es, en cuanto ee eatim~ -

necesario para aeegurar lo que sea objeto del juicio, ae

g(m lo establecen loa artículos 271 parte primera del úl

timo párrafo, 637, 639 y 640 del C6digo de Procedimientos 

Civiles. 

Una vez contestada la demanda o habi~ndoee he--
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cho la declaraci6n de rebela.fa, se abrirA a prueba el iQ 

cidente por el. término de quince dias. 

En cualquier estado del procedimiento el res-

poneab1.e civil dec1.arado rebelde, será admitido como Pª!: 

te y se entenderá con Al la substaaciaci6n, sin que ésta 

pueda retroceder en nine:ón caso. Si se presenta dentro -

de1 t6rmino 9robatorio, tendrá derecho a que se le reci

ban las prucqas que promueva sobre alguna exce~ci6n pe-

rentarla (aquellas que extine;uen la obligaci6n), siempre 

que incidenta1mento acredite que estuvo todo el tiempo -

transcurrid.o deedl'3 Bl emplazamiento~ im9edido de campar!!. 

cer en el juicio por una fuerza mayor no interrumpida -

( arts. - 645 y 646 del. citado c6die;o). 

Transcurrido el !'lazo de ofr-ecimiento de prue

bas, las partea pueden eolicitar al. juez una au~iencia -

en donde se desahogarán las pruebas ofrecidas y en la -

que verbalmente harA valer sus pretensiones y derechos 

el actor y e1 responsable civil sus exce~ciones. 

Haciendo referencia a las fracciones IV, V y -

VI, del. artículo 32 del. C6digo Penal., el. actor está obl;b_ 

gado a prooar uo o6J.c 1.n !"'ele.ci6n f!UB exista. entre el a~ 

jeto activo del. delito y el responsable civil.; sino ade

más, debe acreditar que la.conducta de1.ictuoss que se 1.e 

imputa a1. acusado, fue rea•izada cuando éste deeempeffaba 

una comisi6n a1. servicio de au patr6n; o a 1.a agrupaci6n 

a l.a que pertenece como socio; o en el deeempef1.o do eua 

funciones. Lo anterior para el. mejor éxito de sus pre---
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tensiones. 

Con relaci6n a las fracciones I, II y III del 

citado precepto, no se hace consideraci6n al&Wla en vir

tud que nuestra ley penal considera a los menores de 18 

años como inirñputabl.ea y, por ende, no sujetos al proce

so penal. 

En este incidente al. igual que como expl.icamoa 

en la reparación del daño como pena pública, e1 actor cJ:. 

vil debe probar_ los dallos que diga haber sufrido. 

Tratándose de loe delitos que recaen sobre el 

patrimonio, la existencia del daiio ya est~ precisado de~ 

de el. inicio de l.a averiguaci6n previ.a e incluso su CUfl!! 
tía. Sin embargo, e1 actor podr~ aportar nuevos elemen-

tos probatorios que demuestren e1 daño que efectivamente 

sufri6. 

Para determinar la existencia y monto de los 

perjuicios, deberá !)robar las actividades a las que se 

venía dedicando hasta antes de realizada la conducta de

lictuoaa, e.sí co~o le.e percepciones que obtenía con moti 

a 0 tua.1mente. De la diferencia que resulte, se pondrá de 

mnnifiesto loe perjuicios sufridos, loe que consisten ~ 

segm,. explicamos en la fa.1ta de lucro o producto que no!: 

ma1mente percibía e1 actor. 

En los delitos de homicidio, la parte actora -

(c6nyuge del occiso, por ejemplo) además de acreditar --



- 131 -

las actividades y percepciones que obtenía el occiso; de

ber~ probar que dependía económicamente de éste, ella y -

sus hijos (si los hubiera). El Código Civil en su artícu

lo 1915, indica qua para determinar el. monto de esta in

demnización so atende~ a lo dispuesto por la Ley Federal 

del Trabajo, -tomando ·com; base el cuádruplo del salarlo -

mínimo diario más al.to que estaba en vigor al momento de 

suceder ei percance extend:i.~ndose al. número de ciías que -

establece 1.a citada 1.oy. Lo anterior ~e aplicar~ también 

tratándose de loa de1itoa de lesiones, cuando a consecueB 

cia de ~atoa se.causen a las personas incapacidad tota1 o 

permanente, total temporal o parcial temporal. 

Cuando el objeto del. juicio consista en el pago 

de daños morales, la actora deberá probar su existencia y 

1.a cantidad en que loa val.ore. La indemnización de estos 

daños en caso de que proceda, será determinado por e1 --

juez tomando en cuenta 1oe derechos lesionados, e1 grado 

de responsabi1idad, la situaci6n económica de1 responsa-

ble, y la de la víctima, así como las demás circunetan-

cias del. caso (art.- 191.6 plírrai'o quinto dal Clldigo Ci

vil.). Aeí también 1.a 1.egialaci6n civil aei'ia1a qua cuando 

el. daño moral. haya af"ectado a 1a víctima en au decoro, h,2_ 

nor, reputación o consideraci6n, el. juez ordenarii a peti

ción de ésta y con cergo u1 roa¡>Dns~b1c, l~ pub12ceci6n -

de un extracto de 1a sentencia ~ue ref'1eje adecuadamente 

1.e. natural.eza y al.canee de 1.a misma, a trav6e de J.oe me-

dios informativos que considere convenientes. En 1oe ce.-
eoe en que el. daño_ derive de un a.cto que haya tenido di:f.!! 

aión en 1.oo medios inform~tlvos, el. juez ordenani que 1.oe 

miamos den publicidad a1 extracto de 1.a sentencia, con 1a 
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misma relevancia que hubiere tenido la rlifusi6n original. 

Celebrada la audiencia. se declarará cerrado el 

incidente que fallará a1 mismo tiempo que el procooo o 

dentro de ocho días, si en éste ya ee hubiere pronunciado 

(art.- 538 del C6digo do Procedimientos Penales para el -

Distrí t_o Federal). 

Si ei proceso se suspende, ya porque el incul-

pado se haya sustraido a l.a a.cci6n de la justicia; ,ya Pºl: 

que ai mismo en1oquezca; o por cualquier otra cnusa¡ se 

continuará la tra!l'lite.ci6n del incidente, hasta dictarse -

sentencia, artículos 536 párrafo segundo del. G6digo Proc.!!_ 

sal Penal del Distrito y 492 del Código Federal de Proce

dimientos Penal.es. De lo que se puede decir, que la sus-

pensión de1 proceso no es causa para que el actor desista 

de su ecci6n. 

Con relación a que el inculpado haya enloqueci

do durante el curso del proceso, el artículo 497 del C6d.!_ 

go Pedera1, indica que si se comprueba 1a infracción a ln 

ley penal y que en ella tuvo participaci6n el inculpado, 

previa oolicitud del Ministerio Público y en audiencia de 

~ate, del. de:tensor, y clü1. roprco~nte.ntP- 1.eeai,. si 1.o tu-

vi.ere, el tribunal. resolver.i el ceso. Así tenemos que el 

proceso puede continuar no obstante la incapacidad del 

acusado hasta dictarse sentencia y, por ende, resolver el 

incidente. 

En ol supuesto de que concluida la instrucci6n 
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no hubiere lue;ar al juicio penal por falta de acusación -

del Ministerio Público, e1 actor civil podr6 intentar su 

acci6n de resarcimiento por 1a vía civil, siempre que el 

que la intente fuere un particular, artículo 489 parte ú1_ 

tima del párrafo primero del Código Foderal. El contenido 

del precepto anterior ea acertado, en virtud de que al. -

eobroseerae el asunto por fa1tn de acusaci6n de1 Ministe

rio P~blico, desaparece la relaci6n jurídica del derecho 

pena1, y en consecuencia, el juez no nuede proveer sobre 

la obligaci6n de resa...-cimiento, por ser ésta de Índole ~ 

acceaor1.a. Sin omba.rgo, queda aubeietente 1a aeci6n de1 -

actor a ejercitar su derecho por la vía civil. 

Si el Ministerio P~blico presenta conclusiones 

acusatorias, e1 juez a1 dictar su fa11o resolver~ conjun

tamente sobre la acci6n penal y la civil. 

Si el juez considera penalmente reaponaabl.e a1 

acusado del delito por el cual. ae le procea6, entrará. a1 

estudio del incidente de responsabilidad civil, en caso 

contrario se abstendrá de hacer conaideraci6n a1guna al 

respecto. 

Ahora bien, si el juez determina que es cul.pa-

bl:e el acusad~ resolverá el incidente. La reso1uci6n que 

recaiga sobre ~ate será. ape1ab1e en ambos efectos, pu--

diendo interponer el recurso tanto el actor civi1 como el 

rsaponsab1e civi1, lo anliarior con ftmdm:lento en el artí

cu1o 540 del C6digo de Procedimientos Penales del Distri

to. El. recureo podrá interponerse en o1 momento en qua se 
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notifiquen de la senténcia o dentro de ioe cinco días si

guientes, pudiendo hacerlo por escrito o por comparecen-

cia. Admitido el recurso, el juez, remitirá el proceeo ~ 

origina1 o el testimonio de todas las constancias que las 

partes designen al. Tribunal Superior respectivo, el cual 

previo estudio de lo que el apelante considere como agra,... 

vioa, emitirá una nueva resolución que modifique o revo-

que la resoluci6n apelada. Este fallo será irrevocable, -

mismo que se notificará a las partes y se mandará al juz

gado respectivo. 

Beta nueva reao1uci6n sea que condene o absuel

ve al responsable civil de1 resarcimiento, adquiere el e~ 

rácter de cosa juzgada, lo que impide que el actor civil 

intente nuevamente eu acci6n por la v!a civi1, pues su el!_ 

racho se ha s.gotado o consumado. 

Si la sentencia es absolutoria se notificará a -

J.as partes. 

Pero si es condenatoria corresponderá al juez la 

ejeciici6n de ásta. Una vez notificadas las partea, el 6rg~ 

juriadiccionaJ. requerirá a1 responsable civi.1 el pago de -
1a catidad a la qua se le haya condenado a pagar por con--

cts¡>tü da da.fío¡; y perjuicios:, d~"'ldo1e .,,1 tAnni no improrrog!! 

ble de cinco d:{ae. Tranacurrido este plazo sin que el res

ponsable civil cumpla con su ob1igaci6n, se pasará aJ. ave,... 

1~ó y venta en al.moneda p~blica de los bienes que se le h~ 

biesen retenido o embargado (arte.- 506 y 511 del C6digo -

Procesal. Civil). 
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E1 remate de los bienes oo hará confor'I!le a lo 

que díeponga el. citado C6dígo Procesal Civil. 

Si 1oa bianea son muebles, el remate se hará 

conforme e l.ee regl.ae qua señal.e el artículo 598 que a l.a 

letra dice1 

Art.- 598.- 0 ••• I.- Se efectuará su venta aiem-

pre de contado, por medía de corredor o cana de comercia 

que expenda objotoa o morcnnc!a<i oiclJ,.aro:i, haciéndole s~ 

ber para l.e hueca de compradores, el precio fijado por p!:_ 

ritos o por convenio de 1a.a partes; 

"II.- Si pasados diez d.ías de puestos a la ven

ta no ee hubiere l.ogrado ésta, el. tribunal. ordenará una -

rebaja del. diez por ciento del. valor fijado primitivamen

te, y conforme a el1a comunicará al corredor o casn de c2 

mercio e1 nuevo precio de venta, y así sucesivamente cada 

diez d.Ías hasta obtener 1a rea1izaci6n; 

"III.- Efectuada la venta, e1 corredor o cana -

do comercio entregará los bienes al comprador, otorgándo

sela-- la factura correspondiente, qua firmará el ejecuta-

do o el tri bÍ.lnal. en su rebel.d.ía; 

"IV.- Después de ordenada la venta puede el. ej!:_ 

que tuvieren señal.ado al tiempo de su petic~6n, e1igiendo 

loa que basten pare cubrir su crodito, seg6n lo oentenci.!!; 

do; 

"V.- Los gastos de corretaje o comi.si6n serán -

de cuenta del. deudor y ea deducirán prcfcrentcmante del -

precio de venta qua se obtenga; 

"VI.- En todo lo demás se estar~ a las dispo---
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siciones de este capítulo." 

Si e1 remate fuere de bienes inmuebles, ~ate -

se hará conforme a los artículos del 564 al 597. 

Tratándose de estos bienes antes de proceOer al 

avalóo, se expedirá :nandamiento al Re.~:ístro Público de le. 

Propiedad para que remita certificado de eravámenes de 

1os 61.timoa diez arloe. Si del certifjcado a9arecier~n cr~ 

vdznenes, ae hará saber a los acreedores el estado de eje

cuci6n para que intervengan en el avalúo y subasta de los 

bienea: sl lea conl.renie::-c. Sl aval.úo lo hH ... cán loe peritos 

en 1a materia. La subasta se anunciará por medio de edic

tos que se fijarán en el juzcado y en la Tesorería del -

Distrito Federa1, debiendo mediar entre una y otra publi

caci6n siete d.Íaa hábiles y, entre la 6J.tima y la fecha -

del remate, igual plazo. Si el valor de la C08a pasare -

del equivalente a ciento ochenta y dos días de salario -

mínimo general vigente en el Distrito Federal, los edic-

tos se insertarán además en un peri6dico de informaci6n. 

A petici6n de cualquiera de las partes y a su costa, se ·

podrá. usar otro medio de publictdad. Si loe bienes raíces 

se encontraran. en lueares distintos al. del juicio, en to

dos el1oe ae publicarán los erlifltoA An lo~ siti~~ de coo

tumbre y en las puertas de los juzeadoa respectivos. 

Las personas que tomen parte en la subasta óe-

berá.n consignar una cantidad igual por lo menos al diez -

~or ciento afectivo d~l valor de ioa bienes, que sirva de 

base para e1 remate. Estas consignaciones se devolverán a 

sus reapectivoe dueñoe deepuás del remate, excepto ~a que 
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corresponda a1 mejor postor, la cual se reservará en de

p6si to como garantía del Cll!llplimiento de su obligaci6n y 

en eu caao, como parte de1 precio de la venta. E1 ejecu

tante o actor podrá tomar parto en la subasta. 

La miba.sta será pGblica y deberá celebrarse en 

01 juzgado en que actúe e1 juez. Ce1ebrada ásta, el com

prador deberá consignar ante el juaz el precio o.el rema

te y ee hará saber al. respon&able civil que dentro del -

tercer día otorgue 1a escritura da venta a. favor de1 co~ 

prador, apercibido que, da no hacerlo, el juez lo harli -

en su rebeldía haciéndolo constar rud:. As! miemo el juez 

además de mandar a entregar al comprador la escri.tura º!: 
denará le entreguen los bienes rematados. 

Con el precio del remate (muebles o inmuebles) 

se pagará al actor el importe de su crédito y se cubri

rán loe gastos que heya causado ln cjacuci6n. 

Cuando practicado e1 recmte de 1os bienes con

signados en garantía. no alcanzare su. producto para cu-

brir la reelamaci6n el acredor puede pedir el embargo de 

otros bienes. La ampliaci6n de embargo, se seguirá por -

cuerda separada sin dUapensi6n de la secei6n de ejecu-

oi6n, a la .que ae unirá des9u.is de resli:M>da. 

4.- PHBSCRI:PCJ:ON DE LA ACCJ:Ol< CIVIL. 

La prescripci6n es un medio de extinei6n de d!_ 

reehos que se da por el eo1o transcurso del tiempo. 
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La prescripción de la acción civil estará re~ 

lada por las disposiciones que señale el Código Civil. -
El articulo 1934 del citado código indica que el plazo -

qua tiene el actor para ejercitar su acción de resarci-

miento ea de dos allos, el que se contará a partir del -

día en. qua se heya causado el daffo. 

Loe casos en loe que la prescripción se inte~ 

rrwnpe los establece el artículo 1168 del Código Civil -

qua a la letra dice• 

ffrt.- 1168.- ~La preacripción ae ínterrumpa1 

"I.- Si el poseedor es privado de la posesión 

de la cosa o del goce del derecho por más de un al'io; 

"II.- Por demanda u otro cualquiera género de 

interpelación judicial notificada al poseedor o al deu-

dor en su ce.so. 

"Se considerará la prescripción como no inte-

rrumpida por la interpelación judicial si el actor dest~ 

te de ella o fuese desestimada su demanda; 

"III .- Porque la persona a cuyo favo·r corre la 

prescripoión reoonozca expresamente, de palabra o por e~ 

arito, o tt'ícitamente por hechos indudables, el derecho 

de la persona contra quien proscribe. 

"Empezará a contarse el nuevo término de la ~ 

proscripción, en oaso de reconocimiento de 18" obligaci~ 

nos, desde el dia en que se haga; si se renueva el docu

mento, desde la feche del nuevo título, 7 si se hubiere 

prorrogado el nuevo plazo del cwnplimiento de la oblida

oión, desde que éste se hubiese vencido." 
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La prencripci6n que ne suspenda. en f'nvor de a;¡. 
guna de las personae que tengan derecho al reoarcimien-

to, beneficia a todaa ellas (art.- 1174 del C6digo Ci-
vi.1). 

El tiempo para que opere la prescripci6n ae 

contará por ailoa y no de momento n mo~ento; 1oe mesea se 

regular6n con el nlunero de d!ae que lee correspondan, El 

d!a en que comienza la preecripci6n se contará siempre -

entero, alll'lqu.e no io sea; pero aque1 en que la prescrip

ci6n termina, debe eer completo. Cuando el. 6.l.timo dÍa -

sea feriado, no se tendrá por completa l.a preecripci6n, 
Bino cumplido el primero que siga, si fuera ~til. (arts.-

1176, 11.77, 11.79 y 1180 del Código Civil). 

5.- BEPARACION Y AMPARO. 

El ofendido que habiendo promovido su acci6n 

de resarcimiento (como coadyuvante o como actor civil) 

en.primera y segunda instancia sin que hubiese obtenido 

una reso1uci6n f'avorabl.e, pueda interponer el. juicio de 
amparo al. considerar que se le están violando sus garan

tías constitucionales (art.- 5, fracción III, inciso b -

de la Ley de Alnparo) • 

se~ ~:?.--t~e ~n e1 juicio de amparos e1 quejoso 

(ofendido), la autoridad renponsabl.e (tribunal que emi-

ti6 la reeoluci6n que ne reclame), el tercero perjudioa-

do (acusado o responsable civil.) y al Ministerio P~blico 

Pedersl.. 

E1 quejoso persigue demostrar• l.a existencia -
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del acto reclamado (sentencia impugnada}; la existencia -

de la violaci6n constitucional.; y, c6mo ea que esa viola.

ci6n 1e infiere un agra.vio o perjuicio. La autoridad res

poneab1e persigue mantener 1a conatitucional.idad del ac-

to, es decir, que actuó conforme a ln conetituci6n. Por -

su parte, al ttircero perjudicado le interesa que subsista 

el acto reclamado para. que sus interesas jurídicos salgan 

avantes, por lo que, argumentará. a favor de la conatitu-

ciona1idad del acto de autoridad. 

Bl t.SZ'Ulino pare. l.s. interpoai.cí6n del jUicio -

será de quince días. Dicho t.Srmino se contará desde el -

día siguiente B1 en que el ofendido se hubiese notificado 

lle la resolución que roc1eme; a1 en que haya tenido cono

cimiento de ella o de su ejecuci6n, o al.. en que ae hubie

se ostentado sabedor del mismo (art.- 2l. de la Ley de Am

paro}• 

Se inicia con l.a presentaei6n de la demanda la 

que deber& f"o=u1aree por escrito y satisfacer loe requi

sitos que se!!aJ.a el. artículo 166 de 1a Ley de Amparo, -

siendo l.os aiguientees 

I.- Nombre y domicilio del quejoso y de quien -

promueva en su nombre; 
II.- Nombre y domicilio del tercero perjt>t:l.i<?«-

llo. Si deja de nombrar a este -t"·ercero se tendrd. por no i!!, 

terpuesta l.a demanda. 

III.- La autoridad o autoridades responsables. 

IV.- La reeo1uci6n que reclama de cada autori~
dad; Pero no basta con aei'l.el.ar por un l.ado a 1ae autori-
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<ladee reaponeab1es y por otro a l.oa actos reclamados, -

sino que, ha,y qua hacer una ref'erencia de la autoridad -

reeponsab1e y e1 acto que cometió cada tma; 

v.- La f'echa en que se haya notif'icado la se~ 

tencia def'initiva, o la f'ocha on qua h...,-a tenido conoci

miento e1 que-joso de áate.; 

VI.- Loe preceptos constitucional.es cuya viol~ 

ci6n se reclama y el concepto o conceptos de la misma -

viol.aci6n. Los conceptos de viol.aci6n, son l.os argumen-

toe o razonamientos jurídicos qua baca val.ar el quejoso 

o agraviado para demostrar ante e1 juez l.a exiatenoia -

del. acto do au.toridad, en l.a viol.ación do sua garant!as 

constitucional.ea, a ef'ecto de que tenga el.amentos de j~ 

cio para otorgar1e el. amparo. 

VII.- Le. ley qua en concepto del. quejo.so se h~ 

ya apl.icado inexactamente o l.a que dej6 de aplicarse, 

cuando 1a.a viol.aciones reclamadas se hagan consistir en 

inoxacta aplicaci6n de l.e.a l.eyes de f'ondo. Lo mismo ee -

obeervará cuando l.a sentencia ee f'unde en 1os principios 

general.es del. derecho. Cuando se treta de inexacta. apli

cación de varias l.eyee de f'ondo, deberá cump1iree con e~ 

ta prescripción en párre.f'oe separados y numerados. 

La demande. ee preaenta.ri por conducto de l.a -

autoridad reaponaabl.e. Bata tendrá. l.a obligaci6n de ha

cer conetsr el. pie del. escrito de 1a misma, l.a f'echa en 

que f'ue notif'icada al. quejoso l.a reeo1uci6n recl.amada y 
l.a de presentaci6n de1 escrito, así como l.oe d!as inhá-
bil.ee qua mecliaron entre embae f'echaa. 

Con 1a demanda de amparo deban\ exhibirae una 
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copia para el expediente de la autoridad responsable y -

una para cada una de las partos en el juicio constituci2 
nal; copias que la autoridad responsable entregará a --

aquéllas, omplazAndolas para que dentro del término de -

diez d!ae, comparezcan ante el Tribunal Colet!iado de Ciz:: 

cuito a defender eus derecho0. 

Cumplido lo anterior, remitirá la demanda, la 

copia que corresponda al. lllinisterio P~blico Federal y -

ios autos original.es o en su caso e1 testimonio corres-

pondiente al Tribunal Colegiado, dentro del término de -
tres dÍas. Al. mismo ti0mpo rand!.rli. eu int'ormo con justi

ficación, y dejará copia en su poder de dicho informe. 

Al proveer la autoridad responsable sobre la 

demanda de garantías, suspenderá de plano la ejecución 

de 1a sentencia reclamada.. 

Si al. recibir la demanda el. Tribunal. Colegiado 

de CircUito no encuentra motivo de improcedencia o defe~ 

tos en el. escrito de a.qu6l.l.a, l.a admitirá y mandar!\ a n,g_ 

tificar a l.aa pertas. El tercero perjudicado y el Agente 

del Ministerio Pó.blico que intervengan en el proceso, -

podrán presentar sus alegaciones por u~c~i~o, ~o~tro -

del término de diez días contados desde el dÍa siguien

te el. en que fueron emplazados de la demanda de garan-

tías (art.- 160 del.a citada Ley de Amparo). 

La resol.uci6n que en su oportunidad dicte el 

Tribunal Colegiado de Circuito, previo estudio de los -

Qonceptos de- violaci6n del. quejoso, así como· de las ---
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alegaciones del tercero perjudicado y del !.lioiaterio p(i.._ 

blico, puede sor denegatoria del amparo, de sobreseimien

to u otorgamiento del emparo. En este úl.timo caso, la au
toridad responsabl.e deber6. dar cumplimiento a la senten-

cia do emparo y a lo establecido en el considerando o co~ 

eiderandoe en 1ae que. se ~rocise e1 el.canee de la senten

cia de mnparot 

a) Si l.a sentencia de emparo detcnnina que l.a -

sentencia de la autoridad responsable real.iz6 una valora

ci6n inadecuada de al.guna de las probanzaa aporte.das por 

el. quejoso, la autoridad responsable deberá. reaJ.iza.r la -

apreciación de le !)rueba. conforme a loa 11.neam.1.entoe que 

ee desprendan de la ejecutoria de amparo. 

b) Si la sentencie. de amparo detannina que la. -

autoridad responsable :fue omisa y no roal.iz6 el estudio -
de alguna prueba aportada por el quejoso, el. efecto del -

amparo eerll que l.a autoridad responaabl.a dicte nueva sen

tencia en la que examinar6. la prueba orni tida, con plena -

jurisdicci6n. 

c) Si la sentencia de amparo determina que l.a -

autoridad reaponsabl.e omi ti6 estudiar a:tguno de loo pun-

tos que integran ).a litis, quedar6. sin efecto la senten-

cia de la autoridad responsable y ésta déber6. estudiar lo 

omitido y reaolvor cob?"" de ello con plena jurisdicci6n. 

d) Si la autoridad responsable, en su c~ter 

de tribunaJ. de apelaci6n, omiti6 resolver alguno de loe -

agravios hechos val.er por el quejoso, la sentencia de -

amparo dejará. insubsistente la sentencia reclamada y l.a -

autoridad rooponseble debori dictar nueva sentencia en -

la que estudie, con plena jurisdicción, el agravio o 8g%)! 

vioa omitidos. 
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Esta roso1uci6n no admite recurso algun~, se

g6n se desprende del. art!cul.o l.07 fraoci6n IX de l.a -~ 

oonstituci6n. 



- l.45 -

6.- ~Bsrs y JUBISPBUDENCU .• 

"RBPAIL\CION DBL DA!IO BXIGIBLB A TERCB!IOS.- La 

reparaoi6n de1 dalio a cargo directo de1 de1incuente ~~ 

conetitu;ye pena p6.b1ica eobr<> l.a quo e1 juez debe resol

ver precisamente en 1a sentencia definitiva de1 proceso, 

pero l.a que es exigl.blo a tercoroo tiene e1 carácter da 

reeponeabi.lidad civil. y debe tramitarse en forma de in-

cidente ante el propio Juez de 1o polllll., o en ju:l.cio es

pecial. ante 1oa tribunal.ea del. orden civil. ai se promue

ve dospuás de fallado el proceso. 

"Sexta Epoca, Segunda Partes 

"Vol. XIX, Pás'. l.77. A.D. 5455/59. Ismael Pifia 

.Pérez. 5 votos. 

"Vol. XXXII, Pág. 89. A.D. 364l/55. Embote1la

dora J!'.ist de Guadal.ajara, s. A. Unanim:i.dad de 4 voto1>. 

"Vol.. XXXII, Pág. 9!). A. D. 3789/59. Ingeniero1> 

Civil.es A:sociados, S.A. de c.v. 5 votou. 

"Vo1. XXXII, Pág. 93. A.D. 3641/55. Miguel. !da

.riscal. .Bravo. Unanimidad de 4 votos. 

"Vol.. XL:UX, Pág. 64. A.D. 401q/60. José Ari~ 

l.o Córd.ova y Coag. Unanimidad de 4 votos." 

"RBPARACION DEL DAllO BllGIBLE A TERCEROS.- Si 

,de.1as constancias procesal.es se desprende que el. autor 

,de ·.un 'hecho de1ictuoso l.o cometió cuando desempefiaba una 

'comisión al servicio de su patr6n, éste est& obligado. el. 

:pago de 1a reparaci6n del. dflflo, en el. incidente de rea--
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ponsabilidad civil proveniente de delito, exi&Lble n -

tareeros. La sentencia que as! no lo declara ea violato

ria de garantías. 

"Sexta Epoca, Segunda Partes Vol. LV, Pág. 55. A.D. ---

161~61. Aurelio García GonzáJ.ez. 5 votoe." 

"REPARACION DEL DAilo, INCIDENTE DE.- La cir

cunstancia de ha:ber resuelto el incidente de reparaci6n 

del daño proveniente del delito en la sentencia de lo -

principal, no agravia a la parte quejosa por cuanto no -

viola loa principios de la ley qua rigen el fondo del ia 

cidente planteado. 

"Sexta Epoca, Segunda Parte! Vol. :!L!!I, Pñg. 8). A.D. 

4016/60. José Arávalo C6rdova y Coage. Unanimidad de 4 

votos." 

"REPARACION DEL DA!IO, FIJACION DEL MONTO DE -
LA.- La reparaci6n del daño en cuanto coneieta en la re.!!. 

tituci6n de la ooea obtenida por el de1ito y en loe f'ru

toe exietentee, o en el pago del precio de e1loe; o en -

la indemnizaci6n del daño material causado a la víctima 

o a tercero, no debe eer inferior al perjuicio material 

sufrido por la víctima en cual.quiera de ios oaaos a que 

se refiere la ley, así eea total. el estado de insolven.-

i::::~a dul incuJ.pado ya que de tomarse rígidamente en cuen
ta esta circunstancia, la reparaci6n del daño como pena 

pdb1ica dejaría de eer aplicable en todos los casos de -

insolvencia del responeab1e del delito; la capacidad ec.2. 

n6mica de1 obligado aJ. pago de l.a repa.raci6n del. dai'lo, -
sólo debe tenerse en cuenta para :fijar el. monto del d&.110 

moral.. 
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"Sexta Epoca, Segunda Partes 
"Vol. XCII, Pág. 44. A.D. 571/65. Silvestre Pnz 

JuArez. 5 votos. 

"Vol. CXXXII, Pág. 34. A.D. 3469/64. Manuel - · 

Aguilera Robles. 5 votoo. 

'"Vol. 39, Pág."' 81. Rsi:'Í~~:l'ísif''¡¡,i el Slilparo --

4630/70. Roaalba Jimánaz Vda. da Martínez y Coag. Unani!I\i 

dad de 4 votos. 

•Vol. 46, Pág. 21. A.D. 3134/72. Gonzalo Pérez 

Rivera. Unanimidad de 4 votos. 

"Vol. 46, Pág. 39. A.D. 7696/65. David García -

Borges. llayor!a de 4 votos." 

"REPARACION DEL D.úlO, PROCEDENCIA DE LA.- S61o 

puede condenarse al pago de la reparación del daffo ei en 

al proceso se comprueba debidamente la existencia del da,

ffo material o moral qua caue6 al delito cometido. 

"Quinta Bpocas 

"Tomo I.XVX, Pág. 159. Penca Rodríguez Donaci,,,__ 

no. 

"Sexta Bpoca, Segunda Partas 

"Vol. VI. Pág. 221. A.D. 2201/57. Constancio L~ 

na Berna:L y Coag. Unanimidad de 4 votos. 

no Cervantes. 5 votos. 

•vol. XL, Pág. 71. A.D. 4213/60. Alberto ll!art:C

naz Luna. Unanimidad da 4 votos. 

•vo1. :xr.vrrr, Pág. 33. A.D. 2691/61. Unanimidad 

d11 4 votos." 



CORCLUSIOl'IB3. 

PRillBRA.- En un principio, l.a roparaci6n del. -

daño y pena eran una sol.a y misma. cosa. 361.o el. paso del. 

tiempo y l.a evol.uci6n do l.as inetituaionoe jur.!dicee ~

aportaron el. desl.indo entre l.as dos acciones, hasi;a ha

cer de l.11 reparación del. da.iio un deber prodomi.nanto-nto 

civil. y de l.a pena una cueet:l.6n ptibl.:l.ca. 

3EGtrnDA.- El. ofendido os aquella persona :físi

ca o moral. que a consecuencia de un dol.:l.to so l.e vo afe~ 

tada en su patrím.onio, peraona, bieneo o poeaeionee. 

~ERCBJU.- La roparac:l.6n del. da!'lo eegdn l.o est~ 

bl.ocs nuestra l.ey penal., en ocasiones tiene el. carActer 

do pena p-dbl.ica y en otras l.a de responsabilidad civil., 

segdn que su resarcimiento se exija al. d~l.incuante o a -

una persona distinta de liste (tercero obl.:l.gado). 

CUARl.'A.- El. tercero obl.igado o responsabl.e ci
vil., os aquel.l.a parte procesal. eventual. f'rento a l.a que 

oe deduce l.a acci6n de resarcimiento do l.os dal'ioo y peX'
;fuicios derivados del. hecho imputabl.e al. :l.ncuJ.pado. 

QUIR~A.- El. prssupueeto de la acc:l.6n civil. ~-
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ejercitada dentro del. procoso penal., eo que el hecbo -

ilícito del cual. deriva el. delio eea concebido como del.i

to; hasta el. p'lm.to de que e1 el. juez con.ei.dera el. hecho 

como real.izado pero no como deJ.ictivo, l.a acci.Sn civil. -

en cuanto nace del. delito desaparece y se extingue la -

competencia penal. para conocer de 4J.. 

SEXTA.- La acción civil ejert:ítada on l.a vía -

penal., impide que el ofendido ejercite l.a misma acci6n -

por l.a vía civil, lo que es eXpresi6n del principio !!l!!.!1. 
ta una v!a non datur recureus at al:terma. 

SEPTIMA.- Loe dafios qua eui're el of'endido a -

oonaocuancia ds1 dolito p!.:.C:dcn 2er de ce.récter material: 

moral. y, o perjuicios; en todo caso, para que ástos sean 

indemnizables deben estar debidamente probadoo en actua

ciones, además habe,,:. acreditado que los miemoo son una -

consecuenc:!.a directa e inmediata del. hecho atribuible -

al. delincuente. 

OCTAVA.- Loe dal'loe moral.es son aquell.os sufri

mientos que no eon de orden físico sino penas subjeti~ 

vas de .carácter íntimo quo no pueden ponderarse, medir-

se ni probarse por mod:!.o de l.os sentidos, y por l.o tanto 

no son indemnizables. 

NOVENA.- En l.a reparaci6n del. dofio como pena -

pdbl.ica, el. Ministerio Piibl.ico durÓnte •l. proc~eo eetarl 

apórtando pruebas para determinar ª?- -.ito del. dai'lo, y -

no seri sino hasta c¡ue :f'onrul.e ....., concJ.uaionee cuándo 

.concrete su pedimento, en tanto, qW. en el incidente .. el. 
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of'endido a1 presentar su escrito determinarA la suma -

por l.a quo demanda atín cuando en el proceso no exista -

pruebe. de ese daflo. 

DECIMA.- En cuento a las medidas precautorias, 

s~ se trata de embargar bienes del inculpado, serA fact!J,. 

tad del Ministerio Público solicitarlo, en tanto, que 

cuando ae promueva en bienos de 1oa terceros a que se ~ 

fiare el artículo 32 d~l C6digo Penal., sera el ofendido 

por el delito, con exc1usi6n del Ministerio PÓ.blico, -

quien solicite el. embargo. 

DECI:.!/, PRI:.!ERt-.- Ejercí tud:::. le :::.cc:!.ón ch".i.1 ·-

conjuntamente con la penal y resuelto sobre ambas en el 

proceso penal., no podrá ya aquálla ser ejercitada por la 

civil., pues la. acción del ofendido ha quedado consumida 

o agotada. 

DECIMA SEGffilDA.- Cuando concl.uida la inatruc-

ci6n~ no hubiere lugar aJ. juicio penal. por falta de ac~ 

saci6n del Ministerio Públ.ico o sentencia absolutoria, -

quedará. subsistente el derecho del ofendido a s jerci tar 

su acci6n de resarcimiento por la vía civl.1. 
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